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ENSENADA.- Un juez federal vinculó 
a proceso a Jorge M., gerente de una 
estación de gasolina en El Sauzal, En-
senada, por alterar las bombas des-
pachadoras de combustible en el es-
tablecimiento que operaba, informó la 
Fiscalía General de la República (FGR) 
de Baja California.

Por estos hechos, Jorge M. es seña-
lado por la FGR de cometer los delitos 
de oponerse a que la autoridad ejerza 
sus funciones (PROFECO) y los relacio-
nados con la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos Cometidos 
en Materia de Hidrocarburos.
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VINCULADO A PROCESO

Gerente alteraba 
las bombas en 
una gasolinería

ENSENADA.- Jorge M. es 
señalado por la FGR de 
cometer los delitos de 
oponerse a que PROFECO 
ejerciera sus funciones 
al impedir la clausura de 
la gasolinera y cometer 
delitos en Materia de 
hidrocarburos

FAMA

CÁMARA DE  D IPUTADOS

Avalaron la 
extinción de  
organismos 
autónomos
La Cámara de Diputados aprobó por 
mayoría el dictamen que contempla la 
extinción de organismos autónomos.

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO

MEXICANOS EN EU SON 
HÉROES DE LA PATRIA

MÉXICO ES ADMIRADO EN EL 
MUNDO, SEÑALÓ DURANTE  
LA CONMEMORACIÓN DE  
LA REVOLUCIÓN MEXICANA 
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CIUDAD DE MÉ-
XICO.- Durante 
el Desfile con-
m e m o rat ivo 

por el 114 Aniversario de 
la Revolución Mexicana, 
la Presidenta de México, 
Claudia Sheinbaum Par-
do, aseguró que nuestro 
país vive una Transfor-
mación profunda y es 

visto con admiración en 
el mundo entero, gracias 
a que su pueblo es resis-
tente, amoroso, solida-
rio, fraterno, con hom-
bres y mujeres trabaja-
doras, tanto en territo-
rio nacional como los 
que se encuentran del 
otro lado de la frontera, 
a quienes calificó como 
héroes y heroínas de la 
patria.
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TIJUANA.- Alrededor de 10 pos-
tes de luz cayeron sobre el bule-
var 2000 a la altura de la fábrica 
Parque Sur en dirección hacia el 
Refugio, lo que generó intenso trá-

fico vehicular. 
De acuerdo a información ex-

traoficial, el hecho ocurrió pa-
sadas las 11:00 de la mañana de 
ayer, lo que provocó que autori-
dades trabajaran gran parte del 
día para poder habilitar nueva-
mente la vialidad. 

Debido a este hecho, un fuerte 
congestionamiento vial se regis-
tró por la zona, llegando la fila de 
automóviles hasta el puente de la 
Presa Abelardo L. Rodríguez, se-
gún afirmaron algunos conduc-
tores. 
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Caída de 10 postes de CFE causó 
intenso tráfico en el bulevar 2000

@periodicoelmexicano

INICIAN TRABAJOS, 
PARA ELECCIÓN EN 
EL PODER JUDICIAL
Estaban frenados por orden 
de jueces, hasta que el pasado 
lunes el Tribunal Electoral 
federal determinó que las 
suspensiones no tienen 
efectos sobre el proceso.

DEPORTES

“SOMOS UN 
PAÍS LIBRE”  
A 114 años de la 
Revolución Mexicana, 
afirmamos que somos 
un país libre, soberano, 
independiente, 
solidario, generoso y 
democrático, celebró la 
Presidenta de México.

GOBIERNO DIGITAL SIMPLIFICA 
TRÁMITES Y REDUCE TIEMPOS
Durante su conferencia “Miércoles de Mañanera, 
Marina del Pilar Ávila Olmeda dijo que el 
Gobierno de Baja California ofrece casi 100 
trámites completamente en línea, disponibles 
desde cualquier teléfono o computadora.

MARINA DEL PILAR ÁVILA
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INICIA EL PLAY IN

BOLETO,  
EN JUEGO 1C
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A 18 años de su muerte 
RECUERDA SU HIJA A 
VALENTÍN ELIZALDE

PLANEACIÓN 
FISCAL
POR

DR. CESAR H. 
RUBIO OZUNA

COLUMNA

¡QUE VIVA MÉXICO!



LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 20 7
Ensenada 25 8
Rosarito 21 8
Tecate 27 7
Mexicali 26 7

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 19.67  20. 80
Dólar CN 14.52  14.53
Euro 21.41  21.42
Yen          0.130     0.130
Real          3.513     3.517
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SE OFRECEN 93 TRÁMITES DIGITALES

Gobierno digital simplifica 
trámites y reduce tiempos

EN TIJUANA

Llevarán a cabo 
Encuentro de 
Danza Inclusiva

PARA EL AÑO FISCAL 2025
Autorizó EU más de 64 
mil visas de trabajo H-2B

ESCRÍBENOS...
 

TU OPINIÓN NOS IMPORTA
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VISITARON 500 
MIL PERSONAS 
EL PORTAL DEL 
REGISTRO ESTATAL 
DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS Y SE 
HA BRINDADO 
ATENCIÓN A 200 
MIL A TRAVÉS DEL 
MODELO ÚNICO 
DE ATENCIÓN 
CIUDADANA

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Con el ob-
jetivo de ofrecer un 
gobierno eficiente, 
transparente y al 

servicio de la ciudadanía, el Go-
bierno de Baja California ofre-
ce casi 100 trámites completa-
mente en línea, disponibles des-
de cualquier teléfono o compu-
tadora, indicó Marina del Pilar 
Ávila Olmeda durante su con-
ferencia “Miércoles de Maña-
nera”.

La gobernadora destacó que 
la Agencia Digital de Baja Califor-
nia, creada en su administración 
para simplificar trámites y servi-
cios, facilita a todas las personas a 
realizar gestiones mediante la pá-
gina oficial del Gobierno del Es-
tado, ahorrando tiempo, dinero y 
esfuerzo además de promover la 
transparencia y lucha contra la co-
rrupción.

“Hasta la fecha, les comparto, 
que hemos recibido 500 mil visitas 
en nuestro portal del Registro Es-
tatal de Trámites y Servicios (RE-
TyS), a través del Modelo Único de 
Atención Ciudadana (MUAC) he-
mos brindado 200 mil atenciones 

TIJUANA.- Con la intención de abrir los 
espacios para los artistas con discapa-
cidad y la danza inclusiva, se llevará a 
cabo el Tercer Encuentro de Danza In-
clusiva por parte del Ballet Teletón en 
Tijuana. 

Participarán 27 escuelas de danza 
de la localidad, que montarán en el es-
cenario de la Sala de Espectáculos del 
Centro Cultural Tijuana (Cecut) a 350 
bailarinas y bailarines, de los cuales en-
tre 15 y 20 tienen alguna discapacidad. 

“Nos hemos topado con muchos 
problemas en los teatros porque no 
hay camerinos para ellos, no hay en-
tradas para ellos, hay acceso para el 
público, pero no como tal para los ar-
tistas con discapacidad”, explicó Ale-
jandra Naranjo, Docente de Ballet en 
CRIT Baja California.

Agregó que año con año buscan au-
mentar la inclusión y que haya más di-
fusión entre la ciudadanía.

“Lo vamos a llevar a cabo hasta que 
el escenario sea realmente accesible 
para los artistas con discapacidad (…) 
Es importante que todos podamos te-
ner las mismas oportunidades, se ten-
ga una discapacidad o no”, puntualizó.

El martes 26 de noviembre tendrá 
lugar el Tercer Encuentro de Danza In-
clusiva en la Sala de Espectáculos del 
Centro Cultural Tijuana (Cecut) a par-
tir de las 6 de la tarde. Los interesados 
podrán adquirir sus boletos en las es-
cuelas de danza participantes o en el 
CRIT Baja California.

TIJUANA.- El Consejo Ciudadano de 
Seguridad del Estado de Baja Cali-
fornia exhorta a la población a pro-
tegerse de las estafas, especialmen-
te del fraude cibernético. 

Roberto Quijano, presidente del 
CCSEBC, reveló que hasta septiem-
bre de 2024 se han registrado 2,571 

denuncias por fraude, de las cuales, 
al menos el 10%son relacionadas a 
fraudes cibernéticos.

El CCSEBC recomienda mante-
ner los datos personales seguros y 
verificar siempre la autenticidad de 
los sitios web y vendedores antes de 
realizar una compra.

ESTADOS UNIDOS.- El 
Departamento de Seguri-
dad Nacional (DHS) y el 
Departamento de Trabajo 
(DOL) anunciaron que el 
Congreso de los Estados 
Unidos autorizó la emisión 
de 64,716 visas H-2B para 
trabajadores temporales, 
con el fin de satisfacer la 
escasez de mano de obra 
en sectores como la hoste-
lería, el turismo, el paisajis-
mo y la industria pesquera.

Estas visas serán otor-
gadas a trabajadores no 
agrícolas que, durante el 
próximo año fiscal 2025, 
podrán acceder a este tipo 
de visado, sumándose a 
las 66,000 visas anuales, 
que representan el máxi-
mo permitido por la ley es-
tadounidense.

Esta medida respon-
de a la necesidad de cu-
brir la falta de trabajado-
res estadounidenses califi-
cados y dispuestos a reali-
zar empleos estacionales, 
facilitando la contratación 
de mano de obra extranje-
ra en áreas con escasez de 
personal local.

De las más de 64,000 vi-
sas, 20,000 serán destina-
das a trabajadores de Gua-
temala, El Salvador, Hon-
duras, Haití, Colombia, 
Ecuador y Costa Rica. El 
resto, es decir, 44,716 vi-
sas, se otorgarán a traba-
jadores que hayan sido be-
neficiarios del visado H-2B 
en los últimos tres años fis-
cales.

“El DHS está compro-
metido con el crecimien-

TIJUANA.- Algunas 
academias de danza tienen 
entre sus filas a bailarines con 
discapacidad, quienes forman 
parte de las coreografías a 
presentar durante el evento.

MEXICALI.- Durante su 
conferencia “Miércoles de 
Mañanera”, Marina del Pilar 
Ávila Olmeda dijo que el 
Gobierno de Baja California 
ofrece casi 100 trámites 
completamente en línea, 
disponibles desde cualquier 
teléfono o computadora.

y estamos disponibles las 24 horas del 
día los 365 días del año. Nuestra Venta-
nilla Única ya ha recibido más 300 mil 
visitas, consolidándose como un recur-
so clave en los trámites en línea”, dijo.

La iniciativa de Baja California para 
reducir significativamente los tiempos 
de espera, las tediosas filas y la nece-
sidad de trasladarse a centros de go-
bierno, se suma a la visión de la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum quien ha 
sido pionera del gobierno digital des-
de su gestión como jefa de gobierno de 
la CDMX, y ahora lo impulsa como es-
trategia nacional, puntualizó Marina 
del Pilar.

Entre los avances más importantes, 
destacó, la emisión de 57 mil 419 tar-
jetas de circulación digitales y más de 
217 mil licencias digitales, un aumen-
to significativo respecto a las 8 mil emi-
tidas en 2023. Además, los ciudadanos 
ahora pueden obtener constancias de 
antecedentes penales, actas de naci-
miento y pagar recibos de agua en lí-

nea.
Mencionó que, gracias a la facilidad 

de hacer los trámites en línea, la digi-
talización también ha tenido un impac-
to positivo en la recaudación, con un 
incremento superior a los 9 millones 
de pesos por el Permiso de Pesca De-
portiva. 

La mandataria puntualizó que, para 
seguir avanzando hacia la inclusión, se 
lanza la plataforma LLAVE Baja Cali-
fornia, que viene acompañada de la es-
trategia nacional y donde se agrupa-
rá diversos trámites y servicios en una 
sola contraseña. Además, se creó el ex-
pediente ciudadano, herramienta don-
de cada persona podrá almacenar su 
información y documentos en un solo 
lugar.

Sostuvo que, con estos logros, Baja 
California no solo está avanzando ha-
cia un gobierno digital, sino también 
hacia un gobierno transparente, justo 
y cercano, que pone las necesidades de 
las personas en el centro de su gestión

El director de Agencia Digital de 
Baja California, Gabriel Alberto Palom-
bo, reveló que se habilitaron 93 trámi-
tes completamente digitales adicional-
mente más de 100 se inician de mane-
ra digital pero que por normativa se 
necesita recoger algún documento o 
hacer una firma en físico.

Además, se trabajó con los siete 
ayuntamientos, las autoridades fede-
rales mexicanas, CBP y Highway Pa-
trol de California y Arizona para garan-
tizar el reconocimiento y validez de la 
Licencia y Tarjeta de Circulación Digi-
tal y en todos los ámbitos de gobierno.

En concordancia con el gobierno fe-
deral se busca la autonomía tecnológi-
ca y la austeridad republicana y me-
diante un conjunto de herramientas 
de software denominados Framework 
Bajastack, se crearon varios sistemas 
para diferentes dependencias ahorran-
do con ello 13 millones 159 mil pesos 
y se estima que para 2025 se desarro-
llen 25 sistemas más con un ahorro de 
más de 30 millones de pesos.

Exhorta el Consejo Ciudadano a 
protegerse de fraudes cibernéticos

to de la economía nacional, 
ayudando a satisfacer las ne-
cesidades laborales de las 
empresas estadounidenses, 
mientras se protegen los de-
rechos de los trabajadores”, 
afirmó Alejandro N. Mayor-
kas, secretario de Seguridad 
Nacional.

El programa H-2B permi-
te contratar trabajadores ex-
tranjeros para empleos tem-
porales no agrícolas, en sec-
tores con alta demanda esta-
cional o intermitente.

Antes de contratar a tra-
bajadores extranjeros, los 
empleadores deben demos-
trar que no hay suficientes 
trabajadores estadouniden-
ses disponibles y que la con-

tratación de empleados H-2B 
no afectará negativamente 
los salarios ni las condicio-
nes laborales de los trabaja-
dores locales.

Además, el DHS y el DOL 
han implementado estrictas 
medidas para evitar la explo-
tación de los trabajadores ex-
tranjeros, garantizando que 
los empleadores busquen pri-
mero a trabajadores estadou-
nidenses y respeten las con-
diciones laborales. Esta me-
dida sigue las normativas de 
años anteriores, aseguran-
do que las empresas puedan 
planificar con antelación la 
contratación de mano de 
obra temporal para el año 
fiscal 2025.
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Preside Alcalde Ismael 
Burgueño, desfile cívico

CONMEMORAN 114 ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN

TIJUANA.- El XXV Ayuntamiento de 
Tijuana, que encabeza el Presidente 
Municipal, Ismael Burgueño Ruiz, a 
través de la Dirección Municipal de 
Protección Civil emitió a la pobla-
ción una serie de recomendaciones 
para evitar casos de intoxicación por 
monóxido de carbono, conocido tam-
bién como el “asesino silencioso” por 
ser un gas que no presenta olor, co-
lor y se produce por un proceso sim-
ple como lo es la mala combustión del 
gas natural. 

Durante la temporada invernal, los 
incidentes de intoxicación por esta 
causa ocurren con mayor frecuencia 
y lamentablemente, en la última se-
mana los cuerpos de emergencia han 
atendido varios hechos por esta cau-
sa, donde hubo pérdidas humanas. 

En este sentido, el Alcalde Ismael 
Burgueño ha girado instrucciones 
a la Dirección Municipal de Protec-
ción Civil para alertar a la población 
y prevenir accidentes; en este senti-
do, se recomienda:  Apagar la estufa 
de leña, calentón de gas o eléctrico 
antes de ir a dormir o al salir de casa. 

Ventilar la casa, abriendo las ven-
tanas por lo menos 15 centímetros; 
Antes de utilizar el calentón de gas, 
revisar las condiciones del aparato y 
su correcta instalación; Afianzar que 
el tubo de escape se dirija hacia el ex-
terior; Verificar que la llave de paso 
abra y cierre correctamente. 

Confirmar que la llama de gas sea 
azul. Si es amarilla o naranja, pue-
de haber presencia de monóxido de 
carbono; Asegurarse de que la tube-
ría no tenga fugas de gas; Si se des-
conoce su funcionamiento, consultar 
a un técnico especializado para des-
cartar fallas. 

Es importante que la comuni-
dad este al pendiente de su entor-
no al momento de utilizar apara-
tos como calentones de gas en sus 
viviendas, y evitar así cualquier si-
tuación que ponga en riesgo a los 
habitantes. 

Algunos de los síntomas de in-
toxicación por monóxido de carbono 
son: dolores de cabeza, mareos, falta 
de aire, náusea/ vómitos, debilidad, 
somnolencia, pérdida de conocimien-
to/ convulsiones, palpitaciones, dolor 
de pecho; y en casos muy graves, la 
muerte. 

TIJUANA.- La Dirección 
Municipal de Protección Civil 
emitió a la población una serie 
de recomendaciones para 
evitar casos de intoxicación 
por monóxido de carbono.

Previenen de 
intoxicación 
con monoxido 
de carbono

POR TEMPORADA INVERNAL

PLAYAS DE ROSARITO.- Se llevó a 
cabo ayer el izamiento de bandera y 
desfile cívico por el 114 aniversario 
de la Revolución Mexicana, encabeza-
do por la presidenta municipal, Rocio 
Adame Muñoz.

“Hoy, reunidos en este acto solemne, 
celebramos el 114 aniversario de la Re-
volución Mexicana, aquel movimiento 
que transformó la historia de nuestro 
país y nos legó un legado de lucha, de 
ideales y de esperanza”, destacó Ada-
me Muñoz.

Agregó que, al mirar hacia atrás, 
recordamos a aquellos hombres y mu-
jeres valientes que, con gran sacrifi-
cio, lucharon por un México más jus-
to y equitativo. Sus ideales de libertad, 
igualdad y fraternidad siguen siendo 
nuestra guía en la construcción de una 
sociedad más próspera y solidaria.

Destacó que, al izar nuestra ban-
dera, se renueva nuestro compromiso 
con México y con Playas de Rosarito, 
ya que este símbolo patrio inspira a tra-
bajar unidos por un municipio más jus-
to, más próspero y más humano.

La mandataria exhortó a la ciudada-
nía a seguir luchando por fortalecer los 
ideales de los antepasados, que lucha-
ron para sacar adelante a México.

Ante las autoridades presentes, la 
edil hizo un llamado a la ciudadanía 
a seguir luchando como mexicanas y 
mexicanos, para lograr un compromiso 
ineludible con la protección y el bien-
estar de la nación y los valores demo-
cráticos sobre los que esta fue fundada.

Posterior al acto cívico conmemora-
tivo, la alcaldesa e integrantes de su 
gabinete observaron desde el templete 
localizado en el bulevar Benito Juárez 
el desfile cívico, en el que participaron 
33 contingentes con cerca de 2 mil per-
sonas, entre elementos de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana, Dirección 
de Protección Civil y Bomberos, sector 
educativo, así como asociaciones civi-
les y paramilitares.

PREVIO AL RECORRIDO DE LOS 
CONTINGENTES, EL ALCALDE ISMAEL 
BURGUEÑO ENCABEZÓ UN ACTO CÍVICO EN 
EL PATIO CENTRAL DE PALACIO MUNICIPAL

SOCORRO CASTILLO
El Mexicano

TIJUANA.-  Con la participa-
ción de aproximadamente 
4 mil personas que confor-
maron 100 contingentes, 

se llevó a cabo el desfile cívico de-
portivo en conmemoración del 114 
Aniversario de la Revolución Mexi-
cana, organizado por el XXV Ayun-
tamiento de Tijuana, presidido por 
el Alcalde Ismael Burgueño Ruiz.

Previo al recorrido de los con-
tingentes, el Presidente Munici-
pal de Tijuana encabezó una cere-
monia cívica conmemorativa en el 
patio central de Palacio Municipal, 
donde destacó la importancia de re-
flexionar sobre las causas que, hace 
114 años, dieron origen a un movi-
miento de tal magnitud, en el que 
miles de hombres y mujeres dieron 
su vida por los ideales de igualdad, 
libertad y justicia.

Burgueño Ruiz expresó: “Un si-
glo después, la ciudadanía clama-
ba nuevamente por un cambio que 
pusiera fin al neoliberalismo, a los 
privilegios en el gobierno y devol-
viera el poder al pueblo. Así, bajo la 
visión y liderazgo del expresiden-
te Andrés Manuel López Obrador, 
este movimiento se insertó dentro 
de los grandes momentos de tran-
sición histórica de nuestra nación. 
A diferencia de los anteriores, esta 
revolución se gestó de manera pa-
cífica, con el respaldo del pueblo, 
mediante una revolución de con-
ciencias que no dejó a nadie fuera 
ni atrás”, enfatizó.

Asimismo, destacó que, de la 
mano de la Presidenta de la Repú-
blica, Claudia Sheinbaum Pardo, 
este movimiento se consolida con 
el segundo piso de la Cuarta Trans-
formación, poniendo por encima de 
todo el bienestar de las y los ciuda-
danos menos favorecidos, el comba-
te a la corrupción y la desigualdad.

Posteriormente, el Presiden-
te Municipal, acompañado de Ar-
nulfo Guerrero León, Secretario 
de Gobierno Municipal; Juan Ma-
nuel Sánchez Rosales, Secretario 

de Seguridad y Protección Ciuda-
dana Municipal; Teresita de Jesús 
Balderas Beltrán, Síndica Procura-
dora; Erik Morales Elvira, Secreta-
rio de Bienestar, Leticia Vidrio Mo-
ren,  Secretaria de Educación Pú-
blica Municipal, y el Cronista de la 
ciudad, Mario Ortiz Villacorta La-
cave, así como diversas autorida-
des del XXV Ayuntamiento, presen-
ció el paso de los contingentes des-
de el balcón de Palacio Municipal, 
donde se dieron cita cientos de fa-
milias tijuanenses para disfrutar 
del tradicional desfile.

En el evento participaron contin-
gentes de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana Muni-
cipal, Bomberos de Tijuana, Secre-
taría de la Defensa Nacional, Guar-

dia Nacional, Protección Civil, Cruz 
Roja, el sector educativo, así como 
asociaciones civiles y paramilitares.

El desfile, que inició sobre el bu-
levar Rodolfo Sánchez Taboada y 
concluyó en la calle Juan Ruiz de 
Alarcón, a un costado del Centro 
Universitario de Educación en la 
Salud de la Universidad Autóno-
ma de Baja California (UABC), tuvo 
una duración de aproximadamente 
tres horas. Al finalizar, la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana Municipal (SSPCM) repor-
tó saldo blanco.

ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN

Encabeza Rocío Adame izamiento de bandera

MEXICALI.- Con una histórica inver-
sión anual de más de 3 mil 600 millo-
nes de pesos, Baja California se bene-
ficia con proyectos de infraestructura 
de alto impacto y beneficio social gra-
cias al liderazgo de la Gobernadora 
Marina del Pilar Ávila Olmeda.

Ayer, ante la Comisión de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial del Con-
greso Estatal de Baja California, com-
pareció el secretario de Infraestruc-
tura, Desarrollo Urbano y Reordena-
ción Territorial (SIDURT), Arturo Es-
pinoza Jaramillo.

Tras realizar una exposición gene-
ral de acciones de Desarrollo Urbano 
y Ordenamiento del Territorio, Cru-
ces Fronterizos, Infraestructura Vial 
y Equipamiento Público, incluyendo 
el Programa RESPIRA Menos Tráfi-
co, Más Vida y el Programa Estatal 
de Vivienda, el titular de la SIDURT 

resaltó que se ha mejorado el desa-
rrollo de los municipios de Baja Cali-
fornia, así como la calidad de vida de 
las familias a nivel estatal.

Durante estos tres primeros años 
de gestión estatal, mencionó, se han 
construido y rehabilitado más de 216 
kilómetros de vialidades, que equiva-
len a la distancia entre Mexicali y Pla-
yas de Rosarito, asimismo, a través 
del Programa RESPIRA, se han rea-
lizado obras de alto impacto como el 
Nodo Alamar en Tijuana, los Nodos 
El Sauzal y El Gallo en Ensenada, y 
los puentes en Río Nuevo y Eje Cen-
tral en Mexicali, que son vitales para 
una movilidad más ágil y segura.

Espinoza Jaramillo añadió que de 
igual forma se continúa trabajando 
para concluir el Distribuidor Vial Lá-
zaro Cárdenas-Venustiano Carranza, 
la ampliación de la avenida Ignacio 
Zaragoza del Ejido Puebla en Mexica-
li y el Nodo Morelos en Tijuana, obras 
que fortalecerán la circulación en am-
bas ciudades.

TIJUANA.- Desde el balcón de Palacio Municipal, el Alcalde 
Ismael Burgueño Ruiz, presenció el tradicional desfile cívico 
deportivo en conmemoración del 114 Aniversario de la 
Revolución Mexicana.

PLAYAS DE ROSARITO.- Las autoridades municipales estimaron 
que cerca de 4 mil personas presenciaron el desfile cívico por el 
114 aniversario de la Revolución Mexicana.

Más de mil acciones de infraestructura: SIDURT 

MEXICALI.- El titular de la 
SIDURT, Arturo Espinoza 
Jaramillo compareció 
ayer ante la Comisión de 
Vivienda y Ordenamiento 
Territorial del Congreso 
Estatal de Baja California.
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EL DICTAMEN 
CONTÓ CON 347 
VOTOS A FAVOR, 
128 EN CONTRA 
Y NINGUNA 
ABSTENCIÓN

AGENCIA

CIUDAD DE MÉXICO.- 
En Cámara de Diputa-
dos fue aprobado en lo 
general, con 347 votos a 

favor, 128 en contra y 0 absten-
ciones el dictamen que plantea la 
extinción de organismos autóno-
mos como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Infor-
mación y Protección de Datos Per-
sonales (INAI).

“Se aprueba, en lo general, el 
dictamen con proyecto de decre-
to por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de simplificación orgáni-
ca”, informó la Cámara Baja.

Además del INAI, el proyec-

EN EL CONGRESO FEDERAL

Aprueban extinción de 
organismos autónomos 

CIUDAD DE MÉXICO.- La Cámara de Diputados aprobó por 
mayoría el dictamen que contempla la extinción de organismos 
autónomos.

to de reforma contempla la desa-
parición de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), 
el Instituto Federal de Telecomuni-
caciones (IFT), el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH), 

la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y el Sistema Nacional de Me-
jora Continua de la Educación (Me-
joredu).

La Mesa Directiva decretó un re-
ceso para continuar la discusión en 
lo particular del dictamen, hoy 21 de 
noviembre a las 9:00 horas.

Gerente...

Caída de...

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

El juez estableció como medida cau-
telar que el imputado se presente cada 
15 días ante la autoridad y fijó un plazo 
de cuatro meses para el cierre de la in-
vestigación complementaria.

El caso se registró en 2021, cuan-
do personal de la Procuraduría Fede-
ral del Consumidor (PROFECO) realizó 
una verificación en la estación de ser-
vicio ubicada en la colonia El Sauzal y 
descubrió que las bombas de combus-
tible presentaban irregularidades, ya 
que contenían tarjetas electrónicas aje-
nas a las originales.

Ante este hallazgo, el gerente se 
opuso a que los inspectores de PRO-
FECO colocaran los sellos de inmovili-
zación en las bombas.

En respuesta, el Ministerio Público 
Federal (MPF) solicitó una orden de ca-
teo ante el juez de control, quien auto-
rizó la intervención. Como resultado, 
agentes de la Agencia de Investigación 
Criminal (AIC) aseguraron cuatro dis-
pensarios de combustible alterados, 
además de otros dispositivos como 
CPU y consola de almacenamiento de 
video. También se realizaron diversas 
diligencias y peritajes que confirmaron 
las irregularidades en los equipos.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

Policías Municipales acudieron al lu-
gar para resguardar el área y agilizar 
el tránsito, ya que se habilitó un carril 
en contra flujo para poder desahogar 
el tráfico. 

Personal de la Comisión Federal de 
Electricidad acudió al lugar intentado 
retirar los postes. 

Hasta el momento, se desconoce 
cómo es que los postes cayeron sobre 
la vialidad. 

Mexicanos...

TIJUANA.- El bulevar 2000 se ha con-
vertido en el escenario de numerosos 
accidentes viales, que han provoca-
do la muerte de numerosas personas, 
ya sea por lesiones fatales derivadas 
de percances de tránsito o atropella-
miento. 

Por ello, los residentes de la Zona 
Este de Tijuana lo apodan “El Bulevar 
de la Muerte”.

“Así le decimos, porque a cada rato 
hay accidentes viales o atropellamien-
tos. Incluso, las ‘combis’ de ruta (del 
transporte público) se han volteado 
aquí. Nunca le hacen arreglos a la ca-
lle, sin luz, imagínese de noche... No 
solo de noche, también de día. Los ac-
cidentes ocurren a cualquier hora, 
porque este bulevar está olvidado”, 
dijo Fernando Gutiérrez, residente de 
la colonia Natura de Tijuana.

El también llamado “Corredor de la 
Muerte” sigue presentando deficien-
cias desde su construcción en el año 
2000, como la falta de puentes pea-
tonales, alumbrado público, semáfo-
ros y señalización vial. Pese a ser la 
principal vialidad para miles de auto-
movilistas y para el transporte públi-
co que conecta con fraccionamientos 

populares como Hacienda Los Vena-
dos, Natura, Ke-Ksas, Puerta Plata, Va-
lle Redondo y asentamientos irregula-
res como la Antorcha Campesina, así 
como fábricas en parques industriales 
como Tomás Alva Edison y Valle Re-
dondo, las autoridades han descuida-
do su mantenimiento.

El Bulevar 2000 ha quedado en me-
dio de la mancha urbana, lo que hace 
inevitable su uso para miles de familias. 
Transportistas del sector indican que, 
aunque conecta con Playas de Rosari-
to y Ensenada, es considerada peligro-
sa para el transporte pesado. 

Alfonso Millán Chávez, presidente 
de la Cámara Nacional de Autotrans-
porte de Carga (Canacar) en Tijuana, 
señaló que desde su construcción no 
se contemplaron salidas de incorpora-
ción vehicular ni alumbrado público. 
Además, el mantenimiento preventivo 
ha sido insuficiente, lo que ha genera-
do peligros en la carretera.

“El Corredor 2000 siempre lo he-
mos comentado, sabemos que no es el 
mejor diseño. Los vehículos que ingre-
san lo hacen por el carril de alta velo-
cidad, lo cual es una de las peores de-
cisiones que se pudieron haber toma-

ESCENARIO DE MÚLTIPLES ACCIDENTES

Corredor 2000, bulevar de la muerte

do. Por eso estamos trabajando con la 
Secretaría de Movilidad en iniciativas y 
proyectos para mejorarlo”, explicó el lí-
der del transporte de carga en Tijuana.

Millán agregó que, desde la perspec-
tiva de los choferes de carga pesada, 
los accidentes son frecuentes cuando 
los vehículos deben incorporarse des-
de los carriles de alta velocidad, lo que 
provoca choques aparatosos, tanto 
para tráileres como para autos com-
pactos.

“Lo más grave es cuando los auto-
movilistas intentan dar vuelta en U des-
de los carriles de alta velocidad. Esto 
es muy peligroso, y necesitamos imple-
mentar algún tipo de reductor de velo-

cidad. Los resultados son los acciden-
tes”, comentó.

Sobre las deficiencias del bulevar, 
Arturo Espinoza Jaramillo, titular de 
la Secretaría de Infraestructura, Desa-
rrollo Urbano y Reordenación Territo-
rial (Sidurt), explicó que una rehabilita-
ción completa costaría más de mil mi-
llones de pesos. 

Por ello, se está explorando la posi-
bilidad de una rehabilitación a través 
de una concesión privada para la cons-
trucción de un carril de cuota de 12 ki-
lómetros para el transporte de carga, 
lo que también beneficiaría a los auto-
movilistas al mejorar las condiciones de 
la carretera estatal.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

“Las mexicanas y mexicanos en Es-
tados Unidos, nuestros paisanos y pai-
sanas son héroes y heroínas de la pa-
tria, trabajadores que apoyan a sus fa-
milias y a la economía de México, pero, 
también, que se escuche bien y que se 
escuche fuerte: Contribuyen a la eco-
nomía de nuestro país vecino, de los 
Estados Unidos”, destacó.

Recordó que las y los mexicanos 
son los mejores trabajadores del mun-
do, quienes construyen todos los días el 
porvenir en todos los lados del mundo.

“A 114 años del inicio de la Revolu-
ción Mexicana, afirmamos: ¡Somos un 
país libre, soberano, independiente, so-
lidario, generoso y democrático, y no 
olvidamos de dónde venimos! Por eso, 
conmemoramos la Revolución Mexi-
cana y decimos con certeza y corazón: 
¡Que vivan las mexicanas y los mexi-
canos! ¡Que viva el pueblo de México 
trabajador y valeroso! ¡Que viva Méxi-
co!¡Que viva México!¡Que viva Méxi-
co!”, señaló.

En su intervención, –en la cual enu-
meró las tres transformaciones que ha 
vivido el país: la Independencia; la Re-
forma y la Revolución Mexicana–, refi-
rió que la Cuarta Transformación de la 
Vida Pública inició en 2018 con el lide-
razgo del ex presidente Andrés Manuel 
López Obrador y hoy, en su mandato, 
se vive el Segundo Piso de la Transfor-
mación, proceso histórico que ha sido 
respaldado por una amplia mayoría del 
pueblo, por lo que refrendó su compro-
miso de mantenerse junto a las y los 
mexicanos.

“Tengo claro que solo con el apo-
yo de la amplia mayoría del pueblo se 
puede seguir llevando a cabo esta gran 
transformación de nuestra patria, por 

eso nunca nos separaremos de los sen-
timientos de la nación, nunca nos se-
pararemos del pueblo de México. Con 
una larga tradición de lucha el pueblo 
de México ha sido el protagonista de 
la transformación de nuestro país, a él 
nos debemos y a él servimos”, puntua-
lizó.

Aseguró que en el Segundo Piso de 
la Cuarta Transformación continúan y 
se amplían los Programas para el Bien-
estar, las escuelas, las universidades y 
el sistema de salud, se generan em-
pleos mejor pagados y se construye la 
paz todos los días. Además de que jun-
to a las Fuerzas Armadas se constru-
yen nuevos trenes de pasajeros, carre-
teras y obras de agua potable.

“Estamos recuperando, además, el 
sentido social de la Constitución de 
1917. Se aprobó la reforma constitucio-
nal para que sean elegidos por el pue-
blo las y los jueces, magistrados y mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. Se integró la Guardia Na-
cional a la Secretaría de la Defensa. Se 
aprobaron los derechos plenos de los 
pueblos y comunidades indígenas. Los 
Programas de Bienestar se hacen de-
rechos constitucionales. Y, además, las 
mujeres ya estamos en la Constitución 
de la República con plenos derechos. 
Y también, Pemex y CFE recuperan su 
carácter público”, manifestó.

Recordó que el modelo de la Cuar-
ta Transformación tiene como base 
erradicar la corrupción y los privile-
gios para atender las necesidades de 
la mayoría del pueblo y mejorar los in-
gresos de los trabajadores. Lo que ha 
disminuido la pobreza y las desigual-
dades bajo una ruta de desarrollo con 
Prosperidad Compartida.

Celebró que a 114 años del inicio 
de la Revolución Mexicana hoy Méxi-
co es un país libre gracias a la lucha 
de grandes hombres y mujeres como: 
Francisco I. Madero; Catarino Garza, 

los hermanos Flores Magón; Venustia-
no Carranza; Emiliano Zapata, Francis-
co Villa; así como de Elisa Acuña, Ade-
la Velarde, Clara de la Rocha, Carmen 
Parra y de muchas heroínas anónimas.

Como Comandanta Suprema, reco-
noció la labor de las Fuerzas Armadas, 
quienes, desde hace 114 años hasta la 
fecha, entregan su vida por la patria, 
y quienes surgieron de una revolución 
social que se opuso a un golpe de Es-
tado.

“Vienen de la lucha por la democra-
cia, la defensa del pueblo mismo por 
sus derechos, y esos principios los han 
mantenido hasta nuestra fecha. Por 
eso, confirmamos que las Fuerzas Ar-
madas son pueblo uniformado, hom-
bres y mujeres valerosos que aman a 
su patria y entregan su esfuerzo y su 
vida por el bien de nuestra patria”, aña-
dió.

En este sentido, el secretario de la 
Defensa Nacional, el general Ricardo 
Trevilla Trejo, refrendó el compromi-
so de servirle al pueblo de México bajo 
los ideales de la Revolución Mexicana 
y de la Cuarta Transformación con ho-
nestidad, cercanía y defendiendo el in-
terés supremo del pueblo de México.

El subsecretario de la Defensa Na-
cional, Enrique Covarrubias López, in-
formó a la Comandanta Suprema de 
las Fuerzas Armadas, que, como parte 
de los 114 años de la Revolución Mexi-
cana, desfilaron, sin novedad, ante el 
pueblo de México: 38 banderas; 2 mil 
576 integrantes de las Fuerzas Arma-
das y de la Guardia Nacional; 168 inte-
grantes de pueblos originarios de Mé-
xico; 112 charros; 297 niñas y niños; 
34 vehículos; 11 aeronaves; así como 
tres águilas; 596 caballos; y una loco-
motora.

A la ceremonia conmemorativa al 
114 Aniversario de la Revolución Mexi-
cana, asistieron el almirante Raymun-
do Pedro Morales Ángeles, secretario 

de Marina y Alto Mando de la Arma-
da de México; el diputado Sergio Gu-
tiérrez Luna, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados; el 
senador José Gerardo Fernández Noro-
ña, presidente de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores; la secretaria 
de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez 
Velázquez; el secretario de Seguridad 
y Protección Ciudadana,  Omar Gar-
cía Harfuch; la secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes; la consejera ju-
rídica del Ejecutivo Federal, Ernestina 
Godoy Ramos; el secretario de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transpor-
tes, Jesús Antonio Esteva Medina; la se-
cretaria de Turismo, Josefina Rodríguez 
Zamora y el secretario de Salud, David 
Kershenobich Stalnikowitz.

El secretario de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, Julio Berdegué Sacristán; 
la secretaria de la Función Pública, Ra-
quel Buenrostro Sánchez; el secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard Casau-
bon; el secretario de Trabajo y Previsión 
Social, Marath Baruch Bolaños López; 
el secretario de Relaciones Exteriores, 
Juan Ramón de la Fuente Ramírez; la 
secretaria de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano, Edna Elena Vega Ran-
gel; la secretaria de Energía, Luz Elena 
González Escobar.

Además de los integrantes del Ga-
binete Legal y Ampliado del Gobierno 
de México, funcionarios de las Secreta-
rías de la Defensa Nacional y de Mari-
na, así como la Guardia Nacional; agre-
gados militares, navales y aéreos acre-
ditados en nuestro país; generales en si-
tuación de retiro; generales, almirantes, 
comisarios, jefes, capitanes, inspecto-
res, oficiales, cadetes, tropa, marinería 
y escala básica pertenecientes al Ejér-
cito Mexicano, Fuerza Aérea Mexicana, 
Armada de México y Guardia Nacional. 
Así como alumnas, alumnos y docentes 
integrantes del Sistema Educativo Na-
cional.
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ADEMÁS, 
ENFRENTAN 
CONFLICTOS 
CON PERSONAL 
DE IMOS, 
QUIENES EXIGEN 
REQUISITOS 

NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- En lo que va 
del año se han registrado 
35 asaltos a conductores 
de plataforma, por lo que 

piden a las autoridades municipa-
les apoyo en ciertas áreas para no 
estar tan expuestos, sobre todo, 
las mujeres.

El representante de los conduc-
tores, Sergio Eduardo Rentería 

SE SIENTEN INSEGUROS

Incrementan los asaltos a 
conductores de plataforma

ENSENADA.- Ante los constantes asaltos, conductores de plataformas piden apoyo de las 
autoridades.

González, declaró que la situación 
ha ido agravándose, al grado de op-
tar por no brindar el servicio en cier-
tas zonas de la ciudad, que han cali-
ficado como “zonas rojas”.

Indicó que las colonias que han 
identificado son: Puerto Azul, Loma 
Linda, Sexto Ayuntamiento, El Sali-
tral, El Roble y otras, en donde ocu-
rren los asaltos con más frecuencia.

Asimismo, comentaron que las 
más expuestas son las mujeres, 50 
en total, quienes se ven en situacio-
nes de mayor vulnerabilidad.

Al respecto, mencionó que la po-
licía municipal como primer respon-
diente, tarda mucho en atender las 
llamadas de emergencia; en algunos 
casos, hasta una hora.

“La petición es que nos pudieran 
recibir en mesas de diálogo para que 
apoyen con mayor presencia en las 
zonas rojas y tratar de que se atien-

das las denuncias más rápido”, dijo.
Por otra parte, habló de los abu-

sos que hace personal del Instituto 
de Movilidad Sustentable (IMOS), 
quienes exigen documentos y mayo-
res requerimientos a diferencia de 
lo que se pide en otros municipios.

“Los inspectores no tienen los cri-
terios para remolcar vehículos o ge-
nerar infracciones; los documentos 
que pide IMOS para dar de alta el 
vehículo solo nos lo piden a Ense-
nada, como el contrato de arredra-
miento, cédula fiscal, requerimien-
tos que en otros municipios no pi-
den”, denunció.

Asimismo, explicó que, en la Ley 
de Movilidad, se tienen por lo me-
nos tres “oportunidades” para des-
pués remolcar. Si hay algo vencido, 
los levantan, y los inspectores se to-
man atribuciones que no correspon-
den.

ENSENADA.- Desfilaron  65 contingentes, 130 vehículos, 50 
caballos y cinco plataformas.

ENSENADA.- Aumentará la vigilancia en las paradas de autobuses, 
convirtiéndolas en “puntos naranjas”.

ENSENADA.- Todo listo para el Festi-
val Internacional de Cine en Ensena-
da, que comienza este 21 de noviem-
bre y hasta el 24, con actividades y un 
amplio programa cultural y más de 40 
filmes proyectados.

Los representantes de las distin-
tas sedes del Festival Internacional de 
Cine en Ensenada (FICens) anuncia-
ron los detalles finales del programa; 
Caleb Triana Romero, director del FI-
Cens, destacó que durante los cuatro 
días del festival se realizarán proyec-
ciones de las películas seleccionadas en 
sedes como Cinépolis Plaza Marina, el 
Foro Experimental del Centro Estatal 
de las Artes (CEARTE) y la Sala Fran-
cisco Zarco, a cargo de la Asociación de 
Periodistas de Ensenada (APE).

El programa también incluye 11 ac-
tividades de capacitación, entre las que 
se encuentran talleres, conferencias y 
masterclass, distribuidas en las distin-
tas sedes.

Por su parte, Iván Trujillo, coordina-
dor del CEARTE, expresó el compro-
miso de la Secretaría de Cultura para 
garantizar el éxito del festival y enfati-
zó la importancia de eventos como este 
en la promoción de la cultura cinema-
tográfica y el talento local.

Además, mencionó que el Foro Ex-
perimental albergará proyecciones en 
diversas categorías, mientras que la Te-
leaula será el espacio para los talleres 
de 10:00 a 13:00 horas.

A su vez, Joatam de Basabe, pre-
sidente de la APE, subrayó la necesi-
dad de contar con más espacios para 
la exhibición del cine mexicano y cele-
bró que la Sala Francisco Zarco parti-
cipe con proyecciones diarias de 13:00 
a 20:00 horas. También resaltó la Mas-
terClass “Diseccionando Corazón de 
Mezquite”, a cargo de la directora Ana 
Laura Calderón, como una de las acti-
vidades más esperadas.

“El FICens sigue impulsando y visi-
bilizando el talento nacional a través de 
diversos incentivos. Entre los premios 
destacados están, un premio de dis-
tribución otorgado por Benuca Films 
para la mejor película en la categoría 
de largometraje nacional”, se detalló.

EN ENSENADA

Todo listo, para 
el Festival 
Internacional 
de Cine 

ENSENADA.- Identificadas como pun-
tos de mayor riesgo para mujeres, se 
informó que aumentará la vigilancia 
en las paradas de autobuses, convir-
tiéndolas en “puntos naranjas” que 
identifiquen mujeres como lugares 
donde puedan resguardarse de posi-
bles riesgos.}

La alcaldesa Claudia Agatón Muñiz, 
indicó que se hizo un mapeo e identi-
ficación de zonas donde se ha detec-
tado mayor riesgo para mujeres en la 
ciudad.

“En esos lugares, se aplicará un pro-
grama integral que incluye la instala-
ción de estructuras con iluminación y 
estaciones para la recarga de celulares 
en el caso de requerirse y de seguri-
dad”, detalló.

Agatón Muñiz mencionó que en una 
primera fase se trabajará en cinco pun-
tos críticos que se consideraron como 
prioritarios, en especial por la impor-

tante concentración de usuarios del 
transporte público, principalmente es-
tudiantes. 

Se trata de las esquinas de: Reforma 
y Lázaro Cárdenas, en el ex ejido Cha-
pultepec; Reforma, junto a la Universi-
dad Autónoma de Baja California, en la 
zona de Valle Dorado; Reforma y Cor-
tez; parada del Centro de Estudios Tec-
nológicos del Mar, y en la UABC, aleda-
ña a El Sauzal de Rodríguez.

“Las paradas de autobuses que ya 
existen en esos lugares, serán rees-
tructuradas para que sean considera-
das como zonas de resguardo para las 
mujeres que así lo puedan requerir”, 
enfatizó.

La presidenta municipal adelantó 
que se hará una gestión ante el Gobier-
no del Estado a fin de que se amplíe la 
ruta del transporte violeta y lleguen a 
las paradas de las zonas que se consi-
deraron como prioritarias. 

ENSENADA.-Alrededor de 2 mil 
500 personas participaron en el 
tradicional desfile cívico militar de 
la conmemoración de la Revolución 
Mexicana, el cual transcurrió con 
tranquilidad.

La alcaldesa Claudia Agatón Mu-
ñiz, en compañía de autoridades ci-
viles y militares, encabezó la activi-
dad en la que desfilaron 65 contin-
gentes, 130 vehículos, 50 caballos 
y cinco plataformas que recorrieron 
el bulevar Costero entre la avenida 
Miramar y Bulevar Costero.

Los más ovacionados, fueron los 
elementos de las fuerzas armadas 

y corporaciones de seguridad; ade-
más desfilaron, estudiantes de nivel 
básico, medio y superior; integran-
tes de clubes, agrupaciones y aso-
ciaciones civiles.

También, se contó con la presen-
cia de ensenadenses reconocidos 
como el entrador de gimnasia Pa-
vel Oceguera Ornelas, los multime-
dallistas, Pablo César Vargas Mar-
tínez, en atletismo; Karissa García 
Medina y Ferran Romo Berthaud, 
en patinaje de velocidad; Geomara 
Quintero Flores, en karate; y, Aixa 
Andrea Martínez Esparza, en atle-
tismo.

Disfrutaron ensenadenses desfile de 
Aniversario de la Revolución Mexicana

PLANTEAN “PUNTOS NARANJA” EN ZONA CENTRO

Habrá mayor vigilancia 
en paradas de autobuses
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MEXICALI 
Con el objetivo de forta-

lecer la coordinación en 
materia de derechos huma-
nos entre los gobiernos esta-
tales y el Gobierno de Méxi-
co, personal de la Secretaría 
General de Gobierno (SGG) 
de Baja California, encabe-
zada por el maestro ALFRE-
DO ÁLVAREZ CÁRDENAS, par-
ticipó en la sesión de traba-
jo nacional con la asistencia 
de la secretaria de Goberna-
ción, ROSA ICELA RODRÍGUEZ 
VELÁZQUEZ. 

En su oportunidad, AL-
FREDO ÁLVAREZ resaltó el 
compromiso de la adminis-
tración estatal en cuanto a 
que todas las acciones de 
gobierno su susciten bajo un 
enfoque de derechos huma-
nos, tal como se establece en 
el Plan Estatal de Desarrollo 
2022-2027 y en el Progra-
ma de Derechos Humanos 
de Baja California.

El secretario general de 
gobierno indicó que el en-
cuentro permitió abordar 
temas prioritarios como la 
búsqueda de personas des-
aparecidas, la prevención y 
erradicación de la discrimi-
nación, y la implementación 
de un Modelo Tipo de Aten-
ción Municipal a Grupos 
Prioritarios. 

Además, se presentó una 
propuesta de Protocolo Na-
cional de Atención a la Pro-
testa Pacífica, que busca ga-
rantizar que estas expresio-
nes sociales se gestionen 
con pleno respeto a los de-
rechos humanos, priorizan-
do el diálogo y evitando la re-
presión.  

ARTURO MEDINA PADILLA, 
el subsecretario de Dere-
chos Humanos, Población 
y Migración de la Secreta-
ría de Gobernación, destacó 
la importancia de continuar 
consolidando una política de 
conciliación y respeto en las 
entidades federativas.

Al hacer uso de la pala-
bra, la subsecretaria de De-
rechos Humanos de Baja 
California, MELBA ADRIANA 
OLVERA RODRÍGUEZ destacó 
que el gobierno estatal conti-
nuará trabajando de manera 
cercana y coordinada con la 
Federación para garantizar 
el ejercicio pleno de los dere-
chos de todas y todos, priori-
zando la inclusión, el respeto 
y la igualdad en cada acción 
de gobierno.

Este evento refleja el es-
fuerzo conjunto de las enti-
dades federativas y el Go-
bierno de México por cons-
truir una sociedad más jus-
ta, incluyente y respetuosa 
de los derechos humanos.

Y si de buenos funciona-
rios hablamos, tenemos a 
JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ARRIA-
GA, sub-recaudador del Go-
bierno del Estado en Mexica-
li, ya que ha dado muy bue-
nos resultados tanto en la 
eficiencia de su oficina como 
en algo que a muchos se les 
olvida como es la atención 
cortés y cálida con la ciuda-
danía. 

Eso, dicen en los pasillos 
de la política de Baja Cali-
fornia, lo ha convertido en 
uno de los favoritos de to-
das las recaudaciones y lo 
ha hecho cosechar amigos 
dentro y fuera del gobier-
no. Por más funcionarios 
como estos, que entienden 
bien que lo importante es 
que le vaya bien a la gen-
te para que a la administra-
ción que representan tam-
bién le vaya muy bien. 

Quienes lo conocen de su 
ámbito de competencia, di-
cen que JIMÉNEZ es una per-
sona seria y muy ordenada, 
lo que le permite tener una 
disciplina ideal para su alta 

responsabilidad. A lo ante-
rior se suma el tacto sufi-
ciente para atender a los mi-
les de mexicalenses que se 
acercan a las oficinas para 
realizar cualquier tipo de 
trámite. 

No tardan en llegar los re-
conocimientos a este funcio-
nario por su buen trato con 
la comunidad y sobre todo 
por respetar los principios 
humanistas que rigen a la 4T. 

La gobernadora MARINA 
DEL PILAR ÁVILA OLMEDA es-
tuvo presente en el desfile 
conmemorativo del 20 de 
Noviembre en la Capital Ca-
chanilla.

Recordó la mandataria 
que esta fecha nos llena de 
orgullo a todas y todos los 
mexicanos, y como cada año, 
la celebramos con el tradi-
cional desfile conmemoran-
do este 114 Aniversario de la 
Revolución Mexicana.

También envió una felici-
tación a todas las niñas, ni-
ños y jóvenes que participa-
ron en este desfile.

“Ha sido hermoso y muy 
emocionante verlos portar 
con el orgullo de ser mexi-
canos nuestros Símbolos Pa-
trios.

Conmemoramos el 114 
aniversario de la Revolución 
Mexicana”, dijo.

El diputado local JUAN 
MANUEL MOLINA recordó este 
día una de las frases icónicas 
de la Revolución Mexicana:

“La tierra es para quien 
la trabaja”, de Emiliano Za-
pata, misma que tiene una 
amplia significación y que 
ha servido de inspiración y 
defensa de los derechos de 
los grupos de población más 
vulnerables.

La presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO recor-
dó que continúa abierta la 
convocatoria para constituir 
el nuevo Poder Judicial en 
nuestro país.

La jefa del Poder Ejecuti-
vo envió tres leyes secunda-
rias relacionadas con la re-
forma al Poder Judicial.

SHEINBAUM recordó que 
ya está próximo el cierre 
al registro a todos aquellos 
que aspiren a participar en 
la elección de estos funcio-
narios.

TIJUANA

Los militantes y simpa-
tizantes de MORENA en 

Baja California se preparan 
para la primera visita de LUI-
SA MARIA ALCALDE, presiden-
ta nacional de MORENA y de 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ BEL-
TRAN, secretario de organi-
zación, quienes encabezarán 
en Tijuana una asamblea in-
formativa el próximo sábado 
23 de noviembre.

Durante el evento dirigi-
do a los simpatizantes de la 
cuarta transformación tam-
bién participará CAROLINA 
RANGEL GARCIDA en su ca-
rácter de secretaria gene-
ral, por lo que ROSINA DEL 
VILLAR, presidenta estatal 
tendrá bajo su responsabi-
lidad dicho evento que pro-
mete un lleno en el Nuevo 
Toreo de Tijuana, localizado 
en Loma Bonita.

La presencia de LUISA MA-
RIA ALCALDE y ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ BELTRAN a uno 
de los bastiones de MORENA 
a nivel nacional, cobra sin-
gular importancia debido a 
que, desde los comicios pre-
sidenciales de 2018, el par-
tido gobernante ha ganado 
“carros completos”.

Tanto la ex Secretaria de 
Gobernación y el hijo de AN-
DRÉS MANUEL LÓPEZ OBRA-
DOR son formados política-
mente en la izquierda, cu-
yos padres se hicieron en la 
oposición hasta que lograron 
derrocar al régimen “neoli-

beral” y llegar a la Presi-
dencia de la Republica, lo-
grando repetir la hazaña en 
2024 con el triunfo en las ur-
nas de CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, que la convirtió en 
la primera mujer en gober-
nar MEXICO.

Seguramente la clase po-
lítica y liderazgos de MORE-
NA a nivel Baja California ha-
rán acto de presencia para 
tomarse la respectiva foto-
grafía, que posteriormente 
colgarán en sus redes socia-
les, bajo el compromiso de 
trabajar y redoblar esfuer-
zos para consolidar la cons-
trucción del segundo piso de 

la cuarta transformación 
en la entidad.

De antemano se puede 
presagiar que LUIS MARÍA y 
ANDRÉS MANUEL serán las fi-
guras más acechadas por los 
medios de comunicación, la 
militancia y simpatizantes 
por los cargos que ostentan.

Tanto mujeres y hombres 
que ocupan cargos públicos 
y aquellos que tienen aspi-
raciones políticas en 2027 
no desaprovecharán la visi-
ta de los liderazgos de MO-

RENA a nivel nacional, 
quienes afinarán los mo-
tores rumbo a los comicios 
locales de 2027.

Actualmente MARINA DEL 
PILAR ÁVILA OLMEDA, gober-
nadora del estado, represen-
ta la cabeza del poder políti-
co en Baja California y cuen-
ta con gran reconocimiento 
a nivel nacional.

Las siete alcaldías tam-

bién son gobernadas por 
el partido guinda, mientras 
que el Congreso del Estado 
y los partidos coaligados su-
man 18 votos de un total de 
25, es decir, solamente sie-
te pertenecen a la oposición.

Sin duda la visita de la di-
rigencia nacional y cuadros 
distinguidos representa el 
arranque de motores de MO-
RENA rumbo a la elección de 
2027, en donde hasta el mo-
mento encabeza la intención 
del voto.

Y en otros temas, el arri-
bo de MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ 
como integrante de la frac-
ción del PARTIDO ACCIÓN NA-
CIONAL (PAN) en el Senado 
de la República, generó tre-
menda sorpresa entre la cla-
se política por la repentina 
solicitud de licencia de GUS-
TAVO SÁNCHEZ VÁZQUEZ.

Pese a que hasta el mo-
mento se desconocen los 
motivos por el que GUSTAVO 
SÁNCHEZ dejó su escaño en 
la Cámara Alta, su suplen-
te asumió la representación 
a poco más de dos meses la 
puesta en marcha de la LXVI 
Legislatura.

Y aunque argumentó 
cuestiones de carácter per-
sonal al interior del PAN, exis-
ten muchas dudas e incerti-
dumbre sobre el particular, 
toda vez que el ex alcalde de 
Mexicali figura como pros-
pecto del blanquiazul para 
la gubernatura en 2027.

Seguramente en fe-
chas próximas se conoce-
rán los pormenores.

ENSENADA

Alrededor de 2 mil 500 
personas de todas las 

edades participaron en el 
desfile cívico-deportivo alu-
sivo a la celebración del CXIV 
(114) aniversario del inicio de 
la Revolución Mexicana, con 
un dejo de gallardía y amor 
a la patria, donde la alcalde-
sa CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ, 
acompañada de autorida-
des civiles y militares, enca-
bezó la actividad en la que 
participaron 65 contingen-
tes, 130 vehículos, 50 caba-
llos y cinco plataformas que 
recorrieron el bulevar coste-
ro “Lázaro Cárdenas” entre 
la avenida Miramar y el bu-
levar “general Agustín San-
ginés” (o calle Delante).

El desfile que transcu-
rrió sin novedad y marcha-
ron elementos de las fuer-
zas armadas y corporacio-
nes de seguridad; estudian-
tes de nivel básico, medio y 
superior; integrantes de clu-
bes, agrupaciones y asocia-
ciones civiles. 

También se contó con la 
presencia de ensenadenses 
reconocidos, como el entre-
nador de gimnasia PAVEL 
OCEGUERA ORNELAS; mul-
timedallistas como PABLO 
CÉSAR VARGAS MARTÍNEZ, 
en atletismo; KARISSA GAR-
CÍA MEDINA y FERRAN ROMO 
BERTHAUD, en patinaje de ve-
locidad; GEOMARA QUINTERO 
FLORES, en karate; y, AIXA 
ANDREA MARTÍNEZ ESPARZA, 
en atletismo.

Por los rumbos de La Mi-
sión, la delegada municipal, 
SILVIA COVARRUBIAS VÁZ-
QUEZ, no quiso dejar pa-
sar desapercibido el CXIV 
(114) aniversario del inicio 
de la Revolución Mexicana 
y como muestra de que no 
hay rivalidad con el munici-
pio Playas de Rosarito -por 
aquello de los Límites Terri-
toriales- de manera coordi-
nada con la Sub-Delegada 
de la comunidad Santa Ani-
ta, que forma parte del te-
rritorio rosaritense, MARI-
SOL OJEDA ARELLANO, am-
bas organizaron los festejos, 
a nombre de la presiden-
te municipal de Ensenada, 

CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ.
En el evento participaron 

DAVID LOREDO MÁRQUEZ, co-
mandante de la Policía Mu-
nicipal en La Misión; GEO-
VANY GARCÍA RODRÍGUEZ, ti-
tular de la Guardia Nacional 
en la estación Ensenada; 
JORGE MANUEL VALDIVIEZO, 
presidente de la Asociación 
de Vaqueros; LUIS MAGDALE-
NO ARELLANO, comandante 
de bomberos voluntarios de 
La Misión; ALBERTO CAMPOS, 
vicepresidente del centro de 
artes de La Misión; DAVID CA-
TTANIO, director artístico del 
Centro de Artes; JHON LAR-
SEN, representante del grupo 
de extranjeros felices radica-
dos en esa delegación, entre 
muchos otros invitados espe-
ciales.

En su mensaje, COVARRU-
BIAS VÁZQUEZ hizo remem-
branza a los revolucionarios 
que emprendieron la lucha 
armada que dio origen a la 
Revolución de conciencias 
y mencionó que actualmen-
te sigue esa revolución para 
despertar la conciencia y se-
guir la lucha, aunque esta 
vez es una revolución sin ar-
mas a la que se han venido 
sumando contingentes de 
mexicanos.

En otro tema, la presiden-
te municipal, CLAUDIA AGA-
TÓN, anunció que los sitios 

de espera para abordar 
el transporte público, se-
rán acondicionadas y modifi-
cadas dignamente, para que 
se conviertan en “puntos na-
ranjas” que sirvan como lu-
gares donde puedan res-
guardarse las mujeres de 
posibles riesgos.

Esta es una estrategia en 
la que trabajan de manera 
conjunta el Instituto de la 
Mujer de Ensenada (Inmuje-
re) y el área de movilidad so-
cial de la Dirección de Bien-
estar Social, explica la pro-
pia alcaldesa, al señalar que 
ya se tienen avances sobre 
el mapeo e identificación de 
zonas donde se ha detecta-
do mayor riesgo para muje-
res en la ciudad y adelantó 
que en esos lugares se apli-
cará un programa integral 
que incluye la instalación de 
estructuras con iluminación 
y estaciones para la recarga 
de celulares en el caso de re-
querirse y de seguridad.

AGATÓN MUÑIZ mencio-
nó que en una primera fase 
se trabajará en cinco puntos 
críticos que se consideraron 
como prioritarios, por la im-
portante concentración de 
usuarios del transporte pú-
blico, principalmente estu-
diantes, como son: Reforma 
y Lázaro Cárdenas, en el eji-
do Chapultepec; Reforma, 
junto a la Universidad Au-
tónoma de Baja California 
(UABC) en Valle Dorado; Re-
forma y Cortez; en la para-
da del CetMar; y en la UABC, 
unidad de ciencia y tecnolo-
gía, delegación de El Sauzal, 
por lo pronto.

MEXICALI 
CLAUDIA 
SHEINBAUM... 
Avala reforma 
al Poder Judicial.

ENSENADA
SILVIA 
COVARRUBIAS 
VÁZQUEZ... 
No dejó pasar los 
festejos del 114 
aniversario de la 
Revolución Mexicana.

MEXICALI
ALFREDO 
ÁLVAREZ 
CÁRDENAS...
Por la defensa 
de los derechos 
humanos de la  
comunidad.

TIJUANA 
MÁXIMO GARCÍA 
LÓPEZ...
Senador de la 
República, en lugar de 
GUSTAVO SÁNCHEZ.

ENSENADA
CLAUDIA 
AGATÓN 
MUÑIZ...
Resguardarán 
sitios de 
transporte público 
para brindar 
más seguridad a 
usuarios.
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Presenta SSC denuncia 
por las narco cámaras

FUERON RETIRADAS EN TRES MUNICIPIOS

DETERMINARÁ LA 
FGE LOS DELITOS A 
PERSEGUIR EN BC

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Fisca-
lía General del Es-
tado recibió ayer la 
denuncia de la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-
dana respecto la presencia del 

MEXICALI.- Finalmente, la SSCBC presentó la denuncia por las narco cámaras, ante la FGE.

narco cámaras, las cuales fueron 
ubicadas en 3 municipios del Es-
tado, tras un trabajo de investiga-
ción realizado por agentes de la 
Fuerza Estatal de Seguridad Ciu-
dadana (FESC).

Lo anterior fue informado por el 
secretario de Seguridad Ciudada-
na de Baja California, Leopoldo Ti-
zoc Aguilar Durán, quién confirmó 
el hecho tras una llamada que hizo 
con la fiscal María Elena Andrade 
Ramírez.

Será la propia FGE, quién reali-

zará las investigaciones y determine 
al o los presuntos responsables de la 
colocación de los equipos, así como 
los delitos a perseguir.

Leopoldo Aguilar Durán, detalló 
que la instalación de estas cámaras 
por parte del crimen organizado, sig-
nificaba una amenaza para la seguri-
dad pública, ya que permitía monito-
rear actividades de las autoridades y 
de la ciudadanía.

En total se removieron 269 cáma-
ras 188 en Tecate, 35 en Tijuana y 46 
en Mexicali.

Van 40 casos 
de neumonía 
en el Estado

AFECTA A MENORES

MEXICALI.- En los últimos 10 días, se han 
detectado 40 casos de neumonía en Baja 
California declaró el secretario de salud 
Adrián Medina Amarillas, al ser cuestiona-
do sobre la presencia de la enfermedad en 
San Diego California, el expresar que en Ti-
juana es el municipio donde más situacio-
nes de este tipo.

Al respecto, el funcionario comentó que 
se trata de un padecimiento respiratorio 
muy común en menores de 1 año, aunque 
también lo pueden presentar los adultos, 
es una enfermedad mortal si no se atiende 
oportunamente, “por eso queremos infor-
mar de la importancia de que los menores 
reciban la vacuna”.

Medina Amarillas, manifestó que his-
tóricamente, cada 4 años hay un brote de 
neumonía, en ese sentido la secretaría está 
al pendiente de cualquier brote que pudie-
ra presentarse.

En otro tema, el titular de salud en la en-
tidad, detalló que, a un mes de iniciar con 
la campaña de vacunación invernal, se han 
aplicado un total de 350 mil dosis contra in-
fluenza, de neumococo 75 mil, y de COVID 
19 fueron 59 mil vacunas.

Gracias a ello, dijo el funcionario, per-
mitirá que las personas tengan mayor pro-
tección contra las enfermedades, ya que el 
año pasado la campaña fue un éxito don-
de no hubo muertes por influenza mien-
tras que el neumococo, es la novedad en 
la atención a este padecimiento.

MEXICALI.- La Secretaría de 
Salud está al pendiente de 
cualquier brote de neumonía 
en el Estado.

Cuestionan cobro de boletos 
en preinscripción de UABC

SON EXCESIVOS, ACUSA DIPUTADO

SON AJUSTES, NO AUMENTOS, ASEGURA

MEXICALI.- Durante la comparecencia 
de la Secretaría de Educación del Esta-
do, el diputado Juan Manuel Molina Gar-
cía cuestionó el cobro de boletos de sor-
teos por parte de la Universidad Autóno-
ma de Baja California como parte de las 
cuotas de reinscripción y lamentó la au-
sencia, en la glosa, de las autoridades de 
la universidad para responder a esta in-
quietud. 

El diputado expresó su preocupación 
por el cobro de boletos que ascienden de 
8 mil a 9 mil pesos que incluyen en el re-
cibo de pago, que no son cuotas previs-
tas en el artículo 34 del estatuto escolar 
de la UABC, el cual solo permite el cobro 
por servicios prestados.

“Es lamentable que muchos jóvenes 
no puedan continuar sus estudios por es-
tos cobros excesivos que inhiben el re-
ingreso de alumnos de nivel licenciatu-
ra”, afirmó.

Molina García también abordó el tema 
de los uniformes escolares, al cuestionar 
si son obligatorios y homologados, ya que 
ha recibido quejas de padres sobre es-
cuelas que imponen colores específicos. 
Además, denunció casos de estudiantes 
rechazados por no portar el uniforme, in-
cluso cuando esto podría deberse a im-
previstos o dificultades económicas.

En ese sentido, solicitó que se garan-
tice que ningún alumno sea excluido por 
esta razón.

Por otra parte, señaló que el informe 
educativo no contiene información sobre 
San Felipe, omitiendo este municipio en 
las secciones que reportan la implemen-
tación de consejos de participación esco-
lar y figuras educativas capacitadas.

“Es preocupante que ni siquiera se re-
porten datos en ceros. San Felipe mere-
ce la misma atención que el resto del Es-
tado, y es necesario saber qué acciones 
se han tomado en esta comunidad,” pun-
tualizó.

En respuesta al tema de los boletos 
de la UABC, el titular de la Secretaría 
de Educación, Luis Alberto Gallego Cor-
tez, se comprometió a comunicarse con 
el Rector para obtener la respuesta co-
rrespondiente.

Sobre los uniformes escolares, dijo 
que no son obligatorios, aunque pueda 
mencionarse en reglamentos escolares, 
en ningún caso se puede negar el acceso 
a la educación por no portar el uniforme, 
ya que la constitución garantiza el dere-
cho a la educación para todos, manifestó 
que, si hay datos de una escuela especí-
fica, se debe investigar y tomar las medi-
das necesarias.

En cuanto a la omisión en el informe 
respecto a San Felipe, indicó que fue un 
error metodológico, ya que no se han ac-
tualizado los datos tras su categorización 
como municipio, pero que inmediatamen-
te procederían a corregirlo.

MEXICALI.- El diputado Juan Manuel Molina García cuestionó el 
cobro de boletos de sorteos por parte de la UABC.

MEXICALI.- La Gobernadora del esta-
do Marina del Pilar Ávila Olmeda, de-
fendió la creación e incrementos en 
impuestos y derechos por parte de los 
Ayuntamientos de Baja California en la 
conformación de las leyes de ingresos 
para 2025.

En ese sentido, dijo que siempre y 
cuando no impacte a las familias se 
apoya las propuestas de los gobiernos 
municipales siempre y cuando no afec-
ten la economía de las familias.

“Soy respetuosa de las decisiones 
que se toman dentro de los Cabildos, 
entendemos que los alcaldes buscan 
ofrecer mejores y más servicios públi-
cos, son ajustes que se dan en términos 
de la inflación, no son aumentos”, ex-
presó la mandataria al ser cuestionada 
sobre la creación de un derecho sobre 
la recolección de basura por parte del 
alcalde de Tecate, Román Cota, que va 
de los 36 a los 73 pesos.

En Mexicali, la alcaldesa Norma 
Bustamante Martínez, anunció el au-

mento de 10 pesos en el cobro del de-
recho al alumbrado público, al pasar de 
15 a 25 pesos para el próximo año.

Avala Gobernadora 
cobros en Municipios

MEXICALI.- La Gobernadora apoya leyes de ingresos de los 
ayuntamientos, siempre y cuando no afecten la economía de los 
ciudadanos.
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PESQUISA

COMPRA CELULAR 
CON DINERO FALSO

ADEMÁS TRAÍA ARMA DE UTILERÍA

Prisión preventiva, 
por allanamiento

EN SAN QUINTÍN 

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Gra-
cias a una de-
nuncia ciudada-
na, un joven de 

19 años de edad, fue de-
tenido por los oficiales 
de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal 
(DSPM), luego de que in-
tentara pagar con billetes 
apócrifos en la colonia Jo-
sefa Ortiz de Domínguez.

Se trata de Elián “N”, 
quien la tarde del 16 de 
noviembre, fue reporta-

do a la línea de emer-
gencia 911, luego de 
que intentara pagar con 
billetes falsos y al ser 
descubierto amenaza-
ra a las personas con un 
arma de fuego.

Lo anterior ocurrió en 
la calle Urano y san Ja-
vier, de dicha colonia, 
cuando, el ahora deteni-
do, había intentado com-
prar un celular que el re-
portante tenía a la venta, 
con billetes falsos y al ser 
descubierto amenazó al 
vendedor con lo que pa-
recía ser un arma de fue-
go, intentando darse a la 

fuga, por lo que fue de-
tenido por un ciudadano. 

Una vez detenido, los 
uniformados procedie-
ron a hacerle una revi-
sión preventiva, encon-
trándole fajada en la cin-
tura, una réplica de un 
arma de fuego color ne-
gra, de plástico, así como 
en la bolsa derecha del 
pantalón que vestía, un 
teléfono IPhone de color 
negro, propiedad del re-
portante, el cual intentó 
pagar con cuatro billetes 
de 100 dólares siendo es-
tos apócrifos.

Por ello, los oficiales 

procedieron a colocar-
le los candados de ma-
nos al hombre, para pos-
teriormente ser traslada-
do a la Estación Central 
de Policía.

Consecuentemente 
a Elián “N” de 19 años, 
en las instalaciones de la 
corporación local, le rea-
lizaron la respectiva cer-
tificación médica, para 
ser puesto a disposición 
de la Fiscalía General del 
Estado, por el probable 
delito de posesión de bi-
lletes apócrifos y amena-
zas con un arma de imi-
tación.

SAN QUINTÍN.- Por el delito de allanamiento 
de morada, la Fiscalía Regional de San Quintín 
logró la vinculación a proceso de Ricardo “N”, 
detenido la madrugada del 9 de noviembre tras 
ingresar ilícitamente a un domicilio.

Fue alrededor de las 03:18 horas, cuando 
policías municipales respondieron a un reporte 
que alertaba sobre un presunto allanamiento 
en un predio ubicado en el kilómetro 145 de 
la carretera Transpeninsular en el ejido Rubén 
Jaramillo.

Al llegar al lugar, los oficiales fueron informados 

por el propietario del inmueble, que un hombre, 
vestido de sudadera negra y pantalón negro, 
había ingresado sin su consentimiento a su 
domicilio, por lo que les pidió que entraran y 
detuvieran al sujeto, el cual estaba escondido.

Durante la audiencia, el juez de control dictó 
auto de vinculación a proceso, imponiendo 
como medida cautelar prisión preventiva 
justificada.

La Fiscalía reafirma su compromiso de fortalecer 
la seguridad en la comunidad, a través de la 
investigación y esclarecimientos de ilícitos.

PRISIÓN PREVENTIVA A UN ACUSADO DE ALLANAMIENTO

ENSENADA.- Elián “N” de 19 años de edad, fue arrestado por el probable delito de posesión de 
billetes apócrifos.

SAN QUINTÍN.- Felipe “N” de 43 años de edad, 
disparó con una escopeta contra un hombre 
hiriéndolo en la pierna y el pie, mientras lo 
amenazaba de muerte.

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía 
General del Estado cumpli-
mentó una orden de apre-
hensión contra un indivi-
duo identificado como Feli-
pe “N” de 43 años de edad, 
alias “La Liebre”, por el de-
lito de homicidio calificado 
en grado de tentativa.

La investigación reali-
zada por la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos Con-
tra la Vida, establece que 
el imputado intentó qui-
tarle la vida a un hombre 
al dispararle con un arma 
de fuego la tarde del 26 de 
mayo de 2024, en la colo-
nia Emiliano Zapata de 
San Quintín.

La víctima se encontraba 
afuera de su domicilio cuan-
do “La Liebre”, desde el te-

rreno de enfrente, le dispa-
ró dos veces con una esco-
peta, hiriéndolo en la pierna 
y en el pie derecho, mien-
tras lo amenazaba de muer-
te; el herido logró pedir au-
xilio y fue trasladado para 
recibir atención médica.

Por ello, elementos de 
la Agencia Estatal de In-
vestigación dieron cumpli-
miento a la orden de apre-
hensión que pesaba sobre 
el imputado y lo pusieron 
a disposición del juez de 
control.

La Fiscalía General del 
Estado refuerza su labor, a 
través de la persecución de 
delitos, con el objetivo de lo-
grar justicia para las vícti-
mas y que los responsables 
no queden impunes.

VÍCTIMA RECIBIÓ DOS ESCOPETAZOS

Cae “La Liebre”, por 
intento de homicidio

Por el delito de allana-
miento de morada, la 
Fiscalía Regional de 
San Quintín logró la 
vinculación a proceso 
de Ricardo “N”.

ENSENADA.- Si tiene 
información sobre su 
paradero, comuníquese al 
número de la Fiscalía de 
Ensenada: (646) 152-2500, 
extensiones 2560 y 2561.

BUSCAN 
A LA NIÑA 
ADRIANA 
REYES

TIENE 12 AÑOS DE EDAD

Desapareció desde 
el pasado 17 de 

noviembre

ENSENADA.- La Fiscalía 
General del Estado solicita la 
colaboración de la ciudadanía 
para localizar a Adriana Reyes 
Merino de 12 años de edad, quien 
fue vista por última vez el 17 de 
noviembre de 2024, al salir de su 
domicilio ubicado en Maneadero, 
en Ensenada.

La menor tiene el cabello castaño 
oscuro y corto al hombro, ojos 
medianos de color café oscuro, 
cejas escasas, labios delgados, 
boca grande y orejas medianas. 
Pesa aproximadamente 45 kg y 
al momento de su desaparición 
vestía un pantalón negro, una 
sudadera de manga larga color 
negro y zapatos negros.

Si tiene información sobre 
su paradero, comuníquese 
al número de la Fiscalía de 
Ensenada: (646) 152-2500, 
extensiones 2560 y 2561, al 
número de emergencias 911, o a 
la llamada anónima 089.



 

POLICIACA
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 / 9A

LE ROBÓ EL BOLSO 

OMAR MARTÍNEZ / BORDER ZOOM

FOTOS CHRIS NOYOLA / BORDER ZOOM.

TIJUANA.- Cuatro personas resultaron con lesiones tras un aparatoso accidente vehicular sobre la 
carretera libre Tijuana-Tecate entre un camión revolvedora y un taxi de ruta. 

TIJUANA.- Omar “N”, fue detenido por haber golpeado sin 
piedad a su pareja.

TIJUANA.- Agentes 
detuvieron a José Antonio 
“N”, por robarle el 
bolso a una mujer.

TIJUANA.- Dos víctimas humanas y un perro muertos, así como 
una menor lesionada, fue el saldo de un fatal incendio en El Soler.

Los vecinos reportaron 
el siniestro lamentando 
no haber podido salvar 

a la familia

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Una menor heri-
da, dos personas y un perro 
fallecidos, es el saldo de un 
incendio registrado la ma-

ñana del miércoles en el fracciona-
miento El Soler.  

Los primeros reportes recibidos por 
Bomberos de Tijuana indicaban que los 
habitantes de la vivienda en llamas no 
habían logrado salir.  

Durante la búsqueda primaria, se lo-
gró rescatar a dos personas: un hom-
bre de aproximadamente 46 años que 
recibió primeros auxilios, pero no so-
brevivió, y una menor de 6 años, quien 
fue trasladada por Cruz Roja a un hos-
pital.  

En la escena también se localizaron 
los cuerpos calcinados de una persona 
y de un perro.  

Además de la vivienda, el fuego con-
sumió dos vehículos.  

Daniel Cota, jefe de turno de Bom-
beros Tijuana, detalló que se descono-
ce qué originó el incendio, pero ya se 
están haciendo las investigaciones co-
rrespondientes. 

En el incidente participaron alrede-
dor de 12 elementos de Bomberos, así 
como la Policía Municipal, Cruz Roja Ti-

EN EL FRACCIONAMIENTO EL SOLER

DOS MUERTOS Y MENOR 
HERIDA EN UN INCENDIO 

juana y UMAS.  
La tragedia ocurrió en la calle He-

raclio Bernal de dicha colonia, alrede-
dor de las 6:00 a.m. de este miércoles. 

TIJUANA.- Al realizar un patrullaje 
preventivo en la colonia La Ciéne-
ga, agentes municipales observaron 
a una mujer que corría detrás de un 
sujeto, la cual la ver la unidad solicitó 
apoyo, manifestando que el hombre 
le acababa de robar su bolso. 

Los oficiales de inmediato le die-
ron seguimiento al hombre, logran-
do intervenir al de nombre José Anto-
nio “N”, de 33 años, metros más ade-
lante, el cual ya no llevaba consigo el 
bolso, mientras que al efectuarle una 
inspección precautoria le fueron ase-
gurados 400 pesos. 

Asimismo, los agentes notaron un 
objeto sospechoso entre sus ropas 
mientras le realizaban la inspección, 
por lo que al verificar le fue localiza-
da un arma tipo pistola calibre 6 mi-
límetros.

La víctima lo señaló como el res-
ponsable de haberla amagado con 
el arma para despojarla de su bolso, 
por lo que el hoy detenido fue turna-
do ante la Fiscalía General del Esta-
do para dar inicio a la carpeta de in-
vestigación correspondiente.

AGENTES MUNICIPALES 

Cae sujeto 
tras asaltar 
a una mujer

TIJUANA.- Detienen agentes de la Po-
licía Municipal a Omar “N”, tras aten-
der un llamado a través de la línea de 
emergencias donde indicaban un caso 
de violencia familiar, por lo que rápida-
mente se trasladaron al lugar de los he-
chos en la colonia El Pípila.

Al arribar, observaron a una mujer 
salir de un domicilio quien solicitó ayu-
da de los agentes tras haber sido vio-
lentada por su pareja, procediendo de 
inmediato con la detención del de nom-
bre Omar “N”, de 42 años. 

Los agentes solicitaron apoyo de 
una ambulancia para que la víctima re-
cibiera la atención médica correspon-
diente tras presentar lesiones en el pó-
mulo derecho, nariz y labios. 

En seguimiento, los agentes brinda-
ron orientación a la víctima sobre cómo 
proceder para interponer la denuncia 
correspondiente, exhortándola a des-
cargar la app Botón Morado para re-
portar cualquier situación que pudiera 
vulnerar su seguridad, mientras que el 
hoy detenido fue turnado ante la Fisca-
lía General del Estado para que respon-
da por sus acciones.

LA VÍCTIMA RECIBIÓ ATENCIÓN MÉDICA 

Capturaron a Omar “N”, por agredir a su pareja sentimental

TIJUANA.- Un accidente vehicular se registró 
sobre la carretera libre Tijuana-Tecate entre 
un camión revolvedora y un taxi de ruta. 

Tras el percance, cuatro personas resulta-
ron con lesiones, de las cuales tres fueron tras-
ladadas a un hospital para su atención médica. 

Los hechos ocurrieron minutos antes del 
mediodía a la altura del Cedis Calimax y el 
C4, lugar al que llegaron paramédicos de la 
Cruz Roja y bomberos. 

El taxi negro de ruta Villa Fontana con nú-
mero económico 19162, fue el que sufrió ma-
yores afectaciones, terminó sobre la banqueta 
a un costado de un puesto de comida. 

Personal de la Policía Municipal sección pe-
ritos llegaron al lugar para determinar las cau-
sas y la responsabilidad de dicho accidente. 

ENTRE REVOLVEDORA Y TAXI 

Cuatro personas 
resultaron heridas 
en un accidente

AGRESOR

Arrestaron 
a sujeto 
por violento
El sujeto golpeó sin 
piedad a su pareja 
sentimental, la vícti-
ma recibió atención 
médica.
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De conformidad con el artículo 27, fracción V de la 
Ley del Seguro Social la alimentación y la habita-
ción no forman parte del salario base de cotización 
cuando se entreguen onerosamente a los trabajado-
res; sin embargo, esta disposición no prevé si dichas 
prestaciones deban ser en especie, o también pue-
den otorgarse en dinero.

Para dilucidar esta 
interrogante, el 
Instituto Mexica-
no del Seguro So-

cial (IMSS) dio a cono-
cer en el Diario Oficial de 
la Federación del 11 de 
julio de 2024, el Acuer-
do número ACDO.AS2.
HCT.250624/204.P.DIR y 
su Anexo Único, dictado 
por el Honorable Consejo 
Técnico en la sesión ordi-
naria celebrada el 25 de ju-
nio de 2024, por el que se 
aprobó el Criterio 02/2024/
NV/SBC-LSS-27-V, a efec-
to de orientar a los patro-
nes sobre la integración de 
los conceptos de alimen-
tos y habitación al SBC, 
señalando que las prerro-
gativas de alimentación 
y habitación no integran 
al SBC siempre y cuando 
se enteren en especie a los 
colaboradores y sean one-
rosas en términos del ar-
tículo 27, fracción V de la 
LSS; esto es, que se cobre 
el 20 % del salario mínimo 
general diario que rige en 
la Ciudad de México.

Lo anterior, tiene origen 
en la Jurisprudencia de títu-
lo: PRESTACIONES DE ALI-
MENTACIÓN Y HABITA-
CIÓN. SE EXCLUYEN DEL 
SALARIO BASE DE COTI-
ZACIÓN, DE CONFORMI-
DAD CON EL ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
SÓLO CUANDO SE OTOR-
GAN EN ESPECIE A LOS 
TRABAJADORES, Registro 
digital 2023410, y lo resuel-
to por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la contradic-
ción de criterios expediente 
202/2023.

Lo anterior ya que si tales 
prestaciones se cubren con la 
entrega de dinero a las per-
sonas trabajadoras esto im-
plica un beneficio económi-
co para las mismas derivado 
de la prestación del servicio 
personal subordinado que no 
permite identificar el destino 
que se dará a los recursos en 
cuestión y que lo único que 
evidencia es la entrega de di-
nero que deriva de la relación 
laboral del patrón con la per-
sona trabajadora, la cual es 
integrable al salario en tér-
minos del primer párrafo del 
mencionado artículo 27 de la 
LSS.

Por lo que, de acuerdo a 
este criterio de la autoridad, 
las prestaciones etiquetadas 
como alimentación o habita-
ción únicamente podrán ex-
cluirse del salario base de co-
tización cuando se acredite lo 
siguiente:

a) Fueron entregadas en 

especie y no en efectivo ni 
mediante depósitos a la cuen-
ta de las personas trabajado-
ras.

b) Se otorgaron de forma 
onerosa en términos de lo es-
tablecido en la fracción V del 
artículo 27 de la LSS.

c) Se encuentran debida-
mente registradas en la con-
tabilidad del patrón, y

d) Fueron efectivamente 
utilizadas para los fines de ali-
mentación o habitación.

Asimismo, es importante 
señalar que el acuerdo antes 
citado del IMSS, indica que 
realizan una práctica fiscal 
indebida en materia de segu-
ridad social aquellos que:

Excluyan del SBC cantida-
des entregadas en efectivo a, 
o depositadas en la cuenta 
del subordinado, nominadas 
como alimentación o habita-
ción.

Simulen la retención de 
importes para demostrar 
que prestaciones de alimen-
tación o habitación resulta-
ron onerosas, cuando los im-
portes realmente constituyan 
remuneraciones pagadas que 
deben integrarse al SBC.

Asesoren, aconsejen, pres-
ten servicios o participen en 
la realización o implementa-
ción de las prácticas anterio-
res.

Son contadores públicos 
autorizados para dictaminar 
y emitan una opinión de cum-
plimiento “limpia y sin salve-
dades” en el dictamen en ma-
teria de seguridad social de 
empleadores que no integra-
ron la alimentación ni la habi-
tación al SBC cuando la die-
ron en efectivo.

En conclusión, la autori-
dad ha hecho suyo el crite-
rio del Poder Judicial Fede-
ral emitido en relación a que 
la alimentación y la habita-
ción deben ser entregadas 
en especie al trabajador, ya 
que la condición establecida 
en la fracción V del artículo 
27 de la LSS para su exclu-
sión del salario base de coti-
zación lo constituye el que el 
trabajador pague por ello al 
menos el equivalente al 20% 
del salario mínimo general 
en la Ciudad de México, y 
que no se puede pagar para 
que te den efectivo, sino que 
se paga por recibir una cosa, 
en nuestro caso, por recibir 
alimentos o habitación, pero 
no para recibir dinero.

Tal situación, de acuerdo 
con el criterio del Poder Judi-
cial Federal, ayuda también a 
distinguir entre la prestación 
de habitación y la prestación 
de ayuda para renta (de casa 
habitación), la cual por su na-
turaleza si es viable entregar-
la en efectivo al trabajador.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

PLANEACIÓN FISCAL

Prestaciones de habitación y 
alimentación al trabajador integran 
salario para cuotas de seguridad 
social si no se entregan en especie

TIJUANA.- Como parte de 
su compromiso con la ciu-
dadanía y con el objetivo 
de fortalecer la cultura de 

la denuncia, la Fiscalía General del 
Estado (FGE) llevó a cabo una plá-
tica informativa en las instalacio-
nes del CUT Universidad de Tijua-
na. Este evento estuvo dirigido a es-
tudiantes de diversas carreras, como 
Ciencias Forenses, quienes tuvieron 
la oportunidad de interactuar y ex-
presar sus inquietudes.

Durante la sesión, se presentaron 
los programas prioritarios impulsa-
dos por la Fiscal General del Estado, 
Ma. Elena Andrade Ramírez, orien-
tados a acercar la justicia a la ciu-
dadanía: el Centro de Denuncia Tec-
nológica y el programa “Fiscal Enla-
ce Contigo”, los cuales buscan ofre-
cer atención ágil y de calidad a la 
población.

Miguel Ángel Guerrero Castro, Di-
rector de Coordinaciones de Unida-
des de Investigación de la Fiscalía 
Regional de Tijuana, explicó el pro-
ceso que sigue una denuncia desde 
su recepción hasta la integración 
de las carpetas de investigación por 
parte del Ministerio Público. Desta-
có la importancia de la correcta do-
cumentación de los hechos para ga-
rantizar una impartición de justicia 
efectiva.

Por su parte, Stephany Cristina 
Lechuga Lucero, Subdirectora de la 
Dirección General de Atención Ciu-
dadana y Justicia Alternativa Penal 
en la zona costa, y Claudia Yadira 
Páez Valenzuela, Encargada Estatal 
del Centro de Denuncia Tecnológi-

ca, detallaron los servicios que ofre-
ce el Centro de Denuncia Tecnológi-
ca. Este sistema innovador permite 
a los ciudadanos presentar denun-
cias de forma rápida y eficiente, tan-
to de manera presencial, como a tra-
vés de herramientas tecnológicas.

El Centro de Denuncia Tecnoló-
gica opera las 24 horas del día, los 
365 días del año, y se puede acce-
der a sus servicios mediante la pá-
gina web oficial de la Fiscalía: www.
fgebc.gob.mx.

Además, se cuenta con unidades mó-
viles equipadas con tecnología satelital, 

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

TIJUANA.- La Fiscalía General 
del Estado (FGE) llevó a cabo 
una plática informativa en las 
instalaciones del CUT Universidad 
de Tijuana.

diseñadas para atender a co-
munidades alejadas y grupos 
vulnerables, asegurando que 
todos los ciudadanos tengan 
acceso a la justicia.

Asimismo, Sergio López 
Castellanos, encargado del 
programa “Fiscal Enlace 
Contigo”, explicó los bene-

ficios de esta iniciativa, en-
focada en generar confian-
za y fomentar la interacción 
directa entre la ciudadanía 
y la Fiscalía. Este programa 
tiene como objetivo forta-
lecer la proximidad con las 
comunidades, especialmen-
te aquellas más vulnerables.

Muchos usan calentones 
de gas por las noches, 
otros encienden su estu-
fa, o utilizan alguna chi-

menea. Además, hay viviendas que 
tienen su calentador de agua al inte-
rior y no cuentan con alguna ventila-
ción para el mismo. 

En ese sentido, es importante informar 
e insistir en que esto es sumamente pe-
ligroso para la vida de la gente, debido a 
que pueden generar un desplazamiento 
del oxígeno debido al monóxido de carbo-
no que emiten estas calefacciones al ge-
nerar combustiones.

Este químico es sumamente tóxico 
para el ser humano y lo peor es que no 
genera alguna clase de dolor que pueda 

alertar al afectado, sino que, todo lo con-
trario, lo duerme, y en el sueño, la perso-
na está perdiendo la vida. 

En esta última semana, ocurrieron dos 
casos de este tipo en viviendas de diferen-
tes complejos residenciales en los que un 
total de dos adultos, dos menores de edad 
y una mascota perdieron la vida. Similar 
a esto, un incendio le quitó la vida a dos 
personas y un perro en un incendio de 
una vivienda en El Soler.

Protección Civil recalcó que necesi-
tan ser más “agresivos” con sus campa-
ñas preventivas, lo cual es cierto, porque 
en el último año han perdido la vida seis 
personas por intoxicaciones y con un in-
vierno tan frío a punto de llegar, lo que na-
die quiere es que este número aumente.

A cuidarse, este invierno
Ya las autoridades de Protección Civil Municipal de Tijuana señalaron que 
este invierno hará un frío más drástico que el del año pasado, lo que sig-
nifica que los habitantes buscarán de más recursos para generar calor en 
sus hogares, principalmente al dormir. 

DE INTERÉS

Presentan herramientas tecnológicas 
para denuncias, a estudiantes del CUT

PLÁTICA INFORMATIVA

Se compartió información de dos programas prioritarios impulsados por 
la Fiscal General.

¡Ya huele a diciembre! Y también al 
aguinaldo, una de las prestaciones 
laborales más esperadas por las y 
los trabajadores. 

Algunas empresas ya comenzaron a 
pagar el aguinaldo, desde el 15 de no-
viembre a diversos trabajadores se les 
depositó parte de él, esto con la finalidad 
de que aprovecharan las ofertas del Buen 
Fin.

Sin embargo, de acuerdo con la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social 
los empleadores tienen hasta el 20 de di-
ciembre para pagar este beneficio labo-
ral a sus colaboradores.

Por ley, el monto que se les tiene que 
entregar a las y los trabajadores, si tra-
bajaron el año completo en la empresa, 
son 15 días de salario, para quienes labo-
raron menos se les entrega la parte pro-
porcional.

Para los trabajadores del sector priva-
do, el aguinaldo debe ser por lo menos de 
15 días, en el caso de los servidores públi-

cos, el piso mínimo es de 40 días.
A diferencia del reparto de utilidades, 

en esta prestación no hay distinción en-
tre personal de confianza, en puestos di-
rectivos o sindicalizados, todas las perso-
nas con un patrón tienen derecho a reci-
bir el pago.

Tampoco hay un impedimento por la 
antigüedad, incluso para los empleados 
que no tienen un año de servicio, la LFT 
contempla un pago proporcional por el 
tiempo laborado. Este mismo criterio se 
aplica con trabajadores eventuales o con 
contratos de prueba.

Aunque el piso mínimo en la Iniciativa 
Privada es de 15 días, las grandes com-
pañías otorgan un promedio de 28 días, 
según la Encuesta de Compensación de 
Personal Sindicalizado y no Sindicalizado 
de AON. De acuerdo con la información 
de la firma, el 68% de las empresas cuen-
ta con una oferta equivalente o superior a 
30 días para el personal que no tiene una 
afiliación sindical.

Aguinaldo, obligación laboral
La ley te protege. Al ser una obligación laboral, tu empleador tendrá que 
pagarte aguinaldo antes del 20 de diciembre, de no hacerlo, puede reci-
bir multas.
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Claudio Castaño como Aureliano Buendía en un momento del rodaje de ‘Cien años de soledad’.

LA ADAPTACIÓN DE LA NOVELA DE GABRIEL 
GARCÍA MÁRQUEZ SE PLANTEA COMO UN 
HOMENAJE A LA HISTORIA DE COLOMBIA 
TEÑIDO DE MAGIA Y VIOLENCIA

POR NATALIA MARCOS

Cien años de soledad es realis-
mo mágico. Es la peste del in-
somnio, que deja sin dormir a 
todo un pueblo hasta que em-

piezan a olvidar incluso quiénes son. Es 
Mauricio Babilonia rodeado de mari-
posas amarillas. Es un saco de huesos 
que se mueve sin explicación. Es Reme-
dios, la Bella, elevándose al cielo. Es el 
fantasma de Prudencio Aguilar que si-
gue a todas partes a José Arcadio Buen-
día. Cien años de soledad es una histo-
ria llena de augurios, supersticiones y 
magia. Pero también es la Guerra de los 
Mil Días, la contienda civil más letal de 
Colombia, entre 1899 y 1902. También 
es la masacre de las bananeras de 1928, 
cuando el Ejército sofocó una huelga 
contra la United Fruit Company con una 
brutal matanza de obreros.

En esa dicotomía entre un Macondo 
mítico, “la tierra que nadie les había pro-
metido”, y la historia de una nación mar-
cada por la violencia se mueve la pri-
mera adaptación audiovisual de una de 
las grandes novelas en español de la his-
toria. Han pasado casi seis años desde 
que Netflix anunciara, a principios de 
2019, la compra de los derechos para 
adaptar la novela cumbre de Gabriel 
García Márquez. En palabras de Rodri-
go García, hijo del Nobel, solo había tres 
peticiones que había dejado el escritor 
para poder considerar una versión au-
diovisual de su obra: que se contara “en 
muchas horas, en español y en Colom-
bia”. El 11 de diciembre, Netflix estre-
nará la primera temporada de uno de 
los proyectos audiovisuales más ambi-
ciosos de la historia de Latinoamérica.

Para narrar este recorrido por siete 
generaciones de Buendía, la serie em-
plea un total de 16 capítulos, divididos 
en dos temporadas de ocho episodios 
cada una. El proyecto fue un reto para 
todos los implicados. A las dificultades 
de cualquier adaptación se sumaron las 
expectativas disparadas por tratarse de 
una novela con más de 50 millones de 
ejemplares vendidos en todo el mundo y 
el deseo de una sociedad entera de ver-
se reflejada en la pantalla. Sus responsa-
bles lo acometieron como un homenaje 
a Colombia. Así lo destaca Natalia San-
ta, coordinadora del equipo de guion, en 
una entrevista por videollamada a me-
diados de octubre: “Para nosotros era 

muy importante entender la novela pri-
mero como un gran documento de la 
historia colombiana y también como un 
retrato de nuestra sociedad, cómo so-
mos como nación, una nación que ha 
sido atravesada por siglos de violencia. 
En Cien años de soledad hay un retra-
to muy crudo de la violencia en Colom-
bia, de lo que eso implicó a nivel políti-
co pero también en lo cotidiano, en las 
familias”.

El proyecto de la adaptación empezó 
en las manos del dramaturgo y guionista 
puertorriqueño José Rivera, tras lo que 
pasó a tres guionistas colombianos: Ca-
mila Brugés, Albatros González y Nata-
lia Santa. Ellos, en un trabajo que se ex-
tendió durante dos años y medio y que 
se siguió desarrollando en paralelo a la 
producción, tuvieron que hacer frente a 
retos como la gran extensión de una no-
vela repleta de personajes y eventos, lo 
que obligaba a decidir qué se iba a con-
tar y qué no, además de la forma en la 
que se haría. Aunque la trama da sal-
tos temporales, una condición de Net-
flix fue que la narración fuera en orden 
cronológico. También se decidió incluir 
la voz de un narrador que diera unidad 
a una obra en la que el tiempo avanza 
a gran velocidad, con personajes inter-
pretados por tres o cuatro actores dife-
rentes en distintas etapas de sus vidas, 
como son los casos de José Arcadio hijo 
y Aureliano. En esa selección de aconte-
cimientos, tenían claro que debían man-
tenerse todos esos momentos icónicos 
por los que es más recordada esta his-
toria. “Son imágenes preciosas que se le 
quedan a los lectores y que seguramen-
te como espectadores van a estar espe-
rando en la serie”, explica la guionista 
Camila Brugés.

“El Macondo de la serie es un Ma-
condo históricamente correcto. No es 
seguramente el Macondo que todo el 
mundo imagina, porque eso depende 
de cada cabeza, pero es un Macondo 
que está dentro de la historia real, que 
cuenta historia política, arquitectónica… 
Nos parecía que esa era la manera más 
segura de abordar este pueblo mítico, 
como un Macondo histórico”, defiende 
Bárbara Enríquez, responsable del di-
seño de producción. El siglo de historia 
del argumento no solo recorre persona-
jes y acontecimientos, también mues-
tra cómo crece ese pueblo utópico que 
crean los primos José Arcadio Buendía 
y Úrsula Iguarán, junto a otros familia-

res y amigos, tras marcharse de la ran-
chería.

“Macondo es una combinación en-
tre escenografía y mucha ingeniería ci-
vil”, prosigue Enríquez por videollama-
da. Ese poblado, que fue creciendo al 
ritmo que la serie avanzaba en su ro-
daje, se levantó en Alvarado, cerca de 
la ciudad de Ibagué, un lugar que, en 
su orografía, podía recordar al Caribe 
colombiano, donde se desarrolla la no-
vela, y que reunía las condiciones lo-
gísticas para acoger un rodaje de esta 
magnitud. Más de 200 trabajadores a 
lo largo de casi un año trabajaron en la 
construcción del pueblo, desde su siste-
ma de alcantarillado y electricidad has-
ta las aceras, en una evolución en cuatro 
fases hasta llegar a lo que en la produc-
ción llamaban “Macondo 4″, la versión 
final y más completa del lugar. “La idea 
era hacer un paseo por la historia arqui-
tectónica de Colombia. En Macondo te-
nemos arquitectura vernácula, de barro 
y cañabrava, luego entra la arquitectu-
ra colonial, luego la arquitectura repu-
blicana, de mediados del siglo XIX has-
ta principios del XX. Es un homenaje a 
las grandes edificaciones del país y nos 
basamos mucho en la parte del Caribe 
colombiano”, repasa Enríquez.

También crece y evoluciona la Casa 
Buendía, el hogar de la familia protago-
nista. “Si Macondo es el ser más gran-
de de Cien años de soledad, la casa es 
el más importante, es un personaje más, 
el útero donde ocurren los conflictos de 
esta familia de locos. Es una casa que 
es feliz, que se deprime, que entra en 
guerra, que vuelve a renacer…”, deta-
lla la diseñadora de producción. La edi-
ficación, que tiene su fachada en el pue-
blo del set central pero cuyo interior se 
reprodujo aparte, tardó 25 semanas en 
estar lista en su primera versión. A par-

tir de ahí, y como ocurre en la historia, 
se fueron añadiendo habitaciones, cam-
biando materiales hasta tener dos pisos. 
Esa evolución obligaba a organizar los 
planes de forma que, tras grabar las es-
cenas en la casa en una de sus fases, el 
equipo aprovechaba el rodaje en otros 
lugares para trabajar en la evolución de 
la edificación. “La casa es un Buendía 
más”, concluye Enríquez.

Estudiar la moda de la época no fue 
tarea fácil para el equipo que lidera la 
diseñadora de vestuario Catherine Ro-
dríguez. Las 34.000 piezas de ropa y cal-
zado que visten en la serie se elabora-
ron desde cero por un equipo 100% co-
lombiano. “El vestuario es como un ani-
mal vivo”, resume Rodríguez, pero un 
animal del que era complicado encon-
trar registros para una época en la que 
la fotografía solo estaba al alcance de 
las clases altas. Por ello, se basaron en 
ilustraciones de la Comisión Corográfi-
ca —un proyecto científico que impul-
só el gobierno a mediados del siglo XIX 
para lograr una descripción completa de 
la Nueva Granada— o libros de viajeros 
como el español José María Gutiérrez 
de Alba. “Hicimos grandes cantidades 
de investigación que luego se tradujo en 
moldería, que luego se tradujo en inves-
tigación textil”, describe Rodríguez.

Una de las premisas del equipo de 
vestuario era que fueran los propios 
artesanos encargados de elaborar las 
piezas los que proporcionaran las ma-
terias, “que fueran piezas artesanales 
que pasaran de sus manos a nosotros”, 
dice Rodríguez. La comunidad indíge-
na wayúu, el pueblo indígena con mayor 
población de Colombia, también partici-
pó con la elaboración, siguiendo sus pro-
pios métodos, de la indumentaria de dos 
personajes wayúus de esta historia, Visi-
tación y Cataure.

UN MACONDO MÍTICO E HISTÓRICO: 
‘CIEN AÑOS DE SOLEDAD’ SE 
TRANSFORMA EN SERIE EN NETFLIX



PLAYAS DE ROSARITO.- La presi-
denta municipal, Rocio Adame Mu-
ñoz, en conjunto con la Secretaría de 
Medio Ambiente de Baja California, 
hace un llamado a la ciudadanía a to-
mar conciencia sobre la importancia 
de cuidar nuestro entorno y comba-
tir la contaminación atmosférica, en 
el marco de la “Campaña Invernal 
2024”.

La contami-
nación del aire 
es un problema 
que afecta nues-
tra salud y al pla-
neta. Es por ello 
que es funda-
mental conocer 
las diferentes for-
mas en las que se 
produce y los ti-
pos principales 
de contaminan-
tes atmosféricos.

Los contami-
nantes primarios 
son aquellos que 
se emiten direc-
tamente a la at-
mósfera, como 
el monóxido de 
carbono, el dióxi-
do de azufre y las 
partículas en sus-
pensión. Por otro 
lado, los contami-
nantes secunda-
rios se forman a 
partir de reaccio-
nes químicas que 
ocurren en la at-
mósfera, como el 
ozono troposféri-
co.

Las autorida-
des municipales 
indicaron que es 
importante des-
tacar que todos 
podemos contri-
buir a reducir la 
contaminación 
del aire al adop-
tar hábitos más 
sostenibles en 
nuestro día a día. 

Algunas accio-
nes que se pue-
den llevar a cabo 

son: utilizar el transporte público o la 
bicicleta, reducir el consumo de ener-
gía eléctrica, reciclar y separar los resi-
duos, y optar por productos ecológicos.

El X Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito precisó que, al trabajar jun-
tos, podemos lograr un aire más lim-
pio y un medio ambiente más sano 
para las futuras generaciones.
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Confirman renuncia 
del Fiscal Regional

EFRÉN RUIZ ROMO 
ES EL ENCARGADO 
DE DESPACHO

 REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La fiscal 
del estado María Ele-
na Andrade Ramírez, 
confirmó la renun-

cia de Rafael Cervantes Sánchez 

quien hasta el martes era 
fiscal regional en Mexicali.

La dimisión fue por mo-
tivos personales dijo la fun-
cionaria, precisando que el 
cargo que tenía representa-
ba mucho desgaste, aunque 
señaló que se le ofreció un 
cargo dentro de la FGE en la 
dirección de seguimiento y 
procesos ya que el perfil que 
tiene Cervantes Sánchez, es 
compatible.

Durante la mañanera, 
fue presentado Efrén Ruiz 
Romo quién será encarga-
do de despacho quien tie-
ne 13 años de experiencia 
dentro de la FGE, inician-
do como auxiliar del minis-
terio público.

Rafael Cervantes es-
tuvo presente en la rue-
da de prensa que se ofre-
ció el pasado martes 19 de 
noviembre.

MEXICALI.- Efrén Ruiz Romo fue presentado como encargado de despacho de la 
Fiscalía Regional del Estado.

Secture impulsa el 
turismo binacional 
en Phoenix, Arizona

PARA EL PRÓXIMO AÑO

PHOENIX, Arizona.- La Secre-
taría de Turismo de Baja Ca-
lifornia encabezó una gira de 
promoción turística en el Con-
sulado de México en Phoenix, 
para destacar la riqueza y di-
versidad del estado en materia 
turística, incluyendo su oferta 
gastronómica, vinícola, cultural 
y de turismo médico, que han 
posicionado al estado como 
uno de los favoritos de los visi-
tantes internacionales.

Acompañados por una de-
legación conformada por pro-
veedores de servicios de salud 
y bienestar, así como represen-
tantes gubernamentales, se 
presentó ante medios de co-
municación, agentes de viajes 
y touroperadores una amplia 
muestra de las bondades que 
la región ofrece.

El Secretario de Turismo de 
Baja California, Miguel Aguíñi-
ga Rodríguez, resaltó que esta 
gira representa un paso impor-
tante para consolidar la colabo-
ración entre Baja California y 
Arizona, fortaleciendo el turis-
mo binacional y creando opor-
tunidades de desarrollo econó-
mico y cultural para ambas re-
giones. 

El estado de Arizona ocupa 

el segundo lugar como emisor 
de turistas estadounidenses ha-
cia Baja California, de acuerdo 
con el Perfil del Visitante 2022-
2023. Este estrecho vínculo tu-
rístico se refleja en la conectivi-
dad aérea directa entre ambas 
regiones, como el vuelo Phoe-
nix-Tijuana operado por Ameri-
can Airlines, inaugurado en fe-
brero de este año, que ha fa-
cilitado el intercambio de vi-
sitantes y fortalecido los lazos 
binacionales.

El evento contó con la pre-
sencia de Jorge Mendoza Yes-
cas, Cónsul General de Méxi-
co en Phoenix; Miguel Ángel 
Torres Sánchez, Presidente 
del Comité de Turismo y Con-
venciones de Mexicali; Caroli-
na Chávez Vázquez, Directora 
del Baja Health Clúster; Rodri-
go Robledo Silva, Director del 
Medical Health Clúster; entre 
otros. 

Esta gira de promoción re-
fuerza el compromiso de Baja 
California por fortalecer el tu-
rismo binacional y promover 
eventos clave como el Tian-
guis Turístico y la Serie del Ca-
ribe 2025, consolidando al es-
tado como un destino de cla-
se mundial.

PHOENIX, Arizona.- Una delegación 
conformada por proveedores de servicios de 
salud y bienestar, así como representantes 
gubernamentales, se presentó las bondades que 
ofrece la región de Baja California.

Encabezó Marina del Pilar, 
el desfile cívico-militar 

POR EL 114 ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN SE SUMA ALCALDESA DE ROSARITO

MEXICALI - La mañana de este miér-
coles 20 de noviembre, la goberna-
dora Marina del Pilar Ávila Olmeda 
encabezó el evento del Desfile Cívi-
co-Militar Conmemorativo del 114 
Aniversario de la Revolución Mexi-
cana, el cual tuvo la participación de 
diversos contingentes a lo largo de 
la Avenida Reforma, en la ciudad de 
Mexicali.

Acompañada por autoridades mi-
litares, los titulares del Poder Legis-
lativo y Judicial de Baja California, 
y deportistas destacados, la manda-
taria celebró la participación de los 
contingentes, en este evento que es 
un recordatorio de los ideales de 
justicia social y equidad, que siguen 
guiando el rumbo de México y Baja 
California.  

El desfile que inició a las 9:00 de 
la mañana, contó con la participación 
de representantes de diversas corpo-
raciones e instituciones, incluyendo 
las Fuerzas Armadas, la Guardia Na-
cional, organismos de seguridad pú-
blica estatal y municipal, quienes hi-
cieron exhibieron diversos vehículos, 
armamentos y unidades especializa-
das.

También se contó con la presencia 

de jóvenes deportistas, y contingen-
tes escolares provenientes de escue-
las públicas y privadas, destacando la 
creatividad de las y los estudiantes en 
sus presentaciones que incluían mú-
sica, acrobacias y disfraces. Organis-
mos de la sociedad civil también se 
sumaron al evento, reflejando la di-
versidad y unidad que caracteriza a 
la comunidad de Mexicali.

De acuerdo al Secretario de Edu-
cación, Luis Gilberto Gallego Cortez, 
desfilaron 17 contingentes entre los 
que se contó con la participación de 
1 mil 10 alumnos de educación pre-
escolar, primaria y secundaria, 1 mil 
601 alumnos de educación media su-
perior, y 1 carro alegórico. En total 
desfilaron 3 mil 435 personas, 105 ve-
hículos y 4 canes. Asistieron en total 
más de 6 mil 45 personas.  

Cientos de familias de Mexicali y 
sus alrededores acudieron al evento, 
disfrutando de un ambiente festivo y 
de orgullo nacional.  

La gobernadora agradeció a to-
das las instituciones participantes, 
así como a las familias que asistie-
ron, por contribuir a que este evento 
cívico se llevara a cabo en un marco 
de respeto y armonía.

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda 
encabezó el evento del Desfile Cívico-Militar Conmemorativo del 
114 Aniversario de la Revolución Mexicana.

Llaman a la ciudadanía, a 
cuidar el medio ambiente

POR MOTIVOS PERSONALES
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D
Juan Mata llega al San Diego FC /4B

POR PRISCILA CHÁVEZ FLORES
el mexicano

TIJUANA.- Pa-
saron diez tor-
neos para que 
Xolos tuviera 

de nuevo la oportunidad 
de meterse a una fase fi-
nal de la Liga MX. Este 
jueves recibe al bicam-
peón América en el Play 
In “A” y se juega el bole-
to directo que lo ubicaría 
en la posición siete para 
afrontar la Liguilla del 
Apertura 2024.

En punto de las 19:00 
horas (local), el estadio Ca-
liente albergará el segundo 

partido del mencionado for-
mato, ya que antes se juga-
rá a las 17:05 horas el Play 
In “B” entre Chivas y Atlas 
en el estadio Akron.

De ganar Tijuana, se me-
dirá al Toluca en los cuar-
tos de final; de no conseguir 
el resultado a su favor en el 
Mictlán, se jugará la segun-
da oportunidad ante el ga-
nador del Clásico Tapatío 
y quien salga vencedor de 
este tercer encuentro el do-
mingo, chocará ante el sú-
per líder Cruz Azul.

“Vengan de donde ven-
gan (afición) es un solo sen-
timiento, quiero agradecer 
por estos años de espera 

para un momento como 
este, por el aguante, la pa-
ciencia, y ojalá podamos co-
rresponder a esa confianza 
que nos han brindado du-
rante estos cinco años, es 
una afición que se lo mere-
ce”, externó el mediocam-
pista Christian Rivera.

La “Jauría” concluyó la 
fase regular, bajo la direc-
ción técnica de Juan Car-
los Osorio, en posición 7 
con 29 unidades, resultado 
de 8 victorias, 5 empates y 
4 descalabros, solo uno de 
ellos en casa, por lo que la 
“Perrera” se mantuvo como 
una fortaleza a lo largo del 
certamen.

“El tema de la competen-
cia interna hizo que muchos 
de nosotros crecieran su ni-
vel y el del grupo, los juga-
dores entendieron perfecta-
mente la idea del profe, su 
rol en los cambios, y real-
mente nos merecemos mu-
cho más cosas de las que 
hemos conseguido”, dijo 
Fernando Madrigal duran-
te la semana.

Por su parte, América 
llegó a la frontera después 
de aportar 8 jugadores a 
sus respectivas selecciones 
nacionales tras la Fecha 
FIFA. Según información 
de ESPN, el chileno Diego 
Valdés está descartado.

Los Xolos se juegan hoy ante las Águilas el primer boleto a la Liguilla, fase a la que no 
se han metido desde hace cinco años 
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BOLETO EN JUEGO

ENFRENTA MÉXICO SEGUNDA 
VENTANA DE CLASIFICACIÓN
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RUMBO A AMERICUP 2025
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MÉXICO VA ANTE CANADÁ

Listos, horarios de
SEMIFINALES
de Nations League

La selección varonil, guiada por 
el entrenador Omar Quintero, 

se medirá ante Nicaragua y 
Canadá 

 CIUDAD DE MÉXICO.- La selección nacional de 
basquetbol varonil vuelve a la duela para enfrentar 
la Segunda Ventana de Clasificación 
a la AmeriCup 2025 de la Federación 
Internacional de Baloncesto (FIBA), 2B

INICIA EL PLAY IN

AMBOS CONQUISTARON TRIPLE CORONA

2B

Ganan Sale y Skubal 
Premio Cy Young 2024
NUEVA YORK.- 
Los reconoci-
dos con el Pre-
mio Cy Young a 
los mejores lan-
zadores en cada 
liga se anuncia-
ron este 
miércoles 
por MLB 
Network, 

MIAMI, Florida.- Tras la conclusión de los Cuartos de Final de la Liga de Na-
ciones 2024, la Concacaf confirmó los enfrentamientos y el calendario 
de las Semifinales del torneo, en el que lograron avanzar a la siguiente 
ronda las selecciones de Canadá, Estados Unidos, Panamá y México.
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REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- Tijuana Zonkeys ya 
conoce el camino que tendrá 
que tener para conquistar el 
título del Clasificatorio de la 

TIJUANA.- El deporte paralímpi-
co de Baja California sigue des-
tacando a nivel nacional e inter-
nacional. Tras un exitoso desem-
peño en los Paranacionales CO-
NADE 2024, donde obtuvieron 
73 medallas en Oaxaca y Tlax-
cala, la delegación busca cerrar 
el año con broche de oro en el 
Citi World Para Swimming 2024, 
que se celebra del 21 al 24 de 
noviembre en Zapopan, Jalisco.

En total cinco destacados 
para nadadores son los que re-
presentarán a la entidad en este 
evento de talla mundial, que re-
úne a grandes figuras del depor-
te paralímpico en la alberca del 

Centro Acuático Metropolitano. 
Los atletas de Baja California 

son: Fabián Cázares, Marcos 
Eduardo Abarca Cruz, Marvin 
Loya Fimbres, Julia García Ve-
lázquez y Stephane Flores Ve-
lázquez.

Bajo la guía de los entrenado-
res Zahira Reynoso y Luis Villa-
lobos, los nadadores han traba-
jado arduamente para optimi-
zar su preparación, enfocados 
en superar sus marcas perso-
nales y lograr resultados sobre-
salientes.

Fabián Cázares, quien en-
trena en la alberca olímpica 
del Centro de Alto Rendimien-

to de Tijuana, destaca 
por haber obtenido re-
cientemente su clasi-
ficación internacional 
en las categorías S10, 
SB9 y SM10, lo que le 
permite competir al 
más alto nivel en even-

CLASIFICATORIO DE MINICOPA MÉXICO

CONOCE ZONKEYS 
CAMINO AL TÍTULO
La justa será en la categoría U14 en Los Mochis, Sinaloa, donde los equipos estarán 

divididos en grupos de tres equipos
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Ganan... Enfrenta...
VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

con el as de los Bravos, Chris 
Sale, galardonado en la Liga 
Nacional, y Tarik Skubal lo-
grando lo propio en el Nuevo 
Circuito. 

Sale superó Zack Wheeler 
de los Filis de Filadelfia, quien 
todavía busca su primer pre-
mio, y a Paul Skenes de los Pi-
ratas de Pittsburgh, quien esta 
semana se llevó el Premio al 
Novato del Año en el Viejo Cir-
cuito.

En la Liga Americana, el zur-
do de los Tigres, Tarik Skub-
al, ganó el premio de manera 
unánime al recibir los 30 votos 

Listos,...
VIENE DE LA PORTADA

Este serial acuático marca el tercer año consecutivo de 
participación de Baja California.

Minicopa México, luego de que los or-
ganizadores dieran a conocer el ca-
lendario de la competencia.

La justa, que será en la categoría U14 
y del 28 al 30 del mes en curso en el CUM 
DE Los Mochis, Sinaloa, donde los equi-
pos participantes, que son las academias 

de los clubes que conforman 
el Circuito de Baloncesto de 
la Costa del Pacífico (Cibaco-
pa) México, estarán divididos 
en grupos, cada uno integra-
do por 3 equipos.

En el Grupo “A” están Pio-
neros de Los Mochis, Halco-
nes de Obregón y Frayles de 
Guasave, mientras que en 
el Grupo “B” Caballeros de 
Culiacán, Halcones de Obre-
gón y Venados de Mazatlán y 
en el Grupo “C” Ángeles de 
CDMX, Rayos de Hermosillo 
y Zonkeys de Tijuana.

El primer juego de Tijuana 
Zonkeys será el jueves 28 de 
noviembre, a las 16:00 horas 
ante Rayos de Hermosillo, 

PARA SWIMMING WORLD SERIES 2024

Paratletas de BC buscan
cerrar con broche de oro

que se llevará a cabo del 21 al 25 
de noviembre en diversos puntos del 
continente.

En esta ocasión, México disputará 
dos juegos: el primero será ante Ni-
caragua el jueves 21 a las 19:10 ho-
ras en la capital Managua y el segun-
do contra Canadá el domingo 24 en 
la ciudad de Saskatoon a las 14:10 
horas.

Para estos duelos, la selección, 
guiada por el entrenador Omar 
Quintero está integrada por Karim 
Rodríguez, José Estrada, Gael Boni-
lla, Fabián Jaimes, Paul Stoll, Irwin 
Ávalos, Moises Andriassi, Jorge De la 
Serna, Jorge Camacho, Iván Monta-
no, Karim López e Israel Gutiérrez.

La Selección 
Mexicana logró re-
montar ante Hon-
duras en el duelo 
que sostuvieron la 
noche del martes, 
lo que le permi-
tió al Tri quedarse 
con una victoria 
global de 4-2 que 
lo colocó en la eta-
pa del Final Four 
del certamen y 
que además le dio 
la clasificación a la 
Copa Oro 2025.

El cotejo de ida 
de semifinales en-
tre México y Cana-
dá será celebrado 
el 20 de marzo en 
el SoFi Stadium de 
Los Ángeles, Cali-
fornia, misma fe-
cha y escenario 
en la que Estados 
Unidos medirá 
fuerzas contra Pa-
namá. El partido 
por el tercer lugar 
y la final del torneo 
también serán rea-
lizados en el men-
cionado inmueble 
el 23 de marzo. 

Los ganadores 
de las semifinales 
pasarán a la final, 
donde se corona-
rá al cuarto cam-
peón de la Liga de 
Naciones Conca-
caf. Estados Uni-
dos ganó las tres 
primeras edicio-
nes (2021 en Den-
ver, CO, 2023 en 
Las Vegas, NV, y 
2024 en Dallas, 
TX). Los perdedo-
res de las semifi-
nales disputarán el 
partido por el ter-
cer puesto.

Antes de las se-
mifinales, los afi-
cionados también 
podrán disfrutar 
de un Fan Zone 
de las Finales de 
la Liga de Nacio-
nes Concacaf en 
el Hollywood Park. 
Los aficionados 
tendrán la oportu-
nidad de ver y fo-
tografiarse con el 
Trofeo al Ganador 
del torneo y con ex 
jugadores, partici-
par en juegos in-
teractivos y disfru-
tar de experien-
cias culinarias de 
las naciones parti-
cipantes.
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tos globales. Cázares participará 
en cuatro pruebas: 100 m libre, 
400 m libre, 50 m libre y 100 m 
mariposa, iniciando su actuación 
en la jornada inaugural.

Este serial acuático marca el 

tercer año consecutivo de parti-
cipación de Baja California, con-
solidando su presencia en el es-
cenario internacional y fortale-
ciendo su compromiso con el de-
sarrollo del deporte paralímpico.
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Los tres primeros lugares de este clasificatorio 
obtendrán su boleto para el evento principal.

mientras que el segundo será el viernes 
29 de noviembre, a las 8:00 horas ante 
Ángeles de Ciudad de México. Ambos co-
tejos son dentro de la ronda de grupos.

El mismo viernes 29 de noviembre, de 
las 15:45 a las 21:00 horas será la ronda 
de cuartos de final.

El sábado 30 de noviembre serán las 
semifinales, el duelo por el tercer lugar 
(18:15 horas) y la gran final (20:00 horas).

Todos los horarios son tiempo de Los 
Mochis, Sinaloa, que es donde se llevará 
a cabo la justa.

El regreso de todos los equipos está 
programado para el domingo por la ma-
ñana.

Los tres primeros lugares de este 
clasificatorio obtendrán su boleto 
para el evento principal que se llevará 
a cabo en el 2025 en la Arena Zonkeys, 
donde también estarán representantes 
de la Liga Nacional de Baloncesto Pro-
fesional (LNBP) y de la Liga ACB de Es-
paña, como se dio este año y que que-
dó campeón Pioneros de Los Mochis, 
tras derrota en la final a Barcelona de 
España.

PARANADADORES
Fabián Cázares, Marcos Eduardo 
Abarca Cruz, Marvin Loya Fimbres, 
Julia García Velázquez y Stephane 
Flores Velázquez 

“Sabemos que 
solo hay dos pla-
zas para Repúbli-
ca Dominicana, 
Canadá y México, 
vamos con todo, a 
tratar de ir por las 
dos victorias. Es-
toy contento y se 
viene este cam-
bio generacional 
y es una buena 
oportunidad para 
que ellos mues-
tren que están al 
nivel”, comentó 
Omar Quintero.

En esta segun-
da de tres venta-
nas clasificatorias, 
el conjunto tricolor 
arriba con un sal-
do de una victoria 
y una derrota, lue-
go de enfrentar a 
República Domini-
cana en febrero pa-
sado en duelos de 
ida y vuelta cuando 
dio inicio este cami-
no en busca de ase-
gurar su pase a la 
AmeriCup 2025.

México, con sus 
primeros resulta-
dos, marcha en el 
tercer lugar del 
Grupo C que com-
parte con Canadá, 
que se sitúa como 
líder, así como con 
República Domi-
nicana y Nicara-
gua, selección que 
ya tiene asegurado 
su boleto al ser el 
próximo anfitrión 
del magno even-
to continental a la 
que asistirán 12 de 
16 selecciones en 
contienda.

para el primer lugar, superan-
do en la votación a Seth Lugo, 
de los Reales, y al dominicano 
Emmanuel Clase, de los Guar-
dianes.

En una de las historias de re-
dención más notables de los úl-
timos años, el zurdo de los Bra-
vos, Chris Sale, ganó el primer 
Premio Cy Young en su 14ta 
temporada en las Grandes Li-
gas, tras superar lesiones e in-
consistencias en años recien-
tes.

El zurdo de 35 años tuvo una 
campaña de ensueño en su pri-
mer año con los Bravos, equipo 
al que llegó mediante un tras-
paso desde los Medias Rojas 
antes de iniciar el 2024. Sale 
quedó a sólo cuatro ponches de 

ser el primer serpentinero des-
de el venezolano Johan Santa-
na en el 2006 en ganar la Triple 
Corona de pitcheo de MLB en 
una temporada completa.

Sin embargo, se convirtió en 
el primer lanzador en conquis-
tar la Triple Corona de la Liga 
Nacional desde Clayton Kers-
haw en 2011.

Por su parte Tarik Skubal 
superó con creces las altas ex-
pectativas con las que inició la 
temporada, logrando una de las 
campañas más impresionantes 
para un lanzador en la historia 
de los Tigres. Al conquistar la 
Triple Corona de pitcheo en 
la Liga Americana, el zurdo se 
hizo merecedor del Premio Cy 
Young del Joven Circuito.



Son subcampeones
Íñiguez y Zenteno

D E S I G N A D O S  P O R  C O M I S I Ó N  D E  D E P O R T E

Integran la Junta de 
Gobierno de Inmudere

ENSENADA.- Miguel Iñi-
guez y Bruno Zenteno de la 
escuela Alonso Tenis Coach 
de Ensenada tuvieron una 
brillante participación en 

ENSENADA.- Tras la revi-
sión de documentos y en-
trevista con cada uno de los 
interesados la Comisión de 
Deporte del Ayuntamiento 
de Ensenada, dio a conocer 
a los seis ciudadanos que in-
tegrarán la Junta de Gobier-
no del Instituto Municipal 
del Deporte y Recreación.

La designación se da 
con base en la convocato-
ria emitida por la presiden-
ta municipal Lic. Claudia Jo-
sefina Agatón Muñiz a tra-
vés del Instituto Municipal 
del Deporte y Recreación 
de Ensenada, B.C., con mo-
tivo de conformar la Junta 
de Gobierno en sus repre-

sentaciones ciudadanas, y 
por acuerdo de la Comisión 
del Deporte.

Los integrantes represen-
tantes ciudadanos que con-
formarán la junta de gobier-
no son:
José Luis Maldonado Muri-
llo, Deporte para Todos
Isaac Armando Chávez Gue-
vara, Deporte Estudiantil
Rafael de la Cerda Orozco, 
Deporte Asociado
Jaime Avalos Infante, Depor-
te Delegacional
Ernesto Alonso González 
Castillo, Deporte Adaptado
Fernando Ramón Ribeiro 
Cham, Deporte Privado

Miguel Íñiguez 
y Bruno 
Zenteno fueron 
subcampeones en 
singles y dobles 
respectivamente.

Son seis ciudadanos los que integrarán la Junta de 
Gobierno del Inmudere.

S O S T I E N E N  D U E L O S 

TENISTAS ENSENADENSES
VISITAN PUERTO VALLARTA
ENSENADA.- Un grupo de 
tenistas ensenadenses re-
gresaron al puerto, tras pa-
gar la visita a sus homólogos 
de Puerto Vallarta en la cele-
bración del diecisiete aniver-
sario de encuentros tenísti-
cos de corte amistoso, even-
to que celebran año con año 
en visitas recíprocas.

Luego de que en meses 
pasados los vallartenses vi-
nieran a la Bella Cenicienta 
y sostuvieran grandes due-
los en las canchas del Cen-
tro de Alto Rendimiento de 
Ensenada, una delegación 
integrada por 12 tenistas 

Ensenadenses , visitaron la 
semana pasada el románti-
co y bello de Puerto Vallarta 
Jalisco para celebrar los 17 
años de convivencia depor-
tiva amistosa, en el deporte 
blanco.

Los integrantes del gru-
po que hicieron el viaje a Va-
llarta fueron :Jesús Caste-
llón, Arturo González, Ela-
dio Sandoval, Víctor Celis, 
Pedro Salazar, Fernando 
Serrano, Ritcuie Fernán-
dez, Carlos de la Parra, Paul 
González, Guillermo Gue-
rrero, Fernando Canchola 
y Juan Espinoza.

 La delegación fue integrada por 12 tenistas.

Las boticarias de Gus Montes son súper líderes de la 
Primera Fuerza del Torneo 2024-II de la Súper Liga 

Femenil de futsal
REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La 
escuadra de Far-
macia Suprema/
Juguería siguen 

invictas tras vencer 7 go-
les por 4 a Nájera Sobera-
nis, en la fecha 13 del Tor-
neo 2024-II de la Súper 
Liga Femenil de futsal, 
donde las farmacéuticas 
dirigidas por Gus Montes 
marchan de súper líderes 
de la Primera Fuerza.

Jennifer López aportó 2 
goles, Karina Obeso, Grecia 
Barredez, Jacqueline Gonzá-
lez, Adriana Carrasco y Li-
zeth Macías completaron el 
triunfo de las boticarias. 

Nájera Soberanis contó 
con triplete de Cinthia Rey-
noso y un tanto de Ariadna 
Valdez.

Dentro del grupo de la 
Segunda Fuerza, con par de 
tantos de Yuriko Urrea, y Na-
talay Hernández, Aylin Ca-
macho y Mariana sumando 
uno cada quien, el cuadro de 
Farmacia Suprema B venció 
5 por 2 al Crafty para con-
servar el sitio de honor en la 
tabla de las posiciones; por 
el Crafty A anotaron Lizbe-
th Plateros y Rubí Noriega.

EL SAUZAL.- Tremendos 
duelos se verificaron sobre la 
cancha del gimnasio de usos 
múltiples Ernesto Moreno, en 
acciones correspondientes a 
la décima jornada del torneo 
oficial 2024 en sus distintas 
categorías que promueve la 
Liga Rural de baloncesto de 
El Sauzal de Rodríguez.

En la categoría de Segunda 
Fuerza, el quinteto de 
Borregos se repuso de un 
0-10 en contra del primer 
tiempo y terminó ganando 
31 puntos por 29 sobre 
El Porvenir, siendo Carlos 
Govea la figura del partido 
aportando 12 unidades, 
seguido de Diego Casillas 
con 9, en tanto que Francisco 
Aguilera con 13 y Emanuel 
Delgado con 8 brillaban por 
los de El Porvenir.

En esta misma categoría, 
el equipo del Macchina se 
impuso al son de 65 puntos 
por 59 a los Old Capitans.

Los mejores encestadores 
de los Macchina fueron: 
Alejandro González con 21 
unidades y Agustín Celaya 
con 15 y por el lado de los 
capitanes destacaron; Luis 
Aguirre con 34 y Roberto 
Silva con 13.

INVICTO, FARMACIA 
SUPREMA/JUGUERÍA 

TRECE TRIUNFOS AL HILO

Farmacia Suprema B venció 5 por 2 al Crafty para conservar 
el sitio de honor.

SE IMPONEN EN 
RONDA DE LIBASA

BORREGOS, MACCHINA, CETYS Y SAUZAL

En encuentros válidos para 
la categoría Intermedia, 
el representativo del 
Cetys venció 34-28 al 
Cocos Sportfishing, 
siendo Antonio Salmón y 
José Chápela con 13 y 12 
puntos respectivamente 
los mejores ofensivos de 
los estudiantes y por los 

Cocos sobresalieron; Carlos 
Ramírez y Noé Ortiz con 9 y 
5 puntos respectivamente.

Autopartes El Sauzal 
contando con 12 puntos 
de Maikol Burgoin y 12 
de Víctor Arce se llevó 
victoria de 41-35 ante los 
Hoopers.

Carlos Govea, con 12 unidades, fue la figura ofensiva 
de los Borregos.
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singles y dobles dentro del 
Torneo Nacional G3 de la fe-
deración mexicana de tenis 
que tuvo como sede las can-
chas del club Britania de Ti-
juana.

En el evento participa-
ron más de 60 tenistas pro-
venientes de diversos esta-
dos de la república. Miguel 
Iñiguez subió al pódium de 
los ganadores para ser pre-
miado como subcampeón de 
Singles en la categoría de 14 
Años y Menores, tras caer 
en la final, luego de tremen-
dos duelos en cuartos de fi-
nal ante Maximiliano Lara y 
en semifinales en contra de 
Mateo Ardines.

En tanto que Bruno Zen-
teno haciendo pareja con 
Francisco Sandoval de Si-
naloa se quedó con el reco-
nocimiento de Subcampeón 
en Dobles, también dentro 
de la categoría de 14 Años 
y Menores.

Ambos atletas del depor-
te albo ensenadense forman 
parte de la escuela Alonso 
tennis coach que está ubica-
da dentro de la unidad de-
portiva Raúl Ramírez Loza-
no en Valle Dorado,

TABLA DE POSICIONES
EQUIPO	 JJ	 JG	 JE	 JP	 PTS
Grupo A
1.-	Farmacia	Suprema/Juguería	 13	 13	 0	 0	 39
2.-	Alfombras	Lore	 13	 10	 1	 2	 31
3.-	Romany	FC	 12	 9	 1	 2	 28
4.-	Crafty	 13	 7	 2	 4	 23
5.-	Nájera	Soberanis	 13	 6	 2	 5	 20
6.-	Jurídico	Ponce	 12	 4	 2	 6	 14
Grupo B
1.-	Farmacia	Suprema	 13	 6	 0	 7	 18
2.-	Force	FC	 13	 5	 1	 7	 16
3.-	Taller	El	Meño	 13	 4	 2	 7	 13
4.-	La	Canasta	 13	 3	 0	 10	 9
5.-	Crafty	A	 13	 3	 0	 10	 9
6.-	Las	Guerreras	 13	 0	 0	 0	 13



PRESENCIA DE GOBERNADORA

Participan atletas en 
desfile en Mexicali

E N F O C A D O S  A  L A  I N C L U S I Ó N 

Albergará Crea
Juegos Deportivos

MEXICALI.- Los atletas 
de Baja California, en-
cabezados por los ga-
nadores del Premio Es-
tatal del Deporte 2024, 
Alexis López y José Ma-
nuel Loyola, participa-
ron en el Desfile del 20 de 
Noviembre, en el festejo 
del 114 Aniversario de la  
Revolución Mexicana.

Con la presencia de la 
gobernadora de Baja Ca-
lifornia, Marina del Pilar 
Ávila Olmeda, los atletas 
olímpicos Alexis López, 
de remo, y Martha San-
doval, de aguas abiertas, 
estuvieron presentes en el 
presídium.

Los entrenadores José 
Manuel Loyola, de remo, 
y Paulo Salas, de aguas 
abiertas, ambos olímpicos 
en París 2024, fueron invi-
tados de honor en el pre-
sídium que contó también 
con la presencia de la di-
rectora del INDEBC, Lau-
ra Marmolejo Toscano.

Alexis López y Martha Sandoval compartieron 
presídium con la gobernadora Marina del Pilar.

La actividad de Deporte Adaptado será el 
sábado 23 de noviembre.

TIJUANA.- Con el objeti-
vo de celebrar un encuen-
tro de convivencia entre 
la comunidad de deportis-
tas de la ciudad, el Institu-
to Municipal del Deporte 
de Tijuana (Imdet) llevará 
a cabo el sábado 23 de no-
viembre los Juegos Depor-
tivos por la Inclusión en la 
Unidad Deportiva Crea. 

El Presidente Muni-
cipal, Ismael Burgueño 
Ruiz, ha señalado su com-
promiso con las niñas, ni-
ños y jóvenes con disca-
pacidad para desarrollar 
proyectos que impacten 
de manera positiva en sus 
vidas, por lo que las con-
vivencias deportivas de 
inclusión son un paso que 
impulsa la integración de 
una comunidad deportiva 
incluyente en nuestra ciu-
dad. 

La actividad será cele-
brada a partir de las 09:00 
horas del próximo sábado 

y habrá oportunidad de 
participar en las discipli-
nas de Atletismo, en pis-
ta y campo; Futbol Down, 
mixto; Danza, regional 
mixto; Bochas, femenil, 
varonil y mixto; Tenis, fe-
menil, varonil y mixto; Na-
tación, mixto; Basquetbol 
3x3, en silla de ruedas, y 
Box, femenil y varonil. 

Los registros para ser 
parte de la actividad ten-
drán lugar el mismo sába-
do de las 07:30 a las 08:30 
horas y será necesario que 
los deportistas porten ropa 
deportiva acorde a la disci-
plina en la que van a par-
ticipar y que se asistan 
acompañados del padre, 
madre o tutor. 

El evento contará con 
las categorías Infantiles, 
Juveniles, Libre y Mixtas, 
quienes recibirán como 
premiación medallas para 
todas y todos los partici-
pantes del evento. 

El español es el primer jugador internacional en activo en 
tener una inversión en una franquicia de la MLS

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, Ca-
lifornia.- El San 
Diego FC anunció 
la incorporación 

al grupo de propietarios 
del Club de la leyenda del 
futbol internacional espa-
ñol y campeón de la Copa 
del Mundo, Juan Mata, 
quien se ha unido como 
socio inversor. 

Mata es el primer juga-
dor de futbol internacional 
activo en tener una inver-
sión en una franquicia de 
Major League Soccer (MLS) 
y se une a David Beckham 
como el segundo jugador in-
ternacional en estar involu-
crado como inversionista de 
un club de la MLS.

“Unirme a San Diego FC 
como socio inversor es una 
oportunidad emocionan-
te para ayudar a construir 
algo verdaderamente espe-
cial en una ciudad y una liga 
que están experimentando 
un crecimiento increíble”, 

señaló Mata mediante un 
comunicado. 

Mata es ampliamente res-
petado a nivel mundial por su 
faceta humanitaria. Fundó la 
iniciativa Common Goal, do-
nando un porcentaje de su 
salario a causas sociales, un 
compromiso que ha inspira-
do a jugadores, entrenadores 
y clubes de todo el mundo. 
Common Goal es un socio de 
Right to Dream (RTD), proyec-
to relacionado al equipo san-
dieguino. 

“Estamos absolutamente 
encantados de que Juan Mata 
se haya unido al club como so-
cio inversor”, dijo el Presiden-
te de SDFC Sir Mohamed 
Mansour. “Juan ha 
apoyado a Right to 
Dream durante 
mucho tiempo, y 
comparte nues-
tros valores 
de querer 
usar el fút-
bol para 
generar 
u n 
im-

pacto social y un cambio a lar-
go plazo”, añadió.

Mata ha tenido una de las 
carreras más galardonadas en 
el futbol mundial. Ganó títulos 
de clubes en Inglaterra, Espa-
ña, Turquía y Japón, y fue un 
jugador clave en la época do-

rada de la Selec-
ción de España 

que ganó la 
Copa Mun-
dial de la 
FIFA 2010 
y el Cam-
peona to 
de Europa 

de la UEFA 
2012.

RETOMARÁ ACTIVIDAD 
TORNEO DE BANDERAS
TIJUANA.- El torneo de 
banderas César Nafarrate 
Orozco 2024, de la 
Organización Estudiantil de 
Futbol Americano de Baja 
California (OEFA), renovará 
actividad este jueves en el 
Estadio Margarita Astiazarán 
de Fimbres.

La jornada siete de la 
temporada arrancará a las 
17:00 horas con las tres 
categorías normales del 
torneo y se agregará, por 
primera ocasión, la división 
de Infantil Mayor Femenil con 
seis juegos programados.

El único equipo invicto 
del torneo, el Centro de 
Enseñanza Técnica y 
Superior (Cetys), campus 
Tijuana, en Varsity Femenil, 
espera retomar el liderato 
de la división con un par de 
encuentros en la jornada.

En la Cancha 1, a las 18:00 
horas, el equipo entrenado 
por Carlos Alan López 
pondrá su récord invicto en 
juego ante el Colegio de 
Bachilleres de Baja California 
(Cobach), plantel Nueva 
Tijuana, dirigido por Luis 
Hinojosa.

Y Cetys Tijuana tendrá a su 
cargo cerrar la jornada ya 
que a las 20:00 horas en la 
Cancha 3, enfrentarán a las 
representantes del Instituto 
México y, en caso de ganar 
ambos duelos, recuperarían 
el primer lugar de Varsity.

NUEVO SOCIO 

CAMPAÑA CÉSAR NAFARRATE

LLEGA MATA
AL SAN DIEGO

A las 18:00 horas inicia la 
temporada Infantil Mayor 
Femenil en la Cancha 3 con el 
enfrentamiento entre Águilas 
y Panteras, para luego a las 
19:00 horas, en la Cancha 1, 
de nuevo Panteras pero ahora 
contra Cobras.

En Cancha 3 será el Club 
Galgos Tijuana contra Águilas 
y en la Cancha 4 empieza el 
Cobach Nueva Tijuana ante la 
Universidad Iberoamericana 
(UIA); para las 20:00 horas 
será Galgos contra Lobos, en 
Cancha 1 y en Cancha 2 son 
Cobras y Tigres.

Juvenil Femenil abrirá las 
acciones a las 17:00 horas 
donde en la Cancha 1 Jaguares 

enfrentará a Panteras Rojas, y 
en la Cancha 3 serán Galgos 
Tijuana en contra del otro 
equipo de Cobach La Mesa, 
Panteras Negras.

A las 18:00 horas será la cita 
en la Cancha 2 donde Tigres 
NT, de Cobach Nueva Tijuana, 
va ante Águilas Blancas, 
de Instituto México; y en la 
Cancha 4 son Águilas Azules 
ante Panteras Negras para 
cerrar Juvenil Femenil.

Mientras que Juvenil Varonil 
tendrá solamente dos partidos: 
a las 17:00 horas en la Cancha 
2 donde Águilas enfrentará a 
Águilas Azules y para las 19:00 
de nueva cuenta en Cancha 2 
con Jaguares contra Panteras.

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA
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DESFILE
Los atletas del 
Estado 29 fueron 
parte de las 6,046 
personas en el 
desfile.

Talentos deportivos de 
Baja California de remo, 
levantamiento de pesas, 
esgrima, tiro con arco, ci-
clismo, atletismo, pentat-
lón moderno, hockey so-
bre pasto, taekwondo, na-
tación, triatlón y softbol, 
entre otros, fueron parte 
del desfile.

Los atletas del Esta-
do 29 fueron parte de las 
6,046 personas en el desfi-
le, de los cuales, 1,100 fue-
ron alumnos de preesco-
lar, primaria y secundaria, 
1,601 de nivel media supe-
rior y 3,435 de agrupacio-
nes de seguridad, militar, 
equipos deportivos, de res-
cate y asociaciones civiles; 
así como cinco canes.

La temporada llegará a la jornada siete de actividades 
este jueves. FOTO: CORTESÍA

Mata ha tenido una de las carreras más 
galardonadas en el futbol mundial. 



         

IRIS VELÁZQUEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 20 de Noviem-
bre.- Una empacadora de limón fue 
consumida ayer por el fuego en la co-
munidad de Cenobio Moreno, en el 
municipio de Apatzingán, Michoacán, 
donde empresarios del sector acusa-
ron que fue un ataque del crimen or-
ganizado. 

El incendio se registró en un aco-
pio limonero ubicado en la carretera 
Apatzingán-Aguililla, propiedad de la 
empresa “Frundier”, alrededor de las 
13:00 horas. 

“Las pérdidas se concentran en seis 
contenedores limoneros, una oficina 

y una banda transportadora, sabien-
do hasta el momento que el incendio 
fue provocado, desconociendo el mo-
tivo del acto o los autores del mismo”, 
indicó el Ayuntamiento de Apatzingán 
en un comunicado.

De acuerdo con fuentes del ramo li-
monero, ese sitio llevaba semanas sin 
operar debido a amenazas del crimen 
organizado. Medios locales refirieron 
que a finales de agosto pasado, en las 
inmediaciones de esa empresa, agen-
tes federales y estatales detuvieron a 
Rafael “N”, alias “El Gordo” o “El Gor-
do Mata”, quien fue acusado de extor-
sión. 

Pág 2

Ataca crimen organizado 
a limoneros en Michoacán

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

SUMAN 7 MUERTOS

Jornada de 
balaceras y 
bloqueos en 
Tamaulipas 

ASESINAN A 82 
AL DÍA, EN EL 
NUEVO SEXENIO 
CIUDAD DE MÉXICO, 20 de 
Noviembre.- Al menos 2 mil 564 
personas fueron asesinadas en 
el primer mes de Gobierno de la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, 
cifra 7 por ciento superior al mismo 
periodo de 2023, que registró 2 
mil 405 víctimas por ese delito, se 
estableció en un reporte actualizado 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (SNSP).

Pág 2

PIDE EL INE 
POSTERGAR 
90 DÍAS, LA 
VOTACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO, 20 
de Noviembre (Agencia 
Reforma).- A pesar de la 
orden del Tribunal Electoral 
para seguir con la elección 
judicial, el INE pidió al 
Congreso posponer 90 
días la votación directa 
de jueces, magistrados y 
ministros prevista para el 1 
de junio de 2025.
  Entre las razones que 
expuso la encargada de 
despacho de la Secretaría 
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Inician trabajos, 
para elección en 
el Poder Judicial 

Y EL MUNDO

JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 20 
de Noviembre.- Con la 
instalación de la comi-
sión organizadora, el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE) 
reinició este miércoles los traba-
jos para la elección del Poder Ju-
dicial del próximo 1 de junio.

  La comisión organizadora de 
la elección de jueces, magistrados 
y Ministros fue aprobada el 23 de 
septiembre pasado, pero el proceso 

fue suspendido por orden de jueces 
hasta que el pasado lunes el Tribu-
nal Electoral federal determinó que 
las suspensiones no tienen efectos 
sobre el proceso.

  “La realización de este proce-
so electoral ha sido compleja, muy 
compleja, por todo lo que reviste, 
pero no tengo la menor duda de que 
contamos con un equipo no solo de 
directivos, sino también en las jun-
tas locales en cada una de las enti-
dades federativas, así como también 
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Por lo complejo, el INE 
pide 90 días más para 
organizar al elección de 
jueces y magistrados.

Crecen las  
protestas en 
Guerrero
Chilpancingo, Gro., 20 de 
Noviembre (Agencia Refor-
ma).- Transportistas y pres-
tadores de servicios se su-
maron a las protestas para 
exigir apoyos por las 
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AGENCIAS

CIUDAD VICTORIA, Tamps.,  20 de No-
viembre.- La parte central del estado 
de Tamaulipas, fronterizo con Texas, 
vivió el martes una tensa jornada con 
balaceras y cierres de carretera que, 
según informaron autoridades el miér-
coles, acabaron con la muerte de siete 
personas, entre ellos tres policías es-
tatales, además de cinco agentes he-
ridos y la cancelación en cuatro muni-
cipios de celebraciones previstas para 
el miércoles.

También en el estado de Sonora, 
fronterizo con Arizona, las autorida-
des informaron de otro ataque ocurri-
do el miércoles donde murieron cuatro 
personas, entre ellos un policía, y tres 
agentes de seguridad —dos estatales y 
un marino— resultaron heridos.
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Jornada de balaceras y 
bloqueos en Tamaulipas, deja 
siete muertos.

ESTABAN FRENADOS POR ORDEN DE 
JUECES, HASTA QUE EL PASADO LUNES 
EL TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL 
DETERMINÓ QUE LAS SUSPENSIONES NO 
TIENEN EFECTOS SOBRE EL PROCESO

ELECCIÓN

El fuego arrasó con una 
empacadora de limón, en 
Apatzingán.

Anticipan fuertes presiones para el peso, en 2025.

GUADALUPE OVIEDO
Agencia Reforma

MONTERREY, NL, 20 de Noviembre.- Con el 
cambio de postura de política monetaria en 
las economías avanzadas y en la de países 
emergentes y en desarrollo, el peso mexicano 

podría enfrentar mayores presiones por una 
pérdida de atractivo de carry trade, consideró 
Grupo Financiero Monex.

  Monex destacó que si bien, en 2024 la ma-
yoría de las economías avanzadas y emergen-
tes han comenzado a recortar sus tasas de 
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Prevén presiones para el Peso, 
por ajuste en tasas de interés 

ECONOMÍA

INSTALARON LA COMISIÓN

REFORMA   
Instalaron consejeros 
del INE, la comisión 
organizadora para la 
elección de juzgadores 
en el Poder Judicial, 
contemplada en la 
reforma constitucional.
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EDICTO
C. RAUL LOPEZ RODRIGUEZ 

En los autos del juicio ordinario civil promovido por RITA MARIA LOPEZ 
PARRA en contra de la COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TE-
NENCIA DE LA TIERRA DEL ESTADO representada por INSTITUTO PARA 
EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, RAUL LOPEZ RODRIGUEZ y REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, expediente número 508/2024 y trami-
tado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL. 
ACUERDO.- Mexicali Baja California al día treinta de Octubre del año dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO MARIO 
ALBERTO LEYVA MOLINA, con la personalidad reconocida en autos. Como 
lo pide, y conforme a lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, se autoriza proceder al emplaza-
miento de RAUL LOPEZ RODRIGUEZ, por medio de EDICTOS, los cuales de-
berán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole 
saber de la demanda instaurada en su contra respecto del LOTE 9 DE LA 
MANZANA 19 DE LA COLONIA SAN PABLO DE ESTA CIUDAD CON SUPER-
FICIE DE 302.424 METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: AL NORTE 15.284 METROS CON AV. SAN DIEGO, AL SUR 
14.958 METROS CON LOTE 18, AL ESTE EN 20.003 METROS CON CALLE 
DEL SATELITE, Y AL OESTE 20.000 CON LOTE 8, que tiene el término de 
VEINTE DIAS para comparecer a juicio y dar contestación a la misma, con 
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo dentro del término concedi-
do se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios conte-
nidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimien-
to, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notifi-
caciones aun las de carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo 
dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por 
este medio que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secreta-
ría de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente 
EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. LO QUE SE LES NOTIFICA A USTED 
POR ESTE MEDIO EN VIRTUD DE IGNORARSE SU DOMICILIO.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 07 DE NOVIEMBRE DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Nov. 15-21-26

EDICTO
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI S.A,
y OCTAVIO FRANCISCO FERNANDEZ FARIAS

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION ACCIÓN POSITIVA, expe-
diente número 902/2023 promovido por MANUEL ALVAREZ TORRES en contra de 
la moral FRACCIONAMIENTOS MEXICALI S.A., y al C. OCTAVIO FRANCISCO FER-
NANDEZ FARIAS y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL. ACUERDO.- Mexicali Baja California al día veintiocho del mes de 
Octubre del año dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por LICEN-
CIADO ARIEL RAMIREZ ACUÑA con la personalidad reconocida en autos. Como lo 
solicita y al no ser factible localizar el domicilio de los demandados la moral FRAC-
CIONAMIENTOS MEXICALI S.A., y al C. OCTAVIO FRANCISCO FERNANDEZ FARIAS 
según consta en el oficio remitido por la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
y otras dependencias, conforme a lo dispuesto por los artículos 122, 256, 258 y de-
más aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado emplácese a los 
indicados por medio de EDICTOS que deberán publicarse por tres veces de tres 
en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circula-
ción de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra por 
la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA sobre el inmueble identificado 
como LOTES NUMEROS 03 y 04, DE LA MANZANA 03 DEL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DEL LAGO DE ESTA CIUDAD con una superficie físicamente de 400.00 
metros cuadrados que tienen el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio 
y dar contestación a la demanda, con el apercibimiento de que en caso de no ha-
cerlo dentro del término concedido se le tendrá por presuntivamente confesos de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, 
se les previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
procedimiento, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo 
dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordenamiento. Se informa por este 
medio que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO 
DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certi-
ficada del Poder Judicial del Estado de Baja California. LO QUE SE LES NOTIFICA A 
USTED POR ESTE MEDIO EN VIRTUD DE IGNORARSE SU DOMICILIO.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 06 DE NOVIEMBRE DE 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Nov. 12-15-21

EDICTO 353/2024
VICENTE REYES AVILA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido BRYAN REYES CER-
VANTES en contra de VICENTE REYES AVILA, REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE MEXICALI, B.C. derivado del expediente 
número 528/2024 la LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCE-
RO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “2024, año de la Innovación y Modernización Judicial” 
Mexicali, Baja California, a veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro. 
Se da cuenta con el escrito registrado bajo número de promoción 16,561 
presentado por el LICENCIADO HECTOR LOPEZ LOPEZ con personalidad 
acreditada en autos. Vistas las manifestaciones realizadas por la promo-
vente en el escrito de cuenta, y toda vez que mediante proveído de fecha 
siete de octubre de dos mil veinticuatro se asentó “hacer de su conoci-
miento que BRAYAN REYES CERVANTES”.., siendo lo correcto..”hacer de su 
conocimiento que BRYAN REYES CERVANTES”.., lo anterior se aclara para 
los efectos legales correspondientes, atento a lo dispuesto en los artículos 
55 y 122 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA 
ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA 
GARCIA CABRALES, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO) 
Mexicali, Baja California, a siete de octubre de dos mil veinticuatro. A sus 
autos el escrito presentado por el LICENCIADO HECTOR LOPEZ LOPEZ con 
número de promoción 15,603. Visto lo solicitado por el promovente, toda 
vez que de la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, Recaudación de Rentas Municipal, Recaudación de Rentas del 
Estado, el Instituto Nacional Electoral, Teléfonos del Noroeste, la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali, se advierte que no ha sido posible la localización del demanda-
do VICENTE REYES AVILA, se ordena su emplazamiento por medio de 
EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que BRAYAN REYES CERVANTES, le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día si-
guiente en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado 
ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y 
COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere 
a la demandada por el mismo medio para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán 
por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 
del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código 
antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
la JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 30 de octubre de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para 

el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 21-26-29

PIDE...
Viene de la pág 1
 Ejecutiva del INE, Claudia Edith 
Suárez Ojeda, se encuentran 
que la elección de 881 cargos 
implica 5 mil 379 candidaturas, 
más de 100 mil precandidatos 
que deberán ser evaluados por 
tres comités y que, por si fuera 
poco, es la primera vez que se 
realizará en la historia.
  Según informó REFORMA la 
semana pasada, la solicitud 
al Congreso de la Unión fue 
avalada por el Instituto Nacional 
Electoral el 13 de noviembre, 
pero la versión final del oficio 
fue enviado el día de ayer a 
Gerardo Fernández Noroña 
y a Sergio Gutiérrez Luna, 
presidentes de la Mesa Directiva 
del Senado y de la Cámara de 
Diputados, respectivamente.
  Hasta el 13 de noviembre, se 
habían notificado 572 amparos 
y 366 suspensiones contra los 
actos relacionados contra la 
reforma al Poder Judicial o con 
las actuaciones del INE.
  “El ejercicio de estas acciones 
ha generado un retraso 
considerable en el desarrollo 
y aprobación de aquellos 
que tengan como objetivo 
llevar a buen puerto las 
etapas siguientes, atendiendo 
también a que no se cuenta 
con el tiempo que en procesos 
anteriores se tiene, aunado a 
que en materia electoral no 
están previstos los efectos 
suspensivos de los actos de 
autoridad”, indicó el oficio.
  “El INE ha tenido que analizar 
el impacto que lo anterior 
significa, pues conlleva retrasos 
que pudieran poner en riesgo 
la celebración de las elecciones 
en distintos aspectos, en 
específico, las acciones relativas 
al carácter organizacional y 
reglamentaria”, añade.
 El INE alertó que habrá que 
imprimir millones de boletas, 
contratar y capacitación a miles 
de trabajadores pues la elección 
de tantos puestos será más 
grande que una presidencial 
y que incluso, para la elección 
federal y la elección local, habría 
que delimitar, encada caso 
particular, una geografía para la 
misión del voto independiente y 
específica.
  “Por lo anteriormente 
expuesto, se propone que la 
jornada electoral del Proceso 
electivo extraordinario de 2025, 
no se lleve a cabo el 1 de junio 
de 2025, sino noventa (90) días 
posteriores o más”, solicitó el 
INE.
  Sin embargo, el Tribunal 
Electoral dio luz verde al 
proceso el lunes al invalidar las 
suspensiones que jueces habían 
emitido.
  “Los actos vinculados con 
el desarrollo y organización 
del proceso electoral para la 
renovación de los Poderes de 
la Unión no pueden detenerse 
por parte de las autoridades 
obligadas a realizarlos, dado 
que devienen de un mandato 
y atribuciones expresamente 
conferidos por la Constitución 
general”, indicó la Sala Superior.
 Fernández Noroña ha dicho por 
su parte que “no hay poder del 
mundo” que pueda detener la 
elección del 1 de junio.

Viene de la pág 1

en cada una de las 300 juntas distrita-
les”, dijo el consejero Jorge Montaño Ven-
tura, presidente de la Comisión Temporal.

  “El camino que tenemos por delan-
te es difícil, pero las y los aquí presentes 
y a quienes me he referido sabemos bien 
a qué nos enfrentamos. Sabemos hacer 
elecciones y las hacemos bien”.

  La instalación fue aprobada por las 
también consejeras Norma Irene de la 
Cruz Magaña y Rita Bell López Vences, 
integrantes de la comisión.

  En la elección estarán en disputa 881 
cargos con unos 5 mil 100 candidatos en 
boletas. 

Por esa cantidad de cargos, el INE ha 
solicitado un presupuesto de 13 mil 205 
millones de pesos, que ha sido rechazado 
por Morena y el Gobierno federal.

  Las dos consejeras también resaltaron 

lo complejo que ha sido el proceso electo-
ral, derivado de la polémica reforma judi-
cial promovida por el ex Presidente An-
drés Manuel López Obrador.

  “Implica un gran reto en términos or-
ganizacionales para su correcta imple-
mentación, sobre todo ante el breve tiem-
po en que contamos para poder realizar-
lo. Por razones ajenas a las labores de este 
Instituto, que son de dominio público, has-
ta la fecha que nos encontramos hoy es-
tamos realizando estas actividades”, dijo 
López Vences.

  A pesar de eso, confió en tener bue-
nos resultados. 

“Pese a las tribulaciones que pesan en 
torno a quienes no hemos hecho más que 
trabajar y buscar lo mejor y la mejor vía 
para garantizar lo que hoy es un manda-
to constitucional”, expresó.

  La consejera De la Cruz Magaña in-
sistió en el inédito proceso electoral que 

fue combatido por más de 520 suspensio-
nes y amparos y la petición al Congreso 
para ampliar los plazos para la elección, 
además de que reconoció que quizás aún 
tendrá que ser litigada.

  “Este va a ser el sabor de este pro-
ceso y nos estamos enfrentando a algo 
inédito, nuevo”, dijo, para luego resal-
tar el profesionalismo de los trabajado-
res del INE.

  “Es esta dedicación de cada una de 
cada uno que hace posible que podamos 
realizarla. Y una vez más, así nos avien-
tan esta cosa que se llama Proceso Electi-
vo del Poder Judicial, una vez más vamos 
a estar dando buenas cuentas. No va a 
ser simple, soy optimista, pero no les pue-
do mentir, no va a ser simple, va a estar 
complicado, pero también creo que nos 
va a dejar muchas, muchas experiencias”, 
añadió.

  En la sesión extraordinaria de esta 
mañana también se aprobaron el progra-
ma de trabajo de la Comisión Temporal, el 
plan integral y el calendario del proceso 
electoral extraordinario, las fechas de ins-
talación de los Consejos Locales y Dis-
tritales, y las reformas al reglamento 
de sesiones de esos órganos.

Inician...
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interés, algunos países han pro-
fundizado su postura restrictiva, y 
con ello, la reconfiguración de los di-
ferenciales de tasas a nivel mundial 
durante el resto del año y en 2025 su-
marán nuevas presiones para el tipo 
de cambio.

  En un reporte, la institución indi-
có que las presiones vendrían por te-
mas de financiamiento y por compe-
titividad.

  Por la parte de financiamiento, 
dijo que el encarecimiento del fon-
deo en yenes desalentará el carry tra-
de, ya que se espera que el Banco de 
Japón incremente su tasa de interés 
en diciembre, en 15 puntos base y en 
2025, en 30 puntos, lo cual podría re-
ducir de manera importante los flujos 
de capitales hacia México, afectando 
el desempeño del peso.

  Mientras que en cuanto al dife-
rencial de tasas, México podría per-
der competitividad si los flujos de in-

versión se redirigen hacia otras mer-
cados emergentes y en desarrollo con 
tasas más altas, principalmente Bra-
sil.

  Monex destacó que la tasa de in-
terés de Brasil se ubica en 11.25 por 
ciento, superior en 100 puntos base a 
la de México, de 10.25 por ciento, y se 
espera que el diferencial entre ambos 
países aumente a 175 puntos base a 
finales de 2024 y a 375 en 2025, lo 
cual podría implicar un redirecciona-
miento de capitales y, por ende, un de-
bilitamiento del peso.

  Además, la tasa de interés de Ru-
sia, de 21 por ciento, se sitúa en un ni-
vel máximo histórico; mientras que, 
las tasas en Colombia o Sudáfrica po-
drían alcanzar niveles similares o su-
periores a los de México, si estos paí-
ses retrasan sus recortes.

  “Este entorno de riesgo dual po-
dría implicar episodios de volatilidad 
para el tipo de cambio, dado que el 
atractivo del carry trade podría dis-
minuir”, indicó Monex.

Prevén...
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Al momento de su arresto, “El Gor-
do” llevaba consigo 68 mil pesos de 
los que no pudo acreditar su proce-
dencia legal. Fuentes refirieron que 
llegaba a cobrar más de 37 mil pesos 
de extorsión por empacadora, mien-
tras que una célula delictiva culpó a 

los empresarios de esa zona de “en-
tregar” al presunto criminal. 

Empresarios limoneros en Apat-
zingán han denunciado un constan-
te acoso de grupos criminales en la 
región, donde los criminales cobran 
hasta dos pesos por kilo de limón cor-
tado y dos pesos más por kilo del pro-
ducto comercializado.

Ataca...
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Los lugares donde tuvieron lugar los 
ataques en ambos estados son zonas es-
tratégicas en el tráfico de migrantes ha-
cia Estados Unidos.

La Vocería de Seguridad de Tamau-
lipas, dijo que los hechos ocurrieron en 
el municipio de San Fernando y sus al-
rededores, donde se multiplicaron du-
rante el martes los bloqueos de carre-
tera y las alertas por balaceras.

Esa zona es un territorio en dispu-
ta entre distintas facciones del Cártel 
del Golfo.

Un primer ataque contra policías es-
tatales tuvo lugar el martes por la ma-
ñana y en él murieron dos agentes y 
tres presuntos miembros del crimen or-
ganizado, confirmó la vocería. Las fuer-
zas de seguridad incautaron una camio-
neta, armas largas, chalecos antibalas y 
granadas de fragmentación.

El evento provocó balaceras y perse-
cuciones. Para evitar ser detenidos, los 
individuos armados pararon camiones 
de carga pesada y los atravesaron en 
dos puntos del tramo de carreteras fe-
deral que conduce de San Fernando a 

Ciudad Victoria, capital de Tamaulipas.
La Guardia Nacional, el Ejército y 

la policía estatal liberaron la autopista 
donde se habían originado largas filas 
pero la situación siguió tensa durante 
toda la jornada.

El miércoles, la vocería confirmó un 
nuevo ataque a última hora del mar-
tes donde murió otro policía y otro pre-
sunto miembro del crimen organizado. 
Los policías “fueron agredidos por civi-
les armados que se encontraban a un 
costado de la carretera, por lo cual re-
pelieron agresión”, indicó este depar-
tamento.

Municipios cercanos a San Fernan-
do, como Méndez, Burgos y Cruillas, 
anunciaron a través de sus redes so-
ciales la suspensión del desfile que se 
iba a realizar este miércoles por el Día 
de la Revolución Mexicana y tras el ata-
que armado por la noche, la alcaldía de 
San Fernando hizo lo mismo.

Con respecto al suceso ocurrido el 
miércoles de madrugada en la fronte-
ra entre Sonora y Arizona, la fiscalía de 
ese estado indicó que policías investiga-
dores de Sonora y miembros de la Mari-
na “fueron embestidos deliberadamen-
te por un vehículo” que circulaba a alta 
velocidad y con las luces apagadas.

ASESINAN...
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Con esto, en el primer mes de la 
nueva Administración se registró 
un promedio de 82.7 homicidios 
dolosos al día, la misma tendencia 
en promedio mensual desde enero.

El 75 por ciento de los crímenes 
reportados en octubre fue 
cometido con armas de fuego, se 
alertó en el informe.

La pelea por el huachicol y el 
narcomenudeo en Guanajuato; la 
guerra por el control de la extorsión 
entre “Los Ardillos”, “Los Tlacos”, el 
“Cártel Independiente de Acapulco” 
y “Los Rusos” en Guerrero, y la 
pugna entre dos facciones de 
Cártel de Sinaloa en esa entidad y 
en los estados fronterizos de Baja 
California, Chihuahua y Sonora, 
contribuyeron a la violencia en 
octubre, advirtieron a Grupo 
REFORMA fuentes federales de 
seguridad.

Los estados con más asesinatos el 
mes pasado -en números absolutos- 
fueron Guanajuato, con 320; 
Guerrero, con 204; Sinaloa, con 182; 
Baja California, con 180; Edomex, 
con 178, y Chihuahua, con 165 casos.

La nueva Administración 
informó que las fuerzas federales 
concentrarán sus esfuerzos en 
combatir los delitos de alto impacto 
en Guanajuato, Baja California, 
Chihuahua, Guerrero, Jalisco y 
Sinaloa, entidades que concentran 
los mayores índices de violencia, así 
como neutralizar a los generadores 
de violencia.

El Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch, indicó que para 
poder implementar las acciones 
prioritarias se desarrolla un Modelo 
de Atención Integral a los Delitos 
de Alto Impacto, con el cual se 
pretende reducir de manera 
significativa los homicidios y 
combatir la extorsión.

“Este modelo contempla acciones 
preventivas, coordinación 
institucional, acción oportuna 
de las Fiscalías locales para la 
judicialización de objetivos, 
vinculación a proceso y 
mecanismos de control de 
actividades delincuenciales 
generadas desde el interior del 
Sistema Penitenciario”, detalló 
el pasado 8 octubre en Palacio 
Nacional.

Crecen...
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afectaciones del huracán “John” 
con un bloqueo en el Boulevard de 
Las Naciones en la Zona Diamante 
en Acapulco y la Autopista del Sol.
  Los manifestantes, aglutinados en 
la organización Frente Democráti-
co Guerrerense (FDG), exigieron a 
la Presidenta Claudia Sheinbaum, a 
la Gobernadora Evelyn Salgado y a 
la Alcaldesa de Acapulco, Abelina 
López Rodríguez, resuelvan sus de-
mandas.
  Julio César Hernández Ramírez, lí-
der del FDG, dijo que ya pasaron 
casi dos meses del paso del hura-
cán “John” y el Gobierno no ha re-
cabado los censos de las familias 
afectadas de comunidades del mu-
nicipio de Acapulco y de otras re-
giones del Estado.
  Los transportistas, a bordo de sus 
unidades, cerraron desde las 10:00 
horas el Boulevard, frente a las ofi-
cinas estatales de Promotora Turís-
tica (Protur), en donde a veces des-
pacha la Mandataria estatal.

Jornada... 
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EDICTO 0356/2024
LEONARDO LEDESMA MEZA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA, promo-
vido por FRANCISCA YAÑEZ en contra de C. DIRECTOR DEL REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI 
B.C., LEONARDO LEDESMA MEZA, expediente número 00658/2024 la LICEN-
CIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdos: “2024, año de la Innovación 
y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, a treinta de octubre de dos 
mil veinticuatro. A sus autos el escrito con registro número 16905 presentado 
por MARIA FRANCISCA YAÑEZ ZAVALA, parte actora. Visto lo solicitado por 
la promovente, toda vez que de la información remitida por Teléfonos del No-
roeste, Recaudación de Rentas del Estado, Recaudación de Rentas Municipal, 
la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servicios Públicos 
de Mexicali, así como de las constancia actuarial de fecha treinta de septiem-
bre del año en curso se advierte que no ha sido posible la localización de los 
demandados LEONARDO LEDESMA MEZA, se ordena su emplazamiento por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos 
de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento 
que MARIA FRANCISCA YAÑEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CI-
VIL PRESCRIPCION POSITIVA, por las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a 
partir del día siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante 
este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO 
CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada 
en su contra, apercibiéndosele que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos en 
la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, se requiere al 
demandado por el mismo medio para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuen-
tes notificaciones aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Pro-
cedimientos Civiles. Así también, se le hace saber que las copias de traslado 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo 
dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO 
CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. DA-
YANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. (FIRMA 
LEGIBLE-FIRMADO)

Mexicali B.C., a 06 de Noviembre del 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 15-21-26

EDICTO 509/2024
MAYRA TORRES IBARRA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ALMA 
TERESA AYON REYES en contra de MAYRA TORRES IBARRA, RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXI-
CALI, según expediente número 00542/2024, se dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali Baja California, a catorce 
de octubre de dos mil veinticuatro. Se tiene por recibido el escrito 
con número de registro 18744 que presenta la Licenciada VALERIA 
GOMEZ RODRIGUEZ, con el carácter de abogada patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado, toda vez que la información remitida por 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal, la Comisión Estatal de 
Servicios Públicos de Mexicali, la Comisión Federal de Electricidad, 
el Instituto Nacional, Teléfonos del Noroeste, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Recaudación de Rentas Municipal y del Estado, la 
promoción de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, 
así como de la constancia actuarial de fecha trece de septiembre de 
dos mil veinticuatro se desprende que no ha sido posible la localiza-
ción de la demandada MAYRA TORRES IBARRA, emplácesele por 
medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquie-
ra de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
dándole a conocer que ALMA TERESA AYON REYES, le ha deman-
dado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en 
su escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUIN-
CE DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última 
publicación comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO 
TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL 
DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en su contra, 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le ten-
drá por presuntivamente confeso de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual forma, 
se requiere al demandado por el mismo medio para que señale do-
micilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimientos 
Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ PRI-
MERO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de 
Acuerdos LIC. ROSSEL MORALES VENTURA, quien autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publíquense edictos 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor 
circulación en la ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS.

Mexicali, B.C., a 30 de OCTUBRE de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Nov. 15-21-26

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NA-
CIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFOR-
NIA, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA, PROMOVIDO POR ARIANA IVETTE SALGADO QUINTERO 
EN CONTRA DE RICARDO VARGAS GUILLEN, JOSE TITO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMER-
CIO EXPEDIENTE NUMERO 95/2022- 2S, EL JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja 
California, a dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
al Juez de los autos con la promoción 3912. CONSTE. Ciudad Morelos, 
Baja California, a veintidós de octubre de dos mil veinticuatro. A sus 
autos el escrito presentado por el licenciado MARIO ALBERTO CHA-
VEZ ALBAÑEZ, abogado patrono de la parte actora. Como lo solicita, 
dado que una vez girados los oficios a los distintos juzgados, los que 
informaron que NO existe JUICIO SUCESORIO A BIENES DE JOSE 
TITO RODRIGUEZ HERNANDEZ y de RICARDO VARGAS GUILLEN, o 
algún proceso de declaración de ausencia de la persona menciona-
da en primer término. Por otra parte, revisando el procedimiento de 
búsqueda del demandado RICARDO VARGAS GUILLEN, y del tercero 
llamado a juicio JOSE TITO RODRIGUEZ HERNANDEZ, de las diversas 
dependencias y organismo públicos, los cuales informaron que no fue 
posible localizar el domicilio de dichas personas; con fundamento en 
el artículo 122, fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, 
se ordena emplazar a RICARDO VARGAS GUILLEN y JOSE TITO RO-
DRIGUEZ HERNANDEZ por medio de edictos que deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación en la entidad, haciéndoles 
saber de la demanda interpuesta en su contra por ARIANA IVETTE 
SALGADO QUINTERO, por el ejercicio de la acción de prescripción 
positiva respecto del inmueble que se identifica como: LOTE FRAC-
CION 1, MANZANA S/M, RANCHO ESQUER, MUNICIPIO DE MEXICALI, 
BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE 17-07-20 HECTAREAS, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIA: AL NORTE 182.00 y 139.00 
METROS CON MESA ARENOSA DE ANDRADE; AL SUR 22000 METROS 
CON CARRETERA ESTATAL NUMERO 8; AL ESTE 923.00 METROS CON 
L-S/N RACCION SUROESTE RU-007-549; AL OESE 705.00 METROS CON 
FRACCION RANCHO ESQUER. Inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Mexicali, Baja California, bajo contrato de do-
nación inscripción 20572, del tomo 58 de sección primera de fecha 17 
de agosto de 1966, con folio real 143419. Comunicando a el demandado 
RICARDO VARGAS GUILLEN y al tercero llamado a juicio JOSE TITO 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, que cuentan cada uno, con el término de 
QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente a aquel en que se haga 
la última publicación del mencionado edicto, para que comparezcan 
a este Juzgado de Primera Instancia Civil de Ciudad Morelos, Baja Ca-
lifornia, ubicado en avenida Leonardo Guillen y calle general Sánchez 
Taboada sin número de la población citada, a contestar la demanda 
formulada en su contra; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que 
como propios se les atribuyen en la demanda y se les seguirá el juicio 
en su rebeldía, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 267 del 
Código antes invocado; así mismo, se les requiere para que dentro del 
citado tiempo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta jurisdicción, apercibidos que en caso de no hacerlo, las demás no-
tificaciones y citaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
Boletín Judicial del Estado, conforme a lo dispuesto por el artículo 112, 
122 fracción II y 625 del Ordenamiento Legal citado. De igual forma, se 
le hace saber que las copias simples de traslado quedan a su disposi-
ción en la secretaría de acuerdos de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, VICTOR MA-
NUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante su Secretaria de Acuerdos 
JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, que autoriza y da fe, con fundamento 
en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.

Ciudad Morelos, Mexicali, Baja California, a 12 de noviembre de 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Nov. 15-21-26

EDICTO
RAUL HERNANDEZ BERNAL

En el expediente número 217/2024, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
promovido por ENRIQUETA TOLENTO OCHOA, en su carácter de 
ALBACEA de la sucesión a bienes de VALENTIN MURILLO RODRI-
GUEZ, en contra de RAUL HERNANDEZ BERNAL Y ESPERANZA 
BERNAL MONTES, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
Se dictó el auto que a la letra dice: “ACUERDO.- En la ciudad de Mexi-
cali, Baja California, a los quince días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. A sus autos, promoción electrónica presentada por 
LIC. KARINA LOPEZ ROJAS, personalidad con la que comparece de-
bidamente reconocida en autos. Respecto de lo primero solicitado, 
toda vez que la diversa demandada ESPERANZA BERNAL MONTES, 
no dio contestación a la demandada instaurada en su contra, dentro 
del término que se le concedió para tal efecto, es de declararse y se le 
declara la correspondiente REBELDIA y por perdido el derecho que 
tuviera para hacerlo y presuntivamente confeso de los hechos con-
tenidos en el escrito inicial de demanda, lo anterior con fundamento 
en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Baja California, asimismo y toda vez que no señaló domicilio pro-
cesal de su parte dentro del término que se les concedió, hágansele 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por el 
Boletín Judicial del Estado, lo anterior con fundamento en el precepto 
legal antes invocado. Respecto de los segundo peticionado, toda vez 
que no fue localizado el codemandado RAUL HERNANDEZ BER-
NAL, no obstante los diversos oficios girados a la Comisión Federal 
de Electricidad, Comisión Estatal de Servicios Público de Mexicali, 
Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V. y Recaudación de Rentas del Es-
tado, Recaudación de Rentas Municipal, Instituto Nacional Electoral 
y Dirección de Seguridad Pública Municipal, según corresponda, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 Fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se ordena se emplace a di-
cho demandado, por medio de EDICTOS que deberán publicarse por 
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín Judicial del Esta-
do y en un periódico de la localidad, para que dentro del término de 
VEINTE DIAS de contestación a la demanda entablada en su contra, 
apercibiéndole que para el caso de no hacerlo dentro del dicho tér-
mino, se le tendrá por ciertos los hechos contenidos en la misma y 
se seguirá el juicio en su rebeldía. Se le hace saber que ENRIQUETA 
TOLENTO OCHOA, Albacea de la Sucesión de VALENTIN MURILLO 
RODRIGUEZ, le ha demandando dentro del juicio SUMARIO CIVIL de 
FIRMA Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA. Asimismo se previene al 
demandado, para que señale domicilio para oír y recibir notificacio-
nes, apercibiéndosele que para el caso de no hacerlo, las subsecuen-
tes se le hará en los términos que prevé el artículo 623 de la Ley Adje-
tiva Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el C. 
Juez Quinto de lo Civil, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 
2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California...”

Mexicali, Baja California a 15 de Octubre del 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. MARIA GUADALUPE SIONO VERDUZCO

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 15-21-26

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial del Estado de Baja California
Juzgado Décimo Primero Civil Especializado en Materia Mercantil del Par-
tido Judicial de Tijuana, Baja California
EDICTO
SE EMPLAZA A LA PARTE DEMANDADA ARLETTE MENDEZ VELAZQUEZ

En el expediente número 135/2024, radicado ante el Juzgado Décimo Pri-
mero de Primera Instancia Civil Especializado en Materia Mercantil, relati-
vo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR STM FINANCIAL, 
S.A. DE C.V., SOFOM E.R., GRUPO FINANCIERO INBURSA EN CONTRA DE 
ARLETTE MENDEZ VELAZQUEZ, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A VEINTITRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. A sus autos el escrito de cuen-
ta, presentado por DIEGO IVAN GARCIA SOLIS, en su carácter de abogado 
procurador de la parte actora, agréguese a sus autos para que obre como 
corresponda. Como lo solicita, toda vez que han sido debidamente todos 
los medios de búsqueda de domicilio para emplazar a la parte demandada 
como consta mediante diversos razonamientos actuariales y los informes 
rendidos por las distintas dependencias y autoridades, de conformidad 
con el artículo 1070 del Código de Comercio, procédase a EMPLAZAR a la 
parte demandada ARLETTE MENDEZ VELAZQUEZ, por medio de edictos 
que deberán de publicarse, por TRES VECES consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del 
Estado, haciéndole saber que STM FINANCIAL, S.A. DE C.V., SOFOM E.R., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA promueve JUICIO EJECUTIVO MERCAN-
TIL en contra de ARLETTE MENDEZ VELAZQUEZ, radicado bajo número 
de expediente 135/2024, y reclama las siguientes prestaciones: 1.- El pago de 
la cantidad total de $ 294,883.96 Pesos (Son Doscientos Noventa y Cuatro 
Mil Ochocientos Ochenta y Tres Pesos 96/100 Moneda Nacional), como 
suerte principal, derivados al importe UN (1) título de crédito de los denomi-
nados pagaré de fecha del pasado 22 de junio del 2023, el cual corresponde 
a esa cantidad antes descrita; mismo que se sería pagadero en su totalidad 
de manera anticipada en caso de su incumplimiento de pago de una o más 
amortizaciones que conforma el documento base de la acción, ya que la 
parte demandada no ha hecho pago alguno para saldar la deuda líquida 
que ampara el título de crédito que sirve como documento base de esta 
acción. II.- El pago de los intereses ordinarios a razón de la tasa fija del 17.25% 
(Diecisiete Punto Veinticinco por ciento) Anual, más su correspondiente 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) vigente al momento del pago, la cual se 
calcula dividiendo el valor porcentual de la tasa de interés aplicable entre 
360, cuyo resultado se multiplicará por el monto del capital insoluto, acu-
mulando el cálculo diario hasta la fecha de pago mensual que se indica en 
el calendario de amortizaciones que obra en el título de crédito que se basa 
esta acción. Misma que será cuantificable en su momento procesal oportu-
no y que se calculará desde la fecha de suscripción del título que se basa 
esta acción y hasta su cumplimiento de pago. III.- El pago de la Penalidad 
por Mora a razón de $ 500.00 Pesos (son quinientos pesos 00/100 Moneda 
Nacional), más su correspondiente Impuesto al Valor Agregado (IVA) vigen-
te al momento del pago, por cada incumplimiento de pago pactado en el 
título de crédito que se basa esta acción. Misma que será cuantificable en 
su momento procesal oportuno y que se calculará desde la fecha del venci-
miento anticipado hasta su pago total. IV.- El pago de un interés legal a razón 
del 6% Anual, de lo reclamado en el título de crédito denominado pagaré 
que se basa esta acción; cantidad que resulta de lo dispuesto en el artículo 
362 del Código de Comercio, mismo que serán sobre la promesa incondicio-
nal de pagar una suma en dinero, mismo que se generará a partir del ven-
cimiento anticipado hasta su total cumplimiento, cantidad que será cuan-
tificado en el incidente respectivo; al momento de la condena a la contra 
parte. V.- El pago de los gastos y costas profesionales, que se generen en el 
presente juicio; así mismo con los gastos de ejecución. En base a lo anterior, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles aplicado supletoriamente al de la materia, se le concede a la parte de-
mandada un término de TREINTA DIAS HABILES contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se realice la última publicación, comparezca por 
escrito ante esta H. Autoridad con domicilio en: VIA RAPIDA PONIENTE Y 
16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA 20 E NOVIEMBRE, NUMERO 3430, C.P. 22439 
DE ESTA CIUDAD a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que de no hacerlo así, se hará la correspondiente declaración 
de rebeldía y se le tendrá por confeso de los hechos que como propios se 
le atribuyen en el escrito inicial de demanda. De igual forma, prevéngasele 
para que señale domicilio procesal para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de Boletín Judicial, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1068 fracción II del Código 
de Comercio. Asimismo, hágasele saber a la parte demandada ARLETTE 
MENDEZ VELAZQUEZ, que las copias de traslado se encuentran a su dis-
posición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente C. JUEZ DEL JUZGADO DECIMO PRI-
MERO CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, MTRA. EVAN-
GELINA ZAVALA FRANCO, ante su Secretario de Acuerdos CARLOS ALE-
JANDRO MENA REA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Tijuana, Baja California, treinta de septiembre de dos mil veinticuatro

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL

L.D. CARLOS ALEJANDRO MENA REA

FIRMADO ELECTRONICAMENTE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICU-
LOS 1 FRACCION I, II, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, 

II, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIENTE ELECTRONI-
CO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

Tij. Nov. 19-20-21

Edicto (emplazar)
RAMON EDUARDO LUCAS GARCIA

En los autos del juicio ORAL MERCANTIL promovido por CAMAC MAGIS-
TERIAL, A.C. en contra de Usted, según expediente número 217/2023, el 
Juez Séptimo de Primera Instancia Civil de este Partido Judicial de Mexi-
cali, Baja California, dictó el siguiente acuerdo: Mexicali, Baja California, a 
dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presen-
tado por el Maestro CARLOS RODRIGO ORTEGA VALENZUELA. Como lo 
solicita, toda vez que de autos se desprende que no fue posible localizar el 
domicilio del demandado RAMON EDUARDO LUCAS GARCIA, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 1070 del Código de Comercio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
de Comercio, se procede a hacer saber al demandado RAMON EDUARDO 
LUCAS GARCIA, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional y en un periódico local, que lo demanda en la vía Oral Mercantil, 
CAMAC MAGISTERIAL, A.C., por el pago de la cantidad de $ 159,388.92 pe-
sos (ciento cincuenta y nueve mil trescientos ochenta y ocho pesos 92/100 
moneda nacional), por concepto de suerte principal, por el pago de intere-
ses moratorios generados y que se sigan generando hasta la total solución 
del juicio y el pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio; 
asimismo, se emplaza al demandado RAMON EDUARDO LUCAS GARCIA, 
para que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación produzca su contestación por escrito ante este Juzgado sito en 
el Segundo Nivel del Edificio de Juzgados Penales, ubicado en Calle Sur S/N 
de la Colonia Bella Vista (a un costado del Tribunal de Garantía y Juicio Oral 
Penal, Unidad Calle Sur) de esta Ciudad, debiendo referirse a todos y cada 
uno de los hechos comprendidos en la demanda, afirmándolos; negándo-
los, expresando los que ignore por no ser hechos propios o refiriéndolos 
como crea que tuvieran lugar; con el apercibimiento que de no hacerlo así 
se tendrán por admitidos los hechos sobre los cuales no suscitare explíci-
tamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario; ello atento a lo 
previsto en el artículo 329 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de 
aplicación supletoria al de la materia, según lo dispuesto por los artículos 
1390 Bis 8 y 1063, ambos del Código de Comercio. Asimismo, se apercibe a 
la parte demandada para el caso de que omita contestar la demanda dentro 
del término concedido líneas arriba, se tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoria-
mente al de Comercio. Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento se notificarán a las partes con-
forme a las reglas de las notificaciones no personales; salvo, las emitidas en 
las audiencias, mismas que se tendrán por notificadas en ese mismo acto, 
sin necesidad de formalidad alguna a quienes estén presentes o debieron 
haber estado; lo anterior, atento a lo dispuesto por los artículos 1390 Bis 10 y 
1390 Bis 22 del Código de Comercio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma de 
manera electrónica EL C. JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL, LIC. FRANCISCO CASTRO MUÑOZ, ante su Secretaria de Acuerdos 
LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electróni-
co y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. Lo que se hace del conocimiento del interesado por medio de 
edictos que deberán publicarse por TRES VECES CONSECUTIVAS en un 
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un periódico 
local del Estado.

Mexicali, Baja California, a 23 de Octubre de 2024

LIC. OLIMPIA TALIA JIMENEZ ARMENTA
Secretaria de Acuerdos

Mex. Nov. 19-20-21

EDICTO
FRACCIONAMIENTO MEXICALI, SOCIEDAD ANONIMA
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. JESUS AR-
MANDO RUIZ VALENZUELA en contra del FRACCIONAMIENTO MEXICA-
LI, SOCIEDAD ANONIMA, expediente número 00687/2024-2, el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó 
UN ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a cuatro de no-
viembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito de cuenta presenta-
do por el Licenciado BENITO ESPINOZA MORENO y oficio. Proveyendo el 
oficio: Por recibido el oficio SSB/BC/MXL/03-2091/2024 que remite el Licen-
ciada NEYTZA LENETH MENDIVIL RUIZ en su carácter de Responsable del 
Departamento de Asuntos Jurídicos División Comercial Baja California de 
la CFE Suministrador de Servicios Básicos, mediante el cual se le tiene dan-
do contestación en los términos que indica. Proveyendo el escrito: Como lo 
solicita y toda vez que como se desprende de las constancias actuariales 
levantadas por el Actuario de la adscripción, así como la contestación a 
los diversos oficios que fueron girados por esta autoridad a varias depen-
dencias, se desprende el desconocimiento del domicilio del demandado 
FRACCIONAMIENTO MEXICALI, SOCIEDAD ANONIMA, en consecuencia 
se ordena el emplazamiento por edictos al mismo de conformidad por 
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres 
en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de 
mayor circulación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término 
de veinte días contados a partir de la última publicación para comparecer 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda en su contra por JES-
US ARMANDO RUIZ VALENZUELA, quien le demanda en la vía Ordinaria 
Civil, a usted la PRESCRIPCION POSITIVA del LOTE 20 DE LA MANZANA 
68 DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL LAGO DE ESTA CIUDAD, CON 
UNA SUPERFICIE DE 250.00 METROS CUADRADOS, lo que se indica en el 
escrito de demanda, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a 
la demanda interpuesta en su contra dentro del término concedido para 
ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos que como pro-
pios se le atribuyen en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, así 
mismo en caso de no comparecer al local de este Juzgado a señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el 
artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedando en 
la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE 
LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. EDICTOS que deberán publicarse POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación de esta Ciudad.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 08 DE NOVIEMBRE DEL 2024

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. RODRIGO ALONSO ESPINOZA GALVAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 12-15-21

EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMOVIDO POR MARIA ELIZA, 
ALEJANDRO, MIGUEL ANGEL, FELIPE DE JESUS, YOLANDA, PATRICIA, Y 
JULIO CESAR DE APELLIDOS MACIAS ABONCE E ILIANA ARIAS ABONCE, 
EXPEDIENTE 322/2023, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD 
MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
CUENTA.- CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, A TREINTA DE SEPTIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DA CUENTA AL JUEZ DE LOS AUTOS 
CON LA PROMOCION 3743. CONSTE. CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFOR-
NIA, A TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. A SUS AUTOS EL 
ESCRITO PRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL TOBIAS CAZARES, 
ABOGADO PATRONO. ATENDIENDO A LO PETICIONADO, TODA VEZ QUE 
COMO SE DESPRENDE DE LOS INFORMES RENDIDOS EN LOS OFICIOS SSB/
BC/SL-05-464-2024 REMITIDO POR EL RESPONSABLE DE LA ZONA COMER-
CIAL DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS, VISIBLE A FOJA 145; MISIVA 1214/2024 REMITIDA POR 
MARTHA PATRICIA LICONA RAMIREZ APODERADA LEGAL DE TELEFONOS 
DEL NOROESTE S.A. DE C.V., EL CUAL CONSTA A FOJA 157; DEL OFICIO DSPM/
CJ/17289/2024, REMITIDO POR MINERVA KU GONZALEZ, TITULAR DE LA 
COORDINACION JURIDICA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MU-
NICIPAL, AGREGADO A FOJA 160; DEL OFICIO SARTBC-DR-01-00-2024/5261, 
EMITIDO POR MAESTRO JUAN RAMON LOPEZ NARANJO, RECAUDADOR 
DE RENTAS DEL ESTADO, VISIBLE A FOJA 164; OFICIO SIN NUMERO, QUE RE-
MITE EL LICENCIADO JUAN CARLOS REAL TORRES, ENCARGADO DE DES-
PACHO DE LA VOCALIA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, VISUALI-
ZADO EN LA FOJA 169; OFICIO UJ-3211-24, QUE REMITE EL LICENCIADO JOSE 
LUIS SANCHEZ GONZALEZ, TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA DE LA COMI-
SION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, GLOSADO A FOJA 
175, NO FUE POSIBLE LOCALIZAR EL DOMICILIO DE LOS PRESUNTOS HE-
REDEROS ROMAN MACIAS ABONCE Y LEONARDO MACIAS ABONCE. CON-
SECUENTEMENTE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 55, 137 FRACCION 
IV, 784, 785, 786 EN RELACION AL 792 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE BAJA CALIFORNIA, SE ORDENA NOTIFICAR A ROMAN MACIAS 
ABONCE Y LEONARDO MACIAS ABONCE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
DEBERAN PUBLICARSE POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN UN PE-
RIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD, HACIENDOLES 
SABER LA RADICACION DE ESTE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE CONSUELO ABONCE REYNOSA Y JULIO MACIAS DIAZ, A ANTE 
ESTE JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA, UBICADO EN AVENIDA LEONARDO GUILLEN Y CALLE GENE-
RAL SANCHEZ TABOADA, SIN NUMERO DE LA POBLACION CITADA, EFECTO 
DE QUE COMPAREZCAN DENTRO DEL TERMINO DE TRES DIAS CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAGA LA ULTIMA PU-
BLICACION DEL MENCIONADO EDICTO, A HACER VALER LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE PUDIERAN CORRESPONDERLES, APERCIBIDOS QUE 
EN CASO DE NO HACERLO EN DICHO TERMINO, SE CONTINUARA EL PRO-
CEDIMIENTO Y SE DEJARAN A SALVO LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE 
PUDIERAN HACER VALER. ASI MISMO, SE LE HACE SABER QUE LAS COPIAS 
SIMPLES DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL; SE LES PREVIENE PARA QUE 
DENTRO DE DICHO LAPSO SEÑALEN DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NO-
TIFICACIONES EN ESTA JURISDICCION, APERCIBIDOS QUE EN CASO DE 
NO HACERLO LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES Y CITACIONES, AUN 
LAS DE CARACTER PERSONAL SE LES HARAN EN LOS TERMINOS DE LOS 
ARTICULOS 111 Y 112 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. NOTIFI-
QUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA ELECTRONICAMENTE EL JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, JUEZ 
VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ANTE SU SECRETARIA DE 
ACUERDOS JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Nov. 6-21

EDICTO 
PUBLICO EN GENERAL

EN LOS AUTOS DEL JUICIO JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION 
AD-PERPETUAM, EXPEDIENTE NUMERO 767/2024, PROMOVIDO POR 
FRANCISCO MEDINA ALVAREZ, Y TRAMITADO ANTE EL JUZGADO QUIN-
TO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, SE DICTO UN AUTO QUE A 
LA LETRA DICE: ACUERDO.- MEXICALI BAJA CALIFORNIA AL DIA NUEVE 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. CON EL ESCRI-
TO DE CUENTA, DOCUMENTOS Y COPIAS SIMPLES QUE SE ACOMPAÑAN 
FORMESE Y REGISTRESE EL EXPEDIENTE RESPECTIVO EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO E INDICE. SE TIENE A LA C. FRANCISCO MEDINA ALVAREZ 
COMPARECIENDO A JUICIO POR SU PROPIO DERECHO, PROMOVIENDO 
DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA SOBRE INFORMACION 
AD-PERPETUAM EN LOS TERMINOS DEL DE CUENTA Y EN VIRTUD DE 
QUE LA PROMOCION REUNE LOS REQUISITOS DE LEY Y DE QUE SE FOR-
MULA ANTE JUEZ COMPETENTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 122 FRACCION III, 144, 145, 157 FRACCION VIII, 878 Y 
912 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 2890 DEL CODIGO CI-
VIL PARA EL ESTADO, SE DA CURSO A LA INSTANCIA EN LA VIA Y FORMA 
PROPUESTAS, SE DA AMPLIA PUBLICIDAD A ESTAS DILIGENCIAS POR 
MEDIO DE EDICTOS QUE SE DEBERAN PUBLICAR POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS EN DOS PERIODICOS DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA CIUDAD Y EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
LOS LUGARES PUBLICOS DE COSTUMBRE, RECAUDACION DE RENTAS ES-
TADO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y LOS ES-
TRADOS DE ESTE H. JUZGADO; HAGASE SABER QUE EL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DE ESTE JUICIO ES IDENTIFICADO COMO: LOTE 24 S/M DE LA 
COLONIA ZARAGOZA SECCION SEGUNDA, DELEGACION PROGRESO DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE SEGUN CATASTRO DE 80,300.00 ME-
TROS CUADRADOS PERO CUYA SUPERFICIE CORRECTA ES DE 35.724.480 
METROS CUADRADOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORESTE 178.305 MTS CON CARRETERA MEXICALI-TIJUANA, AL NO-
ROESTE EN 395.303 MTS CON LOTE 22 (CLAVE CATASTRAL RU-002-040) 
Y LOTE 23 (CLAVE CATASTRAL RU-002-041), AL SUROESTE EN 200.386 
MTS CON LOTE 26 (CLAVE CATASTRAL RU-002-044), AL SURESTE EN 
480.185 MTS CON LOTE 25 (CLAVE CATASTRAL 13-B9-025-001) Y TERRE-
NO OCUPADO POR LAGUNAS DE OXIDACION DE CESPM. INFORMESE QUE 
EL ORIGEN DE LA POSESION FUE DERIVADO DEL CONTRATO DE CESION 
DE DERECHOS POSESORIOS DEL BIEN INMUEBLE POR PARTE DE ALBINA 
ALVAREZ DE MEDINA EN FAVOR DE C. FRANCISCO MEDINA ALVAREZ DE 
FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS. 
HECHO QUE SEA LO ANTERIOR, SE ORDENARA EL TRASLADO RESPECTI-
VO A LOS COLINDANTES, AL REPRESENTANTE SOCIAL Y REGISTRO PU-
BLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CONFORME A LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 122 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL 
ESTADO. POR AUTORIZADO A LOS PROFESIONISTAS QUE SEÑALA COMO 
ABOGADOS PATRONOS A LOS LICS. JORGE ALBERTO BLANCO HERNAN-
DEZ, ANA IMELDA MOSQUEDA AVILES, FRANCISCO JAVIER BLANCO 
HERNANDEZ, HUGO ALEJANDRO VIDALES MORENO Y LUIS ALBERTO 
CANO VALENZUELA, SOLO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, RE-
SERVANDO SU AUTORIZACION COMO ABOGADOS PATRONOS, HASTA EN 
TANTO COMPAREZCAN ACREDITAR LA CALIDAD DE ABOGADOS Y SU 
CAPACIDAD DE EJERCICIO NUMERO DE REGISTRO ANTE EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, Y SU FIRMA DE ACEPTACION DEL 
MANDATO, ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 46 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, EN RELACION 
CON LOS ARTICULOS 1683, 2420, 2479 Y SIGUIENTES DEL CODIGO CIVIL 
DEL ESTADO. ESTO, EN ATENCION A QUE EL PLENO DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA RESOLVIO LAS CONTRADICCIONES DE LOS CRI-
TERIOS ENTRE LOS TOCAS CIVILES 188/2015, Y 268/15, SEGUN BOLETIN 
JUDICIAL 12958 DE FECHA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
A LOS DIVERSOS SOLO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES E IMPO-
NERSE DE LOS AUTOS. POR ULTIMO, SEÑALADO DOMICILIO PROCESAL 
AVENIDA MAR BALTICO NUMERO 270 DEL FRACCIONAMIENTO JOSUE 
MOLINA CARRILLO, (CONOCIDO TAMBIEN COMO COLONIA ANAHUAC) 
DE ESTA CIUDAD PARA LOS MISMOS EFECTOS. EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 12, 18 Y 23 DE LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y EN 
SUS ARTICULOS 15, 35, 36, 38 Y 39 DEL REGLAMENTO DE ACCESO A LA IN-
FORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
SE LE INFORMA A LAS PARTES QUE LA SENTENCIA QUE SE PRONUNCIE 
EN ESTE PROCEDIMIENTO Y QUE CAUSE EJECUTORIA, TENDRA EL CA-
RACTER DE INFORMACION PUBLICA, POR ELLO ESTARA A DISPOSICION 
DE CUALQUIER INTERESADO PARA SU CONSULTA, CUANDO ASI LO SOLI-
CITEN CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACION 
QUE PREVE EL REGLAMENTO CITADO CON ANTELACION; ASI TAMBIEN 
SE HACE SABER A LAS PARTES, EL DERECHO QUE TIENEN A OPONERSE 
A LA PUBLICACION DE SUS DATOS PERSONALES, PARA LO CUAL SE LES 
OTORGA EL TERMINO DE TRES DIAS, PARA QUE MANIFIESTEN SU CON-
SENTIMIENTO, EN EL SENTIDO DE QUE SU NOMBRE Y DATOS PERSONA-
LES SE INCLUYAN EN LA PUBLICACION, APERCIBIDOS QUE LA FALTA DE 
APROBACION EXPRESA CONLLEVA SU OPOSICION DE LA PUBLICACION 
DE SUS DATOS PERSONALES. NOTIFIQUESE. ASI LO ACORDO Y FIRMA 
ELECTRONICAMENTE EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS 
ZARATE ESPINOZA, ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LIC. SANDRA 
LETICIA CERVANTES RUIZ, QUE AUTORIZA Y DA FE, CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 1 FRACCION I, III, 2, 3 FRACCION I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 
4 FRACCION I, II, 11, 12, 13, DEL REGLAMENTO PARA EL USO DEL EXPEDIEN-
TE ELECTRONICO Y LA FIRMA ELECTRONICA CERTIFICADA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, AL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Nov. 6-21 Nov. 5

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Pública de fecha 25 (veinticinco) de octubre del 2024 
(dos mil veinticuatro), Número 170256 (ciento setenta mil doscientos 
cincuenta y seis) del Volumen 5133 (cinco mil ciento treinta y tres), 
pasada ante la fe del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CAS-
TELLANOS, NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO NUEVE DE ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, quedó radicada la Sucesión Intestamentaria Ex-
trajudicial a Bienes del señor MARCELINO DIAZ RAMIREZ, a solicitud 
de la esposa del de cujus la señora CONCEPCION BERENICIA COTA 
BURGUEÑO por su propio derecho, en su carácter de Unica y Univer-
sal Heredera; y a su vez la señora CONCEPCION BERENICIA COTA 
BURGUEÑO como Albacea, instituida en la Escritura antes descrita; 
manifestando la Compareciente que acepta la Herencia, por lo cual 
no objeta la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos 
legales y se reconozca sus derechos hereditarios; aceptando la señora 
CONCEPCION BERENICIA COTA BURGUEÑO, el cargo de Albacea que 
le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así 
como que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Su-
cesión de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en 
los términos de la parte final del Artículo 858 (Ochocientos Cincuenta 
y Ocho) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, y el Artículo 210 (Doscientos Diez) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 25 de Octubre de 2024

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO TITULAR DE NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE 

ESTA MUNICIPALIDAD

Mex. Nov. 11-21

EDICTO
LORENZA GARCIA CABRAL

En los autos del JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, promovido por ERIK DA-
VID LOPEZ NAVARRETE en contra de USTED, según expediente número 
499/2024, el veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, recayó un 
acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintiocho de oc-
tubre de dos mil veinticuatro. La Secretaría da cuenta al Juez de los autos, 
de un escrito con número de registro 8863, presentado por el LICENCIADO 
CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, en su carácter de abogado patrono 
de la parte actora. CONSTE. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el 
estado procesal que guardan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo 
en lo dispuesto por los Artículos 122 Fracción II y 257 del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, determina que se emplace a la parte demandada 
LORENZA GARCIA CABRAL, por medio de Edictos que deberán publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en un periódico entre los de mayor circulación en esta Ciudad, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, com-
parezca ante este Juzgado a contestar la demanda respecto del juicio ordi-
nario civil interpuesta en su contra por ERIK DAVID LOPEZ NAVARRETE, 
apercibiéndole que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá 
por contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el 
juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte deman-
dada que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad, apercibiéndole que de no hacerlo así dentro del dicho término, las 
subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el presente asun-
to, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial 
del Estado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, hága-
sele saber que las copias simples para el traslado debidamente selladas y 
cotejadas quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado para 
los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO 
ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos LIC. KARINA VARGAS CORRA-
LES, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

MEXICALI, B.C., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos fracción I, II, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento para 

el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 21-26-29

EDICTO 

POR MEDIO DEL PRESENTE, SE LES NOTIFICA A LOS PROPIETARIOS DE 
LOS TERRENOS COLINDANTES DE LA FRACCION DE TERRENO DEL LOTE 
14 FRACCION “B” PORCION ESTE, DE LA MANZANA S/M DE LA COLONIA 
ZONA WISTERIA DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA CON 
SUPERFICIE DE 10,700.404 M2 CON CLAVE CATASTRAL SIN CLAVE A 
NOMBRE DE ROBERTO FIGUEROA CINTORA CON COLINDANTES, AL 
NORTE CON LOTE 10 FRACCION SUR DE LA MANZANA S/M DE LA COLO-
NIA WISTERIA CLAVE CATASTRAL (13-Y8-010-002), AL SUR CON LOTE 14 
FRACCION “F” DE LA MANZANA S/M DE LA COLONIA WISTERIA CON CLA-
VE CATASTRAL (13-Y8-014-001); AL ESTE CON LOTE 10 FRACCION SUR DE 
LA MANZANA S/M DE LA COLONIA WISTERIA CLAVE CATASTRAL (13-Y8-
010-002) Y CON LOTES 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 DE LA MANZANA 1 DEL FRACCIO-
NAMIENTO GENERALES DE MEXICO; AL OESTE CON LOTE 14 FRACCION 
“B” DE LA MANZANA S/M DE LA COLONIA WISTERIA CON CLAVE CA-
TASTRAL RU-001-638. POR LO QUE EL DIA DE DEL 2024 A LAS 12:30 A.M. 
HORAS SE LES CITA EN EL PREDIO ANTES MENCIONADO PARA HACER EL 
RECORRIDO DEL TERRENO Y MOSTRAR LOS VERTICES QUE DELIMITAN 
AL MISMO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PROPIETARIO Y LOS VECINOS 
COLINDANTES MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O REALICEN LAS OB-
SERVACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA QUE SE LEVANTE Y 
SE FIRME EL ACTA CIRCUNSTANCIADA PARA LA REALIZACION Y CERTI-
FICACION DE LOS PLANOS TOPOGRAFICOS Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ART. 24 DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARIO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y CAPITULO SEPTIMO ART. 36 INCISO IV Y 
V DEL REGLAMENTO DE CATASTRO INMOBILIARIO PARA EL MUNICIPIO 
DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

DE ANTEMANO AGRADECIENDO SU PUNTUAL ASISTENCIA

ING. GERMAN ALEJANDRO HARO VASQUEZ 
PERITO DESLINDADOR No. 060

TEL. 5514344
CEL. 6863838605

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 20 DE NOVIEMBRE 2024 

Mex. Nov. 21 Dic. 5

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En los autos del Tramite de JURISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION 
DE DOMINIO promovido por “A & A CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE”, expediente número 00963/2023-3, el C. JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI, LICENCIADO HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, dictó 
un ACUERDO que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a dieciocho de 
octubre de Dos Mil Veinticuatro. Dando cuenta con los presente autos, visto 
que del proveído inicial de fecha dos de octubre de Dos Mil Veinticuatro, 
se asentó como datos del inmueble materia del presente juicio, la siguien-
te medida: Al Este, En 46.781, Lc=65.750 y 48.867 metros con Dren Ramal 
10+400 Del Colector del Norte; siendo que de acuerdo al escrito inicial se 
omitió parte de dicha colindancia, en tal virtud se procede a hacer la aclara-
ción respectiva de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, en alcance al 
auto inicial, precisando que la colindancia Este debe quedar en los siguien-
tes términos: Al Este, En 46.781, Lc=24.402 Lc=65.750 y 48.867 metros con 
Dren Ramal 10+400 Del Colector del Norte. Asimismo, se trae a la vista el 
escrito con número de registro interno Número 18,370 presentado en fecha 
veinte de septiembre del año en curso, respecto del cual se omitió de ma-
nera involuntaria acordar las autorizaciones contenidas en el mismo, en tal 
virtud se tiene a la parte actora “A & A CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE”, autorizando para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos, e imponerse de autos a los C. VAERIA ALDAY 
ORTEGA, GERARDO HECTOR ARROYO GUTIERREZ Y DANIEL ZAZUETA 
TOSTADO. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, 
ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, en vigor, se notifica el cambio de Titular del Juzgado, siendo el 
Licenciado HERMAN CRUZ ALVAREZ VILLARELLO. Mexicali, Baja Califor-
nia, a dos de octubre de Dos Mil Veinticuatro. Con el escrito, documentos y 
copias simples que al mismo acompaña, fórmese y regístrese el expediente 
respectivo en el Libro de Gobierno y en el Indice del Juzgado. Se tiene por 
presentado a “A & A CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, por conducto de su Apoderado Legal ANTONIO PELAYO 
SOTO, personalidad que acredita en mérito del Instrumento Notarial que 
exhibe, promoviendo Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO en los 
términos del de cuenta y dando cumplimiento a la prevención hecha por 
auto que antecede. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 
Fracción III, 144, 145, 157 Fracción VIII, del Código de Procedimientos Civiles 
y 2890 del Código Civil para el Estado, se da curso a la instancia en la vía 
y forma propuestas. Dese amplia publicidad a estas diligencias por medio 
de EDICTOS que se deberán publicar por tres veces consecutivas de diez 
en diez días en dos periódicos de los de mayor circulación, así como en 
el Boletín Judicial del Estado, y en los lugares públicos de costumbre, ha-
ciendo del conocimiento del público en general que el lote que se pretende 
inmatricular lo es: FRACCION RESTANTE DEL LOTE 17 S/M DE LA COLONIA 
COLORADO I, DELEGACION CERRO PRIETO, CON SUERFICIE DE 4,472.676 
METROS CUADRADOS DE ESTA CIUDAD, y de acuerdo a lo expuesto por el 
promovente, le corresponden las siguientes medidas y colindancias:
Al Norte 28.664 metros con Porción de Terreno Localizado al Este de la 
Porción 1 del Lote 17 Fracción Norte, registrado a nombre de Terracerías 
y Pétreos de California, S.A. de C.V.; Al Sur 22.012 metros con Lote 17 Frac-
ción 4 registrado a nombre de Industrias Asociadas Maquiladoras, S.A. de 
C.V.; Al Este en 46.781, Lc=65.750 y 48.867 metros con Dren Ramal 10+400 
Del Colector del Norte; Al Oeste 177.541 metros con Lote 17 Fracción Norte 
Porción 3 (antes propiedad de ANTONIO PELAYO SOTO), y Lote 17 Fracción 
Norte Porción 4 (antes propiedad de A&A Construcción, S.A. de C.V.), ambos 
registrados a nombre de Industrias Asociadas Maquiladoras, S.A. de C.V., 
toda vez que no acompaña documento que demuestre que las medidas 
y colindancias del predio antes identificado, lo son las que señala en el de 
cuenta. Hecho que sea lo anterior, proceda el C. Actuario a correr traslado 
de la presente solicitud al Registrador Público de la Propiedad del Comer-
cio, al C. Agente del Ministerio Público adscrito, al Causahabiente HUGO 
DOMINGUEZ RAMIREZ, con el consentimiento de su cónyuge MAYRA 
GARCIA CAMACHO, por conducto de su Apoderada Legal CELIA K. DE 
BLANCARTE, los colindantes: Terracerías y Pétreos de California, S.A. de 
C.V. e Industrias Asociadas Maquiladoras, S.A. de C.V., así como al Tercero 
con Interés COMISION NACIONAL DEL AGUA, para que dentro del térmi-
no de NUEVE DIAS comparezcan al Local de éste Juzgado a manifestar 
lo que a su derecho convenga. De igual forma manifiesta la actora, que la 
causa generadora de su posesión lo es el contrato privado de compraventa 
celebrado entre HUGO DOMINGUEZ RAMIREZ, con el consentimiento de 
su cónyuge MAYRA GARCIA CAMACHO, por conducto de su Apoderada 
Legal CELIA K. DE BLANCARTE como vendedor y “A & A CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” como comprador, de fecha 
treinta y uno de Diciembre de Dos Mil Trece. Esta Autoridad en cumpli-
miento con el artículo 39 del Reglamento para el Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, publicado en el Pe-
riódico Oficial del trece de abril del dos mil siete, hace del conocimiento de 
las partes, tanto actora como demandada, el derecho que tienen a oponer-
se a la publicación de sus datos personales, concediéndoseles un término 
de tres días para que manifiesten lo que a su derecho corresponda, término 
que empezará a contar a partir de la publicación del presente proveído, 
para la actora y para la demandada a partir del emplazamiento respectivo, 
con el apercibimiento de que de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá opo-
niéndose a la publicación de sus datos personales, por lo tanto, proceda el 
Secretario Actuario de la adscripción a notificar a la parte demandada, en 
forma personal el presente proveído, para los efectos anteriormente indi-
cados. Por otra parte, se le tiene señalando como domicilio procesal el ubi-
cado en Avenida Gómez Farías Número 1998-B de la Colonia Nueva de esta 
Ciudad, y autorizando como Abogados Patronos a los Licenciados MONICA 
YOLANDA SANCHEZ MEDINA, MARIO HUITZILIHUITL GOMEZ CASTRO Y 
FAUSTO RUBEN GARCIA ZAVALA, con apoyo en el artículo 46 fracción I del 
Código Procesal Civil, así como únicamente para imponerse de autos a RE-
NATA MAYELA PLIEGO ROJO y/o ERNESTO MARIN RABIELLA y/o VAERIA 
ALDAY ORTEGA y/o GERARDO HECTOR ARROYO GUTIPERREZ y/o DA-
NIEL ZAZUETA TOSTADO TEGA. Asimismo y en cuanto a la autorización 
como Abogado Patrono recaído en la persona de ENRY ALFREDO LUCKIE 
ACOSTA, no ha lugar a acordar de conformidad a lo peticionado, dado que 
este Juzgador una vez hecho el análisis y una minuciosa búsqueda en el 
Sistema Integral de Gestión Judicial, en relación al mencionado, advierte 
que sus cédulas profesionales no se encuentran registradas ante el Con-
sejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Baja California, por 
lo que con fundamento en el artículo 46 fracciones VI y VII del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, determina que no 
es procedente el nombramiento como Abogado Patrono hecho a su favor 
por el Apoderado Legal de la parte actora, quedando autorizado únicamen-
te para oír y recibir notificaciones de su parte. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente EL C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. HERMAN 
CRUZ ALVAREZ VILLARELLO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA 
LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
Edictos que deberán ser publicados por tres veces consecutivas de diez en 
diez días en dos periódicos de los de mayor circulación, así como en el Bole-
tín Judicial del Estado, y en los lugares públicos de costumbre.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE OCTUBRE DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Nov. 21 Dic. 5 Ene. 13

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 08 (ocho) de noviembre del año 2024 
(dos mil veinticuatro), escritura pública número 170,538 (ciento setenta 
mil quinientos treinta y ocho), volumen número 5,148 (cinco mil cien-
to cuarenta y ocho) Yo el Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA 
CASTELLANOS, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NU-
MERO NUEVE DE ESTE MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, quedó radicada la Sucesión Testamentaria Extrajudicial 
a bienes de la señora ZENAIDA ORTEGA SANDOVAL quien también 
acostumbró a utilizar el nombre de ZENAIDA SILVA a solicitud de la 
señora MARTHA LORENIA SILVA ORTEGA, por su propio derecho en 
su carácter de Unica y Universal Heredera y Albacea, instituida en la 
Sucesión de la Autora antes mencionada. Manifestando la compare-
ciente que acepta la herencia correspondiente, por lo cual no objetan 
la validez del Instrumento Notarial, a fin de que surta efectos legales y 
se reconozcan sus derechos hereditarios; aceptando la señora MAR-
THA LORENIA SILVA ORTEGA, el cargo de albacea que le fue conferido 
y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así como que procederá 
a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de que se trata. 
Hago del conocimiento público lo anterior en los términos de la parte 
final del Artículo Ochocientos Cincuenta y Ocho del Código de Proce-
dimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artículo Dos-
cientos Diez de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 15 de noviembre de 2024

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DEL 

MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Nov. 21 Dic. 1
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UN DÍA LLENO DE NATURALEZA Y ARTESANÍAS
La segunda feria orgánica mensual tuvo como 
objetivo “Conoce tu Vivero”, donde se ofrecieron 
plantas para llenar el hogar de vida, plantas y 
productos artesanales únicos y hechos con amor. JUEVES 21 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Chivy Castellanos, Lic. Bardo Curiel, Max Melchor, Prof. Jacobo Vega, 
Salvador Castellanos y Salvador Castellanos Jr.

Jeniffer y Carol Devars.

Sociales| | “Aromas de Lavanda”“Aromas de Lavanda”  /   / Pág 2FPág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.-
Con el objeti-
vo de recau-
dar fondos en 

beneficio de la comuni-
dad más vulnerable de 
la ciudad en la que los 
integrantes del Club 
Rotario Tijuana Inde-
pendencia enfocan su 
altruismo, donde hubo 
degustación ricas vian-
das acompañadas con 
copas de vino de una 
reconocida casa viníco-
la del Valle de Guada-
lupe estuvieron disfru-
tando del concierto en-
tre otros más.

El programa musical 
estuvo dirigido por el 
maestro José Medina y 
la participación del En-
samble Lirico Juvenil, 
además del tenor Lic. 
Bardo Curiel, el maes-

tro Max Melchor, te-
nor, pianista y director 
musical. El profesor Ja-
cobo Vega, presiden-
te del Club Rotario In-
dependencia, agrade-
ció la asistencia de los 
benefactores y la parti-
cipación de los artistas 
y de igual forma los an-
fitriones del concierto, 
Salvador Castellanos y 
Salvador Castellanos Jr.

Al concierto asistie-
ron invitados como José 
Alberto, Myrna Martí-
nez, Erick Rodríguez, 
Brenda Cota, Carmen 
López, Carlos Cota, 
Aidé Rodelo, Rosy Ra-
mírez, Rosita Sepúl-
veda, Jessica Sarabia, 
Marcia Ledesma, Car-
men Núñez Virgen, José 
Luis Herrera, Arquitec-
to Jorge y Susi Altami-
rano, entre otros que 
gozaron de la velada 
en las instalaciones de 
Real del Mar.

GOZAN EN VELADA BENÉFICA  

Romántico concierto de ópera y boleros
EL ENSAMBLE LÍRICO JUVENIL, 

BAJO LA DIRECCIÓN DEL MAESTRO 
JOSÉ MEDINA Y LA COORDINACIÓN 

DEL CLUB ROTARIO TIJUANA 
INDEPENDENCIA, REALIZARON 

UN ROMÁNTICO CONCIERTO PARA 
RECABAR FONDOS Y DARLES 

CONTINUIDAD A SUS TRABAJOS 
ROTARIOS

Laura y Franz Reinart.

Ensamble Lírico Juvenil, bajo la dirección del maestro José Medina.

José Alberto, Myrna Martínez, 
Erick Rodríguez y Brenda Cota.

Jacobo Vega, Patricia Becerra, Adaris Ruiz y Javier Becerra.

Myrna Martínez y Lupita Sánchez.

Carmen López, Carlos Cota, Aidé 
Rodelo, Rosy Ramírez y Rosita 
Sepúlveda.

Jessica Sarabia, Marcia Ledesma, 
Carmen Núñez Virgen, José Luis Herrera, 
Arquitecto Jorge y Susi Altamirano.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA SEGUNDA FERIA 
ORGÁNICA MENSUAL 
TUVO COMO 
OBJETIVO “CONOCE 
TU VIVERO”, DONDE 
SE OFRECIERON 
PLANTAS PARA 
LLENAR EL HOGAR 
DE VIDA, PLANTAS 
Y PRODUCTOS 
ARTESANALES 
ÚNICOS Y HECHOS 
CON AMOR
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Jesús Oswaldo Carbajal, Genesis Aimec Cruz y Brisa Carbajal.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.-Llena de natura-
leza, plantas, artesanías y el 
inconfundible aroma de la-
vanda, se realizó la segunda 

feria orgánica mensual “Conoce tu Vi-
vero”, que en esta ocasión tuvo la te-
mática especial: “Aromas de Lavanda”.

Durante las horas de festival dentro de 
las instalaciones del Parque Morelos se es-
tuvieron regalando plantas para que los 
visitantes llenaran su hogar de vida. Ade-
más, contaron con expositores que ofre-
cieron productos artesanales únicos y he-
chos con amor.

Durante las actividades del programa 
la niña Zaida García en el concurso de pa-
sarela fue quien gano el primer lugar por 
medio de aplausos acompañada del tigre, 
payaso garritas Show.

Fue la arquitecta Azael Puente, direc-
tora del SIMPATT, que les dio la bienveni-
da a las decenas de familias asistentes y 
de igual forma invitó a que en sus hogares 
como en su vida diaria seamos conscien-
tes de la naturaleza, y las plantas.

Por su parte las arquitectas, Mónica Pa-
dilla y Azael Puente, hicieron entrega de 
plantas a las familias tijuanenses que lo 
solicitaron con el compromiso de plantar-
las y cuidarlas para hacer de la ciudad una 
Tijuana Verde.

UN DÍA LLENO DE NATURALEZA Y ARTESANÍAS 

“Aromas de Lavanda”
Mónica Padilla, Azael Puente y María Guadalupe Plaza.

Jesús Jaime González y Alejandra Tirado.Alondra Zapata y Gloria Leal.

La niña Zaida García en el concurso de pasarela fue quien ganó el primer lugar por medio de aplausos 
acompañada del tigre, payaso garritas Show, y Arquitecta Azael Puente, directora del SIMPATT.

Zaida García, Alondra y Alanna Cárdenas.

Jeniffer y Carol Devars.



PROTAGONIZARÁ ‘VERITY’

Anne 
Hathaway

Anne Hathaway volverá a trabajar 
con el director Michael Showalter 

para la película “Verity”, la 
cual será una adaptación del 
libro homónimo de la autora 

estadounidense Colleen Hoover 
de Amazon MGM Studios. En el 

proceso, Ashleigh deberá discernir 
si los escritos de Verity son 

simplemente escabrosas obras de 
ficción o una ominosa advertencia 

de una psicópata trastornada.

C O A C H E L L A  2 0 2 5

Green Day y 
Lady Gaga  
Luego de los rumores 
en redes sociales y los 
carteles falsos de los 
últimos meses, la espera 
ha terminado.  A través 
de sus redes oficiales, el 
festival Coachella ha dado 
a conocer los artistas 
que formarán parte de su 
programación, así como el 
registro para la preventa 
de boletos.

A LA CABEZA

EN HOLLYWOOD

Harry Styles, Zayn Malik, 
Niall Horan y Louis 
Tomlinson dieron el último 
adiós a su ex compañero de 
One Direction, Liam Payne

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Los ex integrantes de 
One Direction se reunieron el miérco-
les para asistir al funeral de su com-
pañero de banda, Liam Payne.

Harry Styles, Zayn Malik, Niall Ho-
ran y Louis Tomlinson se unieron a 
amigos y familiares para despedir a 
Liam Payne, quien falleció a los 31 
años tras caer desde el balcón de un 
hotel en Buenos Aires el mes pasado.

Un carruaje tirado por caballos lle-
vó el ataúd a la Iglesia de Santa Ma-
ría en Amersham, a 40 kilómetros (25 
millas) al noroeste de Londres. Los fu-
nerarios llevaron el ataúd azul oscuro 
con asas plateadas, coronado con ro-
sas blancas, a la iglesia de 800 años 
de antigüedad para el funeral privado.

La ubicación del funeral no se hizo 
pública de antemano para evitar una 
gran multitud, aunque aun así dece-
nas de personas locales y fanáticos se 
reunieron cerca.

“Creciendo, fui un gran fan de One 
Direction, así que casi sentí como si 
una pequeña parte del niño en mí 
se hubiera ido”, dijo Tara Lloyd, de 
20 años, quien trabaja en el cercano 
Hospital de Amersham.

La multitud guardó silencio cuando 
los padres de Payne, Geoff y Karen, sa-
lieron de un coche para estar junto al 
carruaje, que estaba adornado con tri-
butos florales que leían “Hijo” y “Papá”.

Payne tenía un hijo de 7 años, 
Bear, con la cantante Cheryl Tweedy.

Entre los dolientes estaba la novia 
de Payne, Kate Cassidy, el actor y pre-
sentador James Corden, el exfutbolis-
ta Robbie Keane y el magnate de la 
música Simon Cowell, quien formó 
One Direction.

Después del funeral, Cowell abra-
zó a los padres de Payne fuera de la 
iglesia, antes de que el ataúd del di-
funto cantante fuera llevado en un co-
che fúnebre negro.

One Direction se formó en 2010 
después de que los cinco adolescen-
tes audicionaron para “The X-Factor” 
como actos en solitario y fueron reu-
nidos por Cowell, juez del programa.

Con su leal base de fanáticos, los 
“Directioners”, se convirtieron en una 
de las boy bands más exitosas de to-
dos los tiempos.

Después de que el grupo se sepa-
rara en 2016, Payne emprendió una 
carrera en solitario que no logró igua-
lar el éxito de One Direction.

También fue abierto sobre sus proble-
mas psicológicos y adicción al alcohol en 
medio de las presiones de la fama.

Los fiscales en Argentina dijeron 
que Payne tenía rastros de alcohol, 
cocaína y un antidepresivo recetado 
en su sistema cuando cayó a su muer-
te desde el balcón del tercer piso de 
su habitación en el Hotel Casa Sur en 
la capital argentina el 16 de octubre.

Han acusado a tres personas por 
su muerte, con “abandono de perso-
na seguido de muerte” y “suministro 
y facilitación del uso de narcóticos”.

Dan adiós a 
Liam Payne

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx
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Tijuana, B.C.- El próximo lu-
nes 25 de noviembre se 
cumplen 18 años del falleci-
miento de Valentín Elizalde 

en Reynosa, Tamaulipas. El cantante 
fue atacado tras ofrecer un concier-
to en el palenque de la Expo-Feria 
en 2006, dejando un vacío imborra-
ble en la música regional mexicana.

En este aniversario, su hija Valen-
tina ha compartido fotografías inédi-
tas de su infancia junto al cantante, 
conmoviendo a sus seguidores en re-
des sociales al acompañarlas con un 
emotivo mensaje que revive el dolor 
por su pérdida.

En un video publicado en Insta-
gram, Valentina aparece observando 
a la cámara mientras muestra imáge-
nes de su padre, incluido un acceso-
rio característico de él, un collar con 
forma de gallo. Ante las críticas que 
suele recibir, dejó en claro que sus 
sentimientos son genuinos y que se-
guirá honrando su memoria.

“Hablo de él para seguir recordán-
dolo, no para ‘colgarme’ de su fama. 
Solo soy una niña que extraña a su 
papá y que le hizo falta esa figura pa-
terna en su vida.”

“Me arrebataron a mi papá y na-
die me lo va a poder regresar no sa-
ben cuánto me pesa que no esté aquí 

y que sólo unas cuantas fotos que-
daron después de su partida, no lo 
puedo ver, no lo puedo abrazar, no lo 
puedo tocar, no puede contestarme 
cuando hablo con él. Hablo de él para 
seguir recordándolo no para “colgar-
me” de su fama, solamente soy una 
niña pequeña que extraña a su papá 
y que le hizo falta esa figura pater-
na en su vida como haces falta papi”, 
dijo en su video mientras mostraba 
las fotografías con su papá. 

Hija de Valentín Elizalde y Azuce-
na Rincón, Valentina es la única de 
sus hijas que sigue los pasos artís-
ticos de su padre. Además de dedi-
carse a la música, ha emprendido un 
proyecto de venta de playeras oficia-
les con el símbolo del gallo, en honor 
a su legado.

En el pasado, Valentina compar-
tió que superó problemas de bulimia 
tras recibir ayuda profesional. Aun-
que enfrenta comentarios negativos 
en redes sociales, ella se mantiene 
firme en su propósito de honrar la 
memoria de su padre.

El cantante también tuvo dos hijas 
más. Gabriela, fruto de su matrimo-
nio con Gabriela Sabag, se mantiene 
alejada del ojo público. Valeria, naci-
da en 2001 de su relación con Blan-
ca Vianney Durán, creció con la fami-
lia paterna tras el fallecimiento de su 
madre en 2016. Ambas prefieren vi-
vir lejos de los reflectores.

LA SEÑORITA VALENTINA ELIZALDE, 
HIJA DEL CANTANTE, COMPARTIÓ 
FOTOGRAFÍAS INÉDITAS DE SU PADRE 
EN SUS REDES SOCIALES

LA POLÉMICA DE SU ASESINATO.
Manager de “El Gallo” Elizalde lo 

engañaba así cobrando de más por 
sus conciertos. Francisco “El Gallo” 
Elizalde dio de qué hablar luego de 
revelar que su mánager lo timaba 
con dinero a la hora de sus presen-
taciones.

El cantante de regional mexicano 
Francisco “El Gallo” Elizalde ha dado 
de qué hablar, luego de las revelacio-
nes que dio a conocer en una entre-
vista donde aseguraba que era tima-
do por su mánager.

Y es que no es algo nuevo, ya que 
se han dado conocer casos donde el 
mánager o la empresa que represen-
ta al artista le paga menos cantidad 
de dinero, sin reportarle cuánto es 
lo que en realidad cobra por su pre-
sentación.

Tal es el caso del hermano de Va-
lentín Elizalde, quien reveló su expe-
riencia con uno de sus representan-
tes: Ese wey (su manager) vendías 
las fechas más caras de lo que yo sa-
bía, yo en ese tiempo cobraba 150 
mil pesos por presentación”.

El artistas recordó sus inicios don-
de apenas y le pagaban 5 mil pesos 
por show y fue conforme sus cancio-
nes comenzaron a posicionarse cuan-
do ya cobró un poco más:  “Empecé 
yo cobrando en un principio 5 mil pe-
sos; pasa el tiempo y gracias a Dios 
nos pega la canción de la Miedosa, 
nos pegan la canción de “Te necesito 
aquí” y “Que culpa tengo yo”; cuan-
do pasa esto empiezo a cobrar un po-
quito más; cuando llegó “La celda de 
un loco”, que gracias a Dios fue un 
madrazo nacional y en Estados Uni-
dos; yo no sabía por qué seguía co-
brando lo mismo; estas personas co-
braban hasta 2 millones de pesos por 
mí; yo no sabía, ya que no se me de-
jaba arrimarme a los empresarios”.

Por último, “El Gallo Elizalde” 
hizo un llamado a sus compañeros 
del medio a poner especial atención 
en el tema: “Esa parte hay que cui-
darla mucho, sí pasa y pasa muy se-
guido”, concluyó.

a 18 años de su muerte

RECUERDA 
SU HIJA A 
VALENTÍN 
ELIZALDE
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BeautyNewS
Belleza

BELLEZA DE PIES A CABEZA

El traje de 
cuero negro
Y un clásico del rock and roll 
que no podemos dejar atrás 
es el traje de cuero estilo biker 
con chamarra y pantalón. Elvis 
marcó la década de los 60 al 
aparecer en los escenarios con 
prendas de cuero negro de la 
cabeza a los pies (algo muy 
representativo de la década 
y sobre todo, del género y la 
rebeldía de los jóvenes).

Para cerrar el 2020 el estilo 
biker es una de las tendencias 
y vale recordar desde cuando 
estas prendas han sido una de 
las favoritas del público.

DISEÑO AZTECA
Con Elvis, la música en blanco 

y negro estalla en colores. Poco 
a poco, fue rompiendo con los 

paradigmas de los años ‘50 
con respecto a lo que era la 

vestimenta masculina.

EL REY DEL ROCK MARCÓ TENDENCIA 
NO SÓLO EN LA MÚSICA CON SU 
PARTICULAR MOVIMIENTO DE 
CADERA, ELVIS PRESLEY ROMPIÓ LOS 
PARADIGMAS DE LA MODA DE LOS 50.

El traje de 
lentejuelas de 
Elvis Presley
Ahora, en esa mezcla entre lo preppy 
y lo rockabilly llegó Elvis Presley con 
su traje blanco lleno de lentejuelas, 
principalmente en colores rojo y azul. 
Con ello lo vimos durante los últimos 
años de su carrera, y esos colores 
representaban la bandera de Estados 
Unidos. El pelo relamido hacia atrás, 
también era un toque que no podía 
faltar en el sex symbol del momento. 

Este look con lentejuelas inspiró 
a otras estrellas como Elton John, 
Michael Jackson y David Bowie. Y por 
supuesto, piezas de diseñadores como 
Jeremy Scott.

Marcando el 
mundo de  
la moda
Claro que había moda antes y la 
hubo después, pero Elvis Presley 
marcó al mundo con sus camisas 
hawaianas (que usó en algunas 
películas), su jopo levantado y 
los miles de looks que después 
fueron imitados por millones de 
fanáticos que querían recrear su 
sex appeal y magnetismo.

Esta faceta menos explorada del 
Rey del Rock que tiene que ver 
con la moda se hace evidente en 
su nuevo biopic, Elvis. Porque 
el cantante que nació en el sur 
profundo de Estados Unidos se 
atrevió a cuestionar los estrictos 
paradigmas del estilo masculino 
en los años 50. Tanto es así, que 
Presley fue un pionero en lo que 
ahora conocemos como estilo 
no gender.

Su magnetismo tenía mucho 
que ver con sus emblemáticos 
estilismos, pero sobre todo con 
su manera de defenderlos arriba 
del escenario. De hecho, resulta 
inevitable asociar a Elvis con sus 
llamativos jumpsuits y su estilo 
de peinado tan característico. 
Pero en el armario del músico 
también había lugar para las 
camisas de flores, los mocasines 
de dos colores y los calcetines 
largos.

REDACCIÓN
El Mexicano

E
n la moda 
de los 
años 50 
existían 
cánones 
de ves-
timen-

ta para los hombres, regi-
dos por la sobriedad y for-
malidad de los trajes, que si 
bien, se utilizaban anchos 
con raya, siempre se lleva-
ban en colores negro, gris 
o café; sobreros de ala cor-
ta (que nos recuerdan un 
poco a los gangsters neo-
yorkinos) y una buena cor-
bata y tirantes para rema-
tar. La popularidad de Elvis 
Presley en los escenarios, 
revolucionó la manera de 
vestir (sobre todo de los jó-
venes).

¿A cuántas de nosotras 
no nos habría encantado 
ver un performance de ‘El 
Rey del Rock’? Más allá de 
su voz, la forma de tocar la 
guitarra y su inolvidable 
movimiento de cadera, la 
revolución del rock and roll 
que causó Elvis Presley lle-
gó también para innovar el 
mundo de la moda. Presta 

atención a estos looks que 
rompieron paradigmas.

Estampado de flores y el 
traje rosa

¿Te imaginas el shock 
que causó Elvis Presley al 
aparecer en el escenario 
vestido en un traje rosa? 
Para la moda de nuestros 
tiempos, se ha roto con el 
estereotipo de que el color 
rosa es exclusivo de mu-
jeres; sin embargo, en los 
años 50, que un hombre 
utilizara este color era muy 
mal visto. Esto no importó al 
Rey del Rock quien en 1956 
rompió este esquema al 
aparecer en el show de Mil-
ton Berle con un saco rosa 
y pantalones negros. En la 
actualidad, muchos looks 
(como lo ha hecho Harry 
Styles) han sido inspirados 
en el ‘atrevimiento’ de Elvis.

Ahora, el estampado de 
flores no era algo común en 
hombres, salvo quizás, en 
una playa de Hawaii. Para 
Elvis portar una camisa de 
manga corta y estampado 
floral en los escenarios, se 
volvió un hit de estilo, que 
abrió una revolución de es-
tilo con el lanzamiento de 
Blue Hawaii en 1961.
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